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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto base lleva por nombre CONSTRUCCIÓN DE PARQUE NUEVO GUANÁBANO, 

CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL Y CERCA EN ALTOS DE CURUNDÚ, 

APROC-CIVIC CENTER Y CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO, con 

numero de licitación Nº 2022-5-76-0-08-LV-015243, y es promovido por el Municipio de Panamá. 

Por lo antes indicado y en virtud de la disposición legal establecida en el Decreto Ejecutivo N°1 

del 1 de marzo de 2023, se presenta ante el Ministerio del Ambiente el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I del Proyecto denominado CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO 

CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 

COMPACTADO. Este proyecto forma parte del sector de la Industria de la Construcción de 

acuerdo con el artículo artículo 19 del Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 2023. 

El presente estudio de impacto ambiental tiene las siguientes funciones:  

1) Describir las características de la acción humana de este proyecto. 

2) Predecir, identificar e interpretar los impactos ambientales, ya sean positivos o negativos 

que puedan resultar del proyecto. 

3) Describir las medidas para evitar, corregir, compensar o controlar cualquier impacto que 

pudiera presentarse en cualquier etapa del proyecto. 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

Como se mencionó previamente, el proyecto base contempla la Construcción de Parque Nuevo 

Guanábano, construcción de casa comunal y cerca en altos de Curundú, Aproc-civic center y 

Cancha Sintética multiuso cerrada y construcción de estacionamientos en capa base compactado. 

No obstante, el presente documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental de CANCHA 

SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 

EN CAPA BASE COMPACTADO, el cual se desarrollará en la Finca Folio Real 67329 (F) con 

código de ubicación 8705, cuenta con una superficie total de 2 Has 3514 m2 42 dm2 y es propiedad 

de la Junta Comunal de Betania. Es preciso indicar que se utilizará un área de 3,789.50 m2 para la 

ejecución del proyecto y se cuenta con la autorización correspondiente para el desarrollo del mismo 
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en el terreno. Dicho Proyecto consiste en la construcción de una Cancha sintética multiuso, tanto 

para fútbol como para voleibol y la construcción de nuevos estacionamientos en base compactado 

de aproximadamente 1625.00 m².  

El monto de inversión del proyecto es de B/. 225,312.00 dólares + ITBMS (doscientos veinticinco 

mil trescientos doce dólares 00/100). 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

Características Físicas: El área es una zona intervenida, en donde se da el tránsito concurrido de 

vehículos y también por la existencia de personas y comercios en el área.  

Características Biológicas: En el área se encuentra impactada, se identifican suelos descubiertos, 

losa de concreto de antiguas estructuras desechos y algunas especies arbóreas en el terreno. En 

cuanto a la fauna no se identificaron especies en el área. 

Características sociales: El polígono del proyecto se encuentra en el corregimiento de Betania y 

el uso del suelo en este sector del corregimiento, es residencial y comercial e institucional. De los 

resultados realizados en la participación ciudadana, los encuestados comentan que aumentará la 

convivencia de los moradores de la comunidad, funciona como área para hacer ejercicios, mejor 

iluminación en el área, los jóvenes tendrán la oportunidad de participar más activamente en 

actividades deportivas, comentan que no creen que afecte las activades de la comunidad y que 

tiene impactos positivos y negativos; al realizarse un proyecto se tendrán molestias temporales 

como ruido, los residuos de la construcción, congestión vehicular y a largo plazo cuando se 

realizan actividades, hay mucho ruido, y basura en el lugar, sin embargo, son proyectos necesarios, 

para mejorar el entorno comunitario 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por 

la actividad, obra o proyecto 

El área donde se desarrollará el proyecto está impactada antropogénicamente desde hace muchos 

años. 

Este tipo de proyecto no tiene la capacidad de impactar el ambiente de manera significativa o de 

generar problemas ambientales críticos sobre la zona, porque los trabajos se realizarán sobre 

elementos creados por el hombre o zonas ya intervenidas.   
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Se darán afectaciones temporales que pueden generar situaciones incomodas, sobre todo para los 

transeúntes, moradores y los conductores, así como por los equipos de construcción y del personal 

de la empresa en el área del proyecto.  

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto. 

Se detalla en este punto los impactos ambientales y sociales más relevantes que son generados 

por el proyecto: 

Impactos generados durante la Construcción: Afectación a la flora del área por la pérdida de 

la cobertura vegetal, Contaminación de Suelo por generación de desechos sólidos, Contaminación 

de Suelo por generación de desechos líquidos, Contaminación del suelo por derrame de 

hidrocarburos y sustancias químicas, Afectación a las aguas pluviales (escorrentía), Afectación a 

la calidad del aire por emisiones de partículas suspendidas, Afectación a la calidad del aire por 

emisiones de gases, Afectación al ambiente por el aumento de los niveles de ruidos y vibraciones, 

Afectación a la calidad del aire por la generación de olores molestos, Afectación a los moradores 

y transeúntes del área, Afectación a la Salud y Seguridad de los trabajadores, Aumento a la 

economía local por generación de empleos, Aumento de la economía local por la adquisición de 

insumos constructivos y operativos, Cambio Visual. 

Impactos generados durante la Operación: Contaminación de Suelo por generación de 

desechos sólidos y Afectación a las aguas pluviales (escorrentía).  

Impactos generados durante el Cierre: Cambio Visual 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes. 

Dentro de las medidas de mitigación se pueden mencionar algunas de ellas para los siguientes 

factores ambientales:  

• Flora: Hacer efectivo el pago en concepto de indemnización ecológica, Obtener Permiso de tala o 

poda de los árboles/arbustos según lo indicado en la Resolución N°AG-0107-2005 del 17 de febrero 

de 2005.  

• Fauna: En caso fortuito de hallazgos de especies de animals se deberá velar el cumplimiento de las 

leyes y normas establecidas sobre la protección a la fauna silvestre, implementar un Programa de 
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Educación Ambiental para los trabajadores, Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 

bocinas, sirenas, pitos, motores encendidos, etc. 

• Suelo: Disposición adecuada de los desechos, Colocar tanques de 55 gls. con tapa en cada área de 

trabajo, gestionar los permisos necesarios ante las autoridades locales para la disposición final los 

desechos sólidos, Capacitar al personal en tema de manejo de desechos peligrosos y no peligrosos, 

Remover la vegetación requerida y delimitada, Evitar la compactación de suelos aledaños al sitio 

de obras, Restaurar los sitios o áreas que han sido intervenidos temporalmente, En caso de 

producirse derrames se removerán de inmediato los suelos afectados y serán depositados en tanques, 

evidencias de recolección, transporte, tratamiento y/o disposición final de los desechos peligrosos 

y contaminantes y no peligrosos a través de un gestor autorizado, Cumplir con la Resolución N°DM 

0427-2021 del 11 de agosto de 2021 Por la cual se establece el procedimiento para comunicar la 

ocurrencia de incidentes y/o accidentes ambientales al Ministerio de Ambiente, contar con plan de 

contingencia. 

• Agua: Mantener limpios los drenajes existentes (cunetas) para evitar obstrucciones y facilitar la 

escorrentía natural de las aguas. 

• Aire: Durante los días secos, aplicar medidas de contención de polvo como riego, preferiblemente 

con agua no potable, Los camiones que transporten materiales deberán portar lonas protectoras, Las 

áreas destinadas al acopio de materiales de construcción (arena, grava y tierra), se mantendrán 

cubiertas con una lona plástica en óptimas condiciones, al igual que el material excedente de las 

excavaciones, Establecer un programa de mantenimiento y sincronización preventiva para todos los 

vehículos, antes del inicio y periódicamente durante la obra, Apagar el equipo cuando no se esté 

utilizando, No se incinerarán desperdicios en el sitio, Siempre que se pueda, los trabajos de 

construcción deberán ser realizados en horarios diurnos. 

• Salud y Seguridad Ocupacional: Dotar de equipo de protección personal de acuerdo con las 

actividades a realizar, Mantener el área ordenada y limpia, Contar e implementar con el Plan de 

seguridad y salud ocupacional.  

• Social: Mantener en todo momento una buena relación con los residentes más cercanos al proyecto, 

Mantener señalizada el área del proyecto, Colocar señales de seguridad colectivas.  

• Arqueología: En caso de darse algún hallazgo arqueológico, se debe comunicar a la DNPC-

MiCultura para solicitar el permiso correspondiente encaminado a caracterizar/rescatar el punto de 

hallazgo. 
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2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de ser 
persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) Domicilio o 
sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales; e) Números de teléfonos; 
f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 
Tabla N°1. Datos de Contacto 
Nombre del Promotor Municipio de Panamá 

Representante Legal JOSÉ LUIS FÁBREGA POLLERI 

Persona a Contactar Ing Karina Frago 

Domicilio o sitio en donde se 
reciben notificaciones 
profesionales o personales 

Ave. Justo Arosemena y Cuba y entre calles 
35 y 36 Este, corregimiento de Calidonia, 
distrito de Panamá. 

Números de teléfono 6591-2910 

Correo electrónico karina.frago@municipio-pma.gob.pa 

Página web https://mupa.gob.pa/ 
Nombre y registro del consultor Ing. Rosa Luque IRC-043-2009 

Ing. Diana Caballero DEIA-IRC-033-2021 
Fuente: Equipo Consultor. 

mailto:karina.frago@municipio-pma.gob.pa
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3. INTRODUCCIÓN  
El promotor del proyecto es el MUNICIPIO DE PANAMÁ representado por el Alcalde 

Municipal José Luis Fábrega Polleri, con cedula de identidad personal número: 8-223- 2562. 

Localizable en El Municipio de Panamá ubicado Avenida Justo Arosemena y Cuba, entre calle 35 

y 36 Este, corregimiento de Calidonia, República de Panamá. Mediante la Resolución 48 de 02 de 

julio 2019, el Consejo de Panamá da Posesión al señor José Luís Fábrega Polleri, Alcalde Panamá, 

para el período que inicia el 02 de julio de 2019 y finaliza el 30 de junio de 2024. 

En el marco de las disposiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 2023 

“Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General 

de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto 

de 2009, el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011, el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de 

junio de 2019, y el Decreto Ejecutivo No. 248 de 31 de octubre de 2019”. El Municipio de Panamá, 

presenta este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto denominado CANCHA 

SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 

EN CAPA BASE COMPACTADO, ante el Ministerio el Ambiente, como entidad rectora en esta 

materia; dado que el proyecto está dentro de la lista taxativa que se presenta en el artículo 19 del 

Decreto Ejecutivo N°1, como parte del sector de la Industria de la Construcción. 

La descripción del proyecto a realizarse y del entorno donde éste se llevará a cabo fueron 

analizados por el equipo consultor y personal de apoyo de forma sistemática, con el objetivo de 

identificar, evaluar y determinar los potenciales impactos, positivos y negativos que puede 

ocasionar el proyecto durante la fase de construcción y operación del proyecto. Toda la 

información recabada es requerida para establecer un proceso equilibrado con enfoque de 

sostenibilidad (ambiental, social y económica) que permita la toma de decisiones para proteger, 

mejorar y conservar la calidad ambiental del entorno y la calidad de vida.  

En este estudio, se presenta en un orden lógico de análisis, una breve descripción del proyecto, de 

los componentes ambientales, los impactos y las medidas de prevención, mitigación y 

compensación ambiental; así como los costos de la gestión ambiental y un plan de monitoreo, que 

permitirá el verificar la eficiencia de las medidas, medir el desempeño y el cumplimiento de las 

normas ambientales vigentes en el país. Se destaca, que, dentro de la descripción socioeconómica, 

para la participación ciudadana, se realizaron encuestas y entrevistas a las personas en el área 
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colindante y de influencia del proyecto, para obtener la opinión de estos sobre el futuro desarrollo 

del proyecto. 

Por lo que, se establece que el objetivo de este documento es presentar la información requerida 

por el Ministerio de Ambiente para la evaluación de este y determinar la viabilidad ambiental del 

proyecto. Cabe destacar, el referido Estudio de Impacto Ambiental, fue clasificado como Categoría 

I debido a que el proyecto no generará impactos ambientales negativos significativos y tampoco 

conlleva riesgos ambientales. 

3.1 Indicar el Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio presentado 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental se suscribe a los Términos de Referencia establecidos 

por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 2023 en el Capítulo 

III, Artículo 25. 

Como objetivo se tiene la presentación para la evaluación ambiental del proyecto denominado 

CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE 

ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO, en sus diferentes etapas, con la 

finalidad de determinar viabilidad ambiental y las medidas a adoptar, siguiendo los procedimientos 

establecidos por el Ministerio de Ambiente y la obtención de la aprobación ambiental del proyecto 

para el inicio de la ejecución de éste. 

La metodología aplicada para el análisis ambiental consistió en la elaboración de una matriz de 

identificación de impactos, a fin de identificar y evaluar posibles impactos negativos y positivos 

que se generarán con el desarrollo de las actividades del proyecto en sus diferentes etapas 

(planificación, construcción, operación y cierre). Igualmente, se determinó la magnitud y 

significancia de los impactos, reafirmando la categorización del estudio realizada en conjunto por 

los consultores y Promotor (basados en los criterios de protección ambiental) y se identificaron las 

medidas de mitigación, compensación, preservación y prevención específicas, a fin de garantizar 

la viabilidad ambiental del proyecto. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 
El proyecto lleva por nombre CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO se 

desarrollará en una superficie total de 3,789.50 m2. 

El proyecto consiste en la construcción de una Cancha sintética multiuso de (31.00 x 18.00 mts) 

(558 m²), tanto para futbol como para voleibol. En la fase de desarrollo de obra se tomará en cuenta 

las actividades de demoliciones, drenajes pluviales de la cancha, colocación de capa base, será una 

instalación cerrada comprendida con cerca perimetral con sus accesos, y por último la instalación 

de la grama con sus demarcaciones de líneas blancas, y suministro e instalación de la portería en 

ambos extremos con sus redes y banderines. Se contempla la construcción de una acera perimetral 

de 1.50 mts para la cancha. 

Los nuevos estacionamientos en base compactado de aproximadamente 1625.00 m², se realizará 

los estudios, verificación, diseño y construcción para la conformación y compactación del terreno 

de la Junta Comunal de Betania. Se contempla las actividades de demoliciones de los pisos y muros 

existentes de concreto, se realizará un trabajo de limpieza y remoción de capa vegetal, movimiento 

de tierra, compactación de terreno, suministro de cajas pluviales para los drenajes de los 

estacionamientos, la construcción de muro de contención a nivel del estacionamiento. Para la 

estabilización del suelo se utilizará sistema de geoceldas y finalmente terminación en varias capas 

de gravillas. A excepción de los estacionamientos para personas con discapacidad y para mujeres 

embarazada, los cuales serán de concreto reforzado. 

A continuación, desglose de área de construcción: 

- Área abierta: 2,281.59 m2 

- Área de estacionamientos: 1,507.91 m2 

- Área total: 3,789.50 m2. 

Ver Anexo 14.5. Planos del proyecto 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  
En este apartado se indican los elementos en los que se fundamenta el proyecto. Los Objetivos que 

se pretenden alcanzar son: 
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Objetivo General 

ü Fomentar una cultura de desarrollo integral y sostenible en el corregimiento de Betania y 

motivar a una comunidad mediante el deporte para que aprovechen su tiempo en 

actividades sanas y cooperar con la recreación de la comunidad.  

Objetivos Específicos 

ü Brindar a los niños y jóvenes un lugar para un desarrollo saludable y divertido.  

ü Incentivar a los adolescentes a que practiquen un deporte a manera de disminuir problemas 

tan como la delincuencia, alcoholismo, drogadicción etc.  

ü Impulsar talentos deportivos sirviendo las canchas como un lugar de inspiración para los 

jóvenes.  

Justificación del Proyecto 

Practicar deporte o en su defecto realizar actividades físicas, es un elemento primordial en la 

formación del ser humano. La falta de infraestructuras para la actividad física y el deporte en los 

tanto en los centros escolares como en varias comunidades es evidente; de ahí surge la necesidad 

del Municipio de Panamá de atender el derecho al deporte ya que aporta a una comunidad sana, 

que coadyuven en el bienestar sociocultural de los mismos y eleven la calidad de vida de los 

ciudadanos.  

La construcción de la Cancha Sintética multiuso cerrada y construcción de estacionamientos en 

capa base compactado, se evidencia como una propuesta novedosa para dinamizar el desarrollo de 

nuestra Ciudad, la cual responde a los objetivos social y de cultura ciudadana; como tal se propone 

fomentar una cultura de desarrollo integral y sostenible en el corregimiento. La cancha sintética 

plantea una serie de actividades secuenciales que con una visión de largo plazo se organiza 

voluntariamente con la intención de mejorar la calidad de vida para así lograr de manera integral 

el bienestar humano y el bienestar de su entorno.  
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono. 

El proyecto se encuentra ubicado corregimiento de Betania, distrito y provincia de Panamá. Ver 

Anexo 14.6. Mapa de Ubicación Geográfica del proyecto en escala 1: 50,000.  

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

Las coordenadas UTM correspondientes al proyecto, fueron referenciadas mediante la WGS84 

(World Geodetic System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984), las mismas se muestran a 

continuación: 

Tabla N°2. Coordenadas del proyecto (Datum WGS 84). 

VÉRTICES NORTE ESTE 
1 996110.954 662217.032 
2 996110.347 662231.419 
3 996088.471 662238.659 
4 996076.805 662234.607 
5 996059.209 662290.974 
6 996053.010 662311.043 
7 996133.997 662283.713 
8 996128.435 662267.617 

Superficie: 3,789.50 m2  
Fuente: Promotor del proyecto. 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Se llevará el proyecto en distintas fases, las cuales son comunes para la construcción de la cancha 

y estacionamientos. Las fases que se desarrollarán para la ejecución del proyecto denominado 

CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE 

ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO, son: Planificación, construcción, 

operación y abandono y se detallan a continuación: 

4.3.1. Planificación. 
La primera fase es el plan de acción a seguir para llevar a cabo el proyecto. Este incluye toda la 

investigación preliminar que conlleva a la realización del diseño, el desarrollo y la aprobación de los 
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planos del proyecto. Es en esta etapa que debe realizarse el Estudio de Impacto Ambiental. Dentro de 

esta fase entran en consideración las reglamentaciones y normas que el proyecto debe cumplir, así 

como el plan de trabajo y el cronograma de las actividades de la obra a realizarse. 

o Identificación de la zona de ubicación.  

o Estudio de factibilidad económica.  

o Financiamiento.  

o Análisis de los aspectos involucrados con la construcción de las casas.  

o Identificación de las actividades que se llevarán a cabo en la edificación.  

o Evaluación de Impacto Ambiental.  

o Elaboración del Estudio Impacto Ambiental.  

o Aprobación de Anteproyecto  

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros)). 

Una vez culminada la fase de planificación de la obra, se procederá con la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. Esta fase consistirá en las actividades que a continuación se 

detallan:  

a. Actividades durante la construcción: 

Esta etapa se refiere a la construcción de toda aquella infraestructura de carácter físico: cancha 

sintética y estacionamientos. Durante la etapa de construcción, el Promotor realizará las siguientes 

actividades: 

1. Cancha sintética Multiuso:  

1. Replanteo y demarcación  

2. Limpieza general (desarraigue)  

3. Demolición de piso de concreto  

4. Excavación  

5. Nivelación de terreno corte  

6. Nivelación de terreno relleno  



“CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 
COMPACTADO” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                             

17 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

7. Suministro e instalación de tubería perforado polietileno flexible de 6"  

8. Cámara de inspección 0.60x0.60x.060 mts  

9. Suministro e instalación de gravilla #4  

10. Suministro e instalación de Arena para filtro  

11. Suministro e instalación de geotextil  

12. Suministro e instalación de grama sintética (certificada)  

13. Suministro e instalación de caucho criogénico en la cancha  

14. Demarcaciones en cancha sintética  

15. Suministro e instalación Cerca perimetral de ciclón con tubo de 2 1⁄2”  

16. Puerta doble de tubo de 1 1⁄2” con malla de ciclón  

17. Vereda de hormigón de 1.50 metros de ancho de 3000 PSI  

18. Rampa para personas con discapacidad  

19. Pintura anticorrosiva en tubos de metal.  

20. Suministro de bola de futbol, banderines, marco de portería con su red.  

2. Estacionamientos:  

1. Demolición de muro de concreto  

2. Desmonte y desarraigue y conformación del suelo  

3. Nivelación de terreno corte  

4. Nivelación de terreno relleno  

5. Excavación  

6. Suministro e instalación de tubería polietileno flexible de 8"  

7. Cámara de inspección 1.00x 1.00x1.00 mts  

8. Suministro e instalación de cajas pluviales  

9. Suministro e instalación de tragantes pluviales  

10. Conexión al sistema pluvial existente.  

11. Relleno de material selecto compactado  

12. Suministro de capa base  

13. Suministro e instalación de geoceldas  

14. Suministro e instalación de gravillas  
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15. Suministro y vaciado de concreto reforzado en estacionamientos para persona con 

discapacidad y mujeres embarazada.  

16. Adecuaciones de entrada principal a la instalación deportiva.  

17. Limpieza de cuneta existente.  

El Promotor del proyecto en coordinación con la empresa Contratista, verificará y controlará la 

recolección y disposición final de los desechos sólidos producto de la actividad constructiva y de 

los trabajadores y se dispondrán de acuerdo con sus características (caliche, material metálico, 

madera, otros) en los sitios permitidos para cada desecho.  

b. Infraestructuras a Desarrollar 

El proyecto se trata de la construcción de una cancha sintética y estacionamientos. Ver anexo 14.5. 

Planos del Proyecto, para más detalles. 

c. Equipo a Utilizar 

De acuerdo con la información suministrada por la Promotora, se estarán utilizando los siguientes 

equipos:  

• Retroexcavadora  

• Vibro compactadora 

• Tractor  

• Pala Mecánica 

• Volquetes 

• Telehander 

• Maquinas Elevadoras 

• Máquinas de soldar 

• Taladros. 

i. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos generados 

Durante la etapa de construcción se estima que se empleará aproximadamente 12 personas 

aproximadamente, cifra que fluctuará según la etapa de desarrollo de la obra. Entre la necesidad 

de personal están: albañiles, carpinteros, soldadores, pintores, instaladores de baldosas, plomeros, 

electricistas y ayudantes. 
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d. Insumos  

Dentro de los insumos a emplear en la construcción tenemos: material de acero, bloques, cemento, 

zinc, carriolas, clavos de alambre y acero, madera, arena, piedras, acero en barra, materiales de 

plomería. 

En cuanto a suministro de material selecto y capa base seran obtenido de sitios que cuenten con 

las autorizaciones de las Instituciones competentes (MiAmbiente/ MICI), para suministrar este 

tipo de materiales. 

e. Servicios básicos requeridos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 
público, otros)   

Para la ejecución de los trabajos de la construcción de la cancha sintéticas y estacionamientos, será 

necesario contar con los servicios de agua, energía eléctrica, recolección de aguas servidas, al igual 

que con otros servicios como el transporte público. Bajo estas circunstancias el contratista suplirá 

estas necesidades de la siguiente manera: 

 Agua potable: El agua para consumo humano será provista por medio de garrafones de 

agua comprados en comercios locales. 

 Energía Eléctrica: El suministro de energía eléctrica será a través de generadores 

eléctricos para trabajos específicos, donde sea requerido. 

 Transporte público: Los medios de transporte consisten tanto transporte público como 

privado.  

 Aguas servidas. Durante la construcción, los trabajadores utilizarán las facilidades 

sanitarias portátiles, los cuales son suministrados por una empresa competente y ésta 

realizará su limpieza y/o mantenimiento de 1 a 2 veces por semana.  

 Vías de acceso: El proyecto se ubica en la Ciudad de Panamá, Camino Real, Junta comunal 

de Betania adyacente y dentro del centro deportivo Yuyin Luzcano, Corregimiento de 

Betania. 

 

 

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
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indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros)). 

La etapa de operación consiste en operación de la cancha sintética y los estacionamientos.  

a. Actividades:  

• Mantenimiento de la infraestructura física.  

b. Infraestructuras a Desarrollar 

Contempla la cancha sintética y los estacionamientos construidos y en uso por la comunidad. 

c. Equipo a Utilizar 

La etapa operativa consiste en el mantenimiento de la cancha deportiva.  

d. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 
generados 

Durante la operación del proyecto, no es requerida mano de obra, ya que los estacionamientos 

y la cancha estará en uso público. 

e. Insumos  

En la etapa de operación, no se requerirán insumos de ningún tipo. 

f. Servicios básicos requeridos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 
público, otros)   

 Agua potable y Aguas servidas: No será requerida, puesto que el proyecto no contempla 

la instalación de baños. 

 Energía Eléctrica: La energía eléctrica será suministrada por Elektra Noreste, S.A. 

(ENSA). 

 Transporte público: Los medios de transporte consisten tanto transporte público como 

privado.  

 Vías de acceso: El proyecto se ubica en la Ciudad de Panamá, Camino Real, Junta comunal 

de Betania adyacente y dentro del centro deportivo Yuyin Luzcano, Corregimiento de 

Betania. 
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4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 
La etapa de cierre aplicable se refiere al desmontaje de los equipos y remoción de toda la 

infraestructura temporal utilizada en el proyecto por parte del Promotor; esta etapa se dará cuando 

se finalice la construcción de la cancha sintética y los estacionamientos, y la zona quedará limpia 

y libre de cualquier residuo, de manera que se faciliten las labores de recuperación. En general, los 

sitios serán dejados en condiciones nítidas y presentables. 

Si por algún motivo el Promotor decide no continuar con la ejecución del proyecto, ésta debe 

limpiar cualquier posibilidad de contaminación y eliminar cualquier obra que se haya construido 

en el sitio. 

El promotor deberá comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, con un plazo no mayor de 

30 días hábiles, antes de abandonar y cubrir los costos de mitigación, control y compensación no 

cumplidos, según el EsIA, así como cualquier daño ocasionado al ambiente durante la ejecución 

del proyecto. 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 
El proyecto se desarrollará en un periodo de 240 días (8 meses) para la construcción de la cancha 

sintética y 85 días (3 meses) para la construcción de estacionamientos. En el Anexo 14.7, se 

presenta el cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades del proyecto. 

4.5. Manejo y Disposición de residuos en todas las fases. 
En este punto trataremos y definiremos los diversos desechos que se estarán generando en cada una 

de las etapas del proyecto y como se realizará el manejo de los desechos en cada una de estas fases.  

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos, en la misma se realizarán las 

gestiones de permisos para dar inicio al proyecto. 

El manejo de los desechos se realizará según el tipo de desecho, como se menciona de la siguiente 

manera: 

4.5.1 Sólidos 
• Durante la fase de construcción: 

Orgánicos: son originados mediante las actividades de limpieza y estarán integrados de residuos 

de vegetales y caliche y desechos que se ubican dentro del proyecto.  

Los desechos domésticos consisten básicamente en residuos de alimentos orgánicos o envases de 

cartones, latas, plásticos, entre otros, producidos por los trabajadores, estos serán recolectados 
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diariamente, para ello se usarán bolsas plásticas de color negro y se colocarán en tanques de 55 

galones con tapa, ubicados bajo techo. Una vez por semana o de acuerdo con necesidades, serán 

llevados al Vertedero autorizado (Relleno Sanitario de Cerro Patacón) para su disposición final.  

Inorgánicos: esta clasificación incluye los desechos que involucra la construcción y demolición 

de infraestructuras existentes entre los cuales están: caliche, restos de concreto, etc. Los mismos 

serán llevados a un vertedero autorizado para su disposición final. 

• Durante la fase de operación: 

La generación de desechos sólidos estará representada por los desechos domésticos generados por 

los usuarios de la cancha sintética, se contará con una tinaquera para los desechos generados y la 

recolección será a través del servicio de aseo del área, quienes se encargarán de la recolección, 

transporte y disposición final en el vertedero autorizado, en cumplimiento con los requisitos 

legales aplicables. 

• Durante el cierre: 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta etapa, ya que la misma será hasta la 

vida útil del mismo. Sin embargo, durante esta fase se removerán y recogerán los desechos que 

aun queden en el perímetro donde se ejecutará el proyecto y se limpiará cualquier contaminación 

en sitio; así como también, la limpieza general de la obra. 

En caso de darse el cierre de operaciones, la Promotora deberá ceñirse a un Plan de cierre para la 

disposición adecuada de cualquier desecho e informar al Ministerio de Ambiente con un mes de 

anticipación del cierre de la actividad. 

4.5.2. Líquidos 
• Durante la fase de construcción: 

Los desechos líquidos generados en esta etapa serán producto de las necesidades fisiológicas de 

los trabajadores. Para el manejo de estos desechos se contratará una empresa que suministre baños 

portátiles y se dispondrán de forma distribuida a lo largo del proyecto para el uso de los 

trabajadores; la limpieza de estos estará a cargo de la empresa proveedora y se realizarán dos veces 

por semana. 

• Durante la fase de operación: 

Durante la operación, no se espera la generación de estos tipos de desechos; puesto que el proyecto 

no incluye la instalación de baños. Ver Anexo 14.5 Planos del proyecto. 
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• Durante el cierre: 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta etapa, ya que la misma será hasta la 

vida útil del mismo. Sin embargo, durante esta fase se removerán y recogerán los desechos que 

aun queden en el perímetro donde se ejecutará el proyecto y se limpiará cualquier contaminación 

en sitio; así como también, la limpieza general de la obra. 

En caso de darse el cierre de operaciones, la Promotora deberá ceñirse a un Plan de cierre para la 

disposición adecuada de cualquier desecho e informar al Ministerio de Ambiente con un mes de 

anticipación del cierre de la actividad. 

4.5.3 Gaseosos  
• Durante la fase de construcción y operación: 

La principal fuente de emisiones de gases será, los motores de combustión interna de los equipos 

que se utilicen en etapa de construcción del proyecto y posteriormente en la etapa de operación 

por automóviles que transiten cerca del área; sin embargo, consideramos que estas emisiones son 

ajenas e incontrolables por el Promotor del proyecto.  

• Durante cierre: 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta etapa, ya que la misma será hasta la 

vida útil del mismo. Sin embargo, durante esta fase se removerán y recogerán los desechos que 

aun queden en el perímetro donde se ejecutará el proyecto y se limpiará cualquier contaminación 

en sitio; así como también, la limpieza general de la obra. En caso de darse el cierre de operaciones, 

la Promotora deberá ceñirse a un Plan de cierre para la disposición adecuada de cualquier desecho 

e informar al Ministerio de Ambiente con un mes de anticipación del cierre de la actividad. 

4.5.4. Peligrosos  
• Durante la fase de construcción: 

Los desechos de carácter peligroso a generarse en el proyecto en la fase de construcción están 

compuestos por restos de aceite, combustibles y lubricantes usados de las operaciones de 

mantenimiento de vehículos, maquinaria y equipos de construcción. Estos desechos serán 

recopilados en lugares seguros para facilitar su recolección y estarán bien identificados para su 

tratamiento y disposición final. Tanto los desechos peligrosos que se generen en esta etapa que 

resulten del mantenimiento de la maquinaria serán tratados conforme la Ley 6 “Que dicta normas 
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sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional”. 

• Durante la fase de operación: 

Tal como se señaló anteriormente, durante esta fase se estarán realizando las tareas de 

mantenimiento del área. Considerando que los trabajos a realizar no requerirán equipo mecanizado 

pesado, la producción de desechos peligrosos serán nulas.  

• Durante el cierre: 

Durante el cierre de la etapa constructiva del proyecto, se realizará la limpieza del área, así como de 

la correcta disposición de los residuos peligrosos o de cualquier derrame fortuito ocurrido.  

Se considera permanente la operación del Proyecto; sin embargo, de darse el caso el abandono del 

Proyecto, El Promotor se ceñirá a un Plan de cierre para la disposición adecuada de dichos residuos e 

informará al Ministerio de Ambiente con un mes de anticipación del cierre de la actividad. 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, aprobado por 

la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar 

El proyecto se encuentra actualmente bajo la asignación del código Equipamiento Público (1EP). 

Se presenta en el Anexo 14.8, la Certificación de uso de suelo No. 891-2023, emitida por la 

Alcaldía de Panamá. 

4.7 Monto global de la inversión: 

El monto global de la inversión para la ejecución del proyecto CANCHA SINTÉTICA 

MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 

BASE COMPACTADO, el mismo es por la suma de B/. 225,312.00 dólares + ITBMS 

(doscientos veinticinco mil trescientos doce dólares 00/100). Lo que incluye el desarrollo de los 

estudios, diseños, confección de los planos finales, Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y 

ejecución de los trabajos de construcción. 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con la actividad, obra o proyecto:  

El proyecto deberá cumplir con las normas y reglamentaciones legales ambientales vigentes en la 

República de Panamá. Entre las mismas podemos mencionar las siguientes:  
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• Constitución Política de la República de Panamá de 1972, que en el Capítulo Séptimo del 

Título III en los artículos 114 al 117 nos habla del régimen ecológico. 

• Ley N°41 del 1 de Julio de 1998, Ley General Del Ambiente. Por la cual se dicta y se crea 

la Autoridad Nacional del Ambiente, la cual genera las pautas para la política ambiental de 

Panamá y establece que la administración del Ambiente es una obligación del Estado, por 

lo tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicas para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos 

naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y 

económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país. 

• Ley 8 del 25 de marzo de 2015, modifica a la Ley antes mencionada y crea el Ministerio 

de Ambiente. 

• La Ley 30 exige que todas las propuestas de proyectos y/o actividades humanas que 

deterioren o afecten los recursos naturales y el ambiente físico, biológico y socioeconómico 

deben realizar y presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), ante la Autoridad 

Nacional del Ambiente (ANAM), que es la autoridad facultada legalmente para regular e 

implementar los requisitos que deben cumplir las evaluaciones ambientales. 

• Decreto Ejecutivo Nº1 del 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

• Resolución N°AG- 0292-01 del 10 de septiembre de 2001. “Manual Operativo de 

Evaluación Estudios de Impacto Ambiental” 

• Ley N°1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, Artículo 23 y 24 sobre protección de 

bosques de galería, en áreas adyacentes a lagos, lagunas y ríos. 

• Decreto Ejecutivo N°23 de 1967, Protección de la Vida Silvestre.  

• Resolución de la Junta Directiva de la ANAM N°0333-2000, del 23 de noviembre de 2000, 

y por la indemnización ecológica por tala rasa, eliminación de sotobosques y formación 

gramíneas que se susciten en la ejecución de las obras, de acuerdo con la Resolución 

N°AG-0235-2003 (de la ANAM). 

• Ley Nº14 de 18 de mayo de 2007 “Delitos Contra el Ambiente y el Ordenamiento 

Territorial. 
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• Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y Otras 

Disposiciones Aplicables, Edición de agosto de 2002. 

• Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, por el cual se adoptan medidas para expedir 

permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento de 

tierra, conforme el Acuerdo Nº116 de 9 de julio de 1996. 

• Acuerdo 116 de 9 de julio de 1996, por el cual se dictan disposiciones sobre la construcción, 

demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento de tierra en el distrito de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No. 113 del 23 de febrero de 2011, que aprueba el reglamento general 

del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 

• Resolución Nº248 de 16 de diciembre de 1996, Por la cual se aprueba el Reglamento de 

Normas Técnicas para la calidad de agua potable y la construcción con el propósito de 

proporcionar un margen de seguridad para la salud humana. 

• Resolución No. 72 de 21 de noviembre de 2003, por el cual se introducen las 

modificaciones al Artículo tercero de la Resolución 46 “Norma para la Instalación de 

Sistemas de Protección para Casos de Incendios” de 3 de febrero de 1975. 

• Ley 9 de 25 de enero de 1973,” Por la cual se faculta al Ministerio de Vivienda para 

establecer la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano”. 

• Ley Nº6 de 1 de febrero de 2006, Gaceta oficial Nº25478 de 3 de febrero de 2000, Que 

reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo 36 de agosto de 1998, Por el cual, se aprueba el Reglamento Nacional 

de Urbanizaciones, de aplicación en el territorio de la República de Panamá. 

• Resolución Nº78-90 de 21 de diciembre de 1990. Reglamento Nacional de Urbanizaciones 

y Parcelaciones. 

• Ley N°66 de 1946. Código Sanitario. 

• Decreto de Gabinete N°68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados. 

• Acuerdo N°1 y N°2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de riesgo y el 

Programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social (CSS). 
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• Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 - Reglamento General de 

Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo 

• Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

• Código del Trabajo Artículos 128 y 282. 

• Decreto 252 de 1971 Legislación Laboral Reglamento de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

• Resolución N°155 del 7 de junio de 1999 por la cual se modifica la Resolución 248.  

• Resolución N°505 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo en donde se 

generen Vibraciones. 

• Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002 Adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborales (Deroga el decreto No. 150).  

• Decreto Ejecutivo No 1 Por el cual se determina los niveles de ruido para áreas 

residenciales e industriales. 

• Resolución N°124 del 20 de marzo del 2001. Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 43-

2001 Higiene y Seguridad Industrial, para el Control de la Contaminación Atmosféricas en 

Ambientes de Trabajo Producida por Sustancias Químicas.  

• Resolución N°CDZ- 003/99 del 11 de febrero de 1999. Consejo de directores de Zona de 

los Cuerpos de Bomberos de la República de Panamá; Manual Técnico de seguridad para 

las Instalaciones, almacenamiento, Manejo, Distribución y Transporte de Productos 

Derivados del Petróleo. 

• Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, Capítulo 

VI Inflamables. 

• Decreto N°160 del 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de la República 

de Panamá. Artículo 9: Todos los vehículos deben estar equipados con filtros para los 

ruidos del motor y silenciador en el tubo de escape. Prohibiciones Artículo 13 J: La 

circulación de los vehículos que emitan gases, ruido o derrame de combustible o sustancias 

toxicas que afecten el ambiente. 
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• Decreto Ejecutivo Nº2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Decreto N°255 del 18 de diciembre de 1998, sobre el mantenimiento de equipo pesado. 

• Decreto de Gabinete No. 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral, por la 

cual se reglamenta los aspectos de seguridad industrial.  

• Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación. 

• Resolución N°AG-0292-01 del 10 de septiembre de 2001. Manual Operativo de 

Evaluación Estudios de Impacto Ambiental. 

• Reglamentos, ordenanzas municipales y disposiciones u órdenes relativas a las obras que 

se ejecutan, emitidas por la autoridad competente en el ejercicio de sus cometidos 

específicos. 

• Acuerdo 116 de 9 de julio de 1996, por el cual se dictan disposiciones sobre la construcción, 

demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento de tierra en el distrito de Panamá. 

• Res. No. 277 de 1990 Sistema de detección y alarmas de incendio 

• Cap. XIX Bomberos Extintores de incendio 

• CDZ- 26 del 2003 limpieza y orden en las instalaciones. 

• Código NEC Instalación Eléctrica. 

El Promotor debe estar claro que quien rige las normativas ambientales en el país es el Ministerio 

de Ambiente, por lo que reconoce que el Promotor cumplirá con la entrega del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) correspondiente al proyecto que desarrollará y que hará cumplir por la ejecución 

de los trabajos de construcción de cancha sintética y estacionamientos, la implementación del Plan 

de Manejo Ambiental (en todas sus partes) del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), 

desarrollado para mitigar, compensar y prevenir los impactos negativos al medio ambiente. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  
El capítulo que se presenta a continuación contiene la información relacionada con la caracterización 

del suelo, topografía, hidrología, calidad de las aguas, calidad del aire, ruido y olores. Para su 

desarrollo se ha tomado en consideración el contenido mínimo establecido en el Decreto Ejecutivo 

N°1 del 1 de marzo de 2023. 

Para la descripción, se requirió tanto de información cualitativa como de datos cuantitativos, los cuales 

fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias y primarias que incluyeron: Giras de 

campo, entrevistas, entre otros recursos metodológicos. El nivel de detalle presentado en esta sección 

para cada uno de los elementos descritos es acorde a la importancia que los mismos revisten en las 

discusiones de los impactos (positivos o negativos) y a la necesidad de desarrollar las medidas 

preventivas o mitigantes.  

5.3 Caracterización del suelo 
El polígono donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra intervenido, actualmente es 

utilizado como estacionamiento para el personal y transporte de la Junta Comunal de Betania. 

Cuenta con escombros y basura en algunos puntos del polígono y con algunas especies arbóreas 

dentro del terreno. 

 
Fotografía N°1. Se observa área donde será desarrollado el proyecto 

Fuente: Inspección de campo 
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5.3.2 Caracterización del área costera marina. 

El proyecto no se ubica dentro de área costera marina, por lo que este punto no aplica.  

5.3.3 La Descripción del uso de suelo 

El proyecto se encuentra actualmente bajo la asignación del código Equipamiento Público (1EP). 

Se presenta en el Anexo 14.8, la Certificación de uso de suelo No. 891-2023, emitida por la 

Alcaldía de Panamá. 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la Propiedad 

Se detalla a continuación el deslinde de propiedad de la finca donde se desarrollará el proyecto: 

Del punto dos (2) al punto tres (3) con Rumbo Sur Veinte (20°) grados, siete (7') minutos, dieciséis 

(16'') segundos hacia el Este se mide una distancia de doscientos treinta y cinco (235) metros- 

veinticuatro (24) centímetros. Y colinda con los Lotes cuarenta y dos (42) de la señora María de 

la Cruz Rodríguez; Lote número cuarenta y tres (43) del señor Narciso Medina; el Lote identificado 

con el número cuarenta y cuatro (44) Del Señor Jorge A. Reyes, Lote identificado con el número 

cuarenta y cinco (45) De La Señora Clementina Cuervo; Lote Identificado con el número cuarenta 

Y Seis (46); De La Señora Amable De Crespo; Lote Número cuarenta y siete (47) De La Señora 

Emérita E De Melo; Lote Identificado con el número cuarenta y ocho (48) De la señora Rosa A. 

De Quiróz; Lote identificado con el número cuarenta y nueve (49) De La Señora Josefina M. De 

Ríos; Lote Identificado con el número cincuenta (50) De la Señora Luncinda Aizpurúa; Lote 

Identificado con el número cincuenta y uno (51); Del Señor Octavio Martínez; Lote identificado 

con el número cincuenta y dos (52) Del señor Martínez Rodríguez; Lote identificado con el número 

cincuenta y tres (53) De la señora Laura G. De Sabonhe - Servidumbre; Lote identificado con el 

número cincuenta y cuatro (54); De La Señora Elvira S. De Haurador; Lote identificado con el 

número cincuenta y cinco (55) De la señora Josefa S. Sucre. Y parte del Lote número cincuenta y 

seis (56) De La Señora Georgina G. De Dedham. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo 

Norte setenta y cuatro (74°) grados seis (6') minutos veintitrés (23'') segundos hacia el Oeste se 

mide una distancia de ochenta (80) metros con diecinueve (19) centímetros. Y colinda con los lotes 

número dos (2) Del señor Publio Rodríguez Barrios; Lote número tres (3) Del señor Sebastián 

Méndez; Lote número cuatro (4) del señor José N. Crespo; lote número cinco (5) De la señora 

Nelly S. De Sanjur; Lote número seis (6) De La señora Silvia S. De Castañeda; Lote número siete 
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(7) De la señora Aida P. De González. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) Con rumbo Norte 

diecisiete (17°) grados; cuarenta y tres (43') minutos, cincuenta (50’’) segundos hacia el Este se 

mide una distancia de doce (12) metros con treinta (35) centímetros y colinda con el lote del señor 

Roy Lucas. Del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo norte diecinueve (19°) grados cuarenta 

y tres (43’) minutos, veinticinco (25’’) segundos el Oeste se mide una distancia de veintitrés (23) 

metros con cinco (5) centímetros; y colinda con el lote del señor Roy Lucas. Del punto seis (6) al 

punto siete (7) con rumbo norte ochenta y nueve (89°) grados cero minutos (0’), veinte (20’’) 

segundos. Hacia el oeste se mide una distancia de catorce (14) metros con cuarenta centímetros y 

colinda con lote de la señora Eneida O de Rangel. Del punto siete (7) al punto ocho (8) con rumbo 

Sur setenta y dos (72°) grados, veintinueve (29) minutos cincuenta y tres (53’’) segundos hacia el 

Oeste, se mide una distancia de diez y siete (17) metros con nueve centímetros y colinda con el 

lote del señor Arturo Lyma. Del punto ocho (8) al punto nueve (9) con rumbo Norte sesenta y 

cuatro (64°) grados, veintiocho (28’) minutos, diez y nueve (19’’) segundos, hacia el oeste se mide 

una distancia de nueve (9) metros con ochenta y nueve (89) centímetros; y colinda con parte del 

lote del señor Arturo Lyma. Del punto nueve (9) al punto diez (10) con rumbo Sur setenta y seis 

(76°) grados, veinte y seis (26) minutos cincuenta y ocho (58’’) segundos hacia el oeste, se mide 

una distancia de dos metros con un centímetro colinda con servidumbre. Del punto diez (10) al 

punto once (11) con rumbo norte cincuenta y un (51°) dieciocho (18’) minutos y ocho (8’’) 

segundos hacia el oeste, se mide una distancia de veintiún (21) metros con veinticinco (25) 

centímetros y colinda con el lote de Velma Esther Gothi Suarez. Del punto al once (11) al punto 

doce (12) con rumbo Sur setenta y cinco (75°) grados, veintisiete (27’) minutos, cuarenta (40’) 

segundos hacia el oeste, se mide una distancia de ocho metros con ochenta y nueve centímetros y 

colinda con parte del lote de la señora Vilma Esther Goti de Suarez. Ver Anexo 14.4. Certificado 

de finca. 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

El sector donde se desarrollará el presente proyecto, no es un sitio propenso a erosión y 

deslizamineto, ya que la topografía del sector es completamente plana, toda vez que un 

deslizamiento de tierra ocurre cuando masas de roca, lodo o escombros descienden por una 

pendiente. Además se trata se un sector que se encuentra intervenido por la acción antropogénica. 

Ver anexo 14.10 Vistas Fotográficas del Proyecto. 
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5.4 Descripción de la topografía 

La topografía del terreno es relativamente plana. 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

En el Anexo 14.11, Se presenta Mapa topográfico del proyecto en escala 1:50,000. 

5.5 Aspectos Climáticos 
El clima es el resultado de numerosos factores que actúan en conjunto. Los accidentes geográficos, 

como las montañas y mares, influyen de manera decisiva en sus características. Por eso, para 

determinar el clima es esencial analizar la temperatura, la presión del aire y la humedad. 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

o Precipitación 

El sistema climático de Panamá se rige por una temporada lluviosa y una temporada seca, la 

primera comienza a partir del mes de mayo y dura aproximadamente hasta el mes de noviembre, 

siendo los meses de octubre y noviembre los más lluviosos. La temporada seca o meses con poca 

lluvia es notoria entre los meses de diciembre a abril, exceptuando la vertiente del Caribe donde 

llueve casi todo el año. 

El área del proyecto se encuentra en un rango y precipitación según la Figura N°3 de isoyetas de 

la república entre 1,501 y 1,800 mm.  

 
Figura N°3. Precipitación en el área del Proyecto 

Ubicación del Proyecto 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, 2010 
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Figura N°4. Gráfico histórico de lluvias – Promedio y máxima- Estación Universidad de 

Panamá (142-001) 

Fuente: Datos históricos de precipitación. Instituto de meteorología e hidrología de Panamá 
(https://www.imhpa.gob.pa). 

o Temperatura 

Según el Atlas Ambiental de Panamá (2010), el área del proyecto se encuentra en una zona de 

temperatura media anual entre 26.4 a 27°C. Ver Figura N°5. 

 
Figura N°5. Temperatura en el área del Proyecto 

Ubicación del Proyecto 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, 2010 

 
Figura N°6. Gráfico histórico de temperaturas –Máxima, Promedio y Mínimo- Estación 

Albrook Field (142-002) 
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Fuente: Datos históricos de temperatura. Instituto de meteorología e hidrología de Panamá 
(https://www.imhpa.gob.pa). 

o Humedad 

La humedad es una medida que indica la cantidad de vapor de agua en el aire. La humedad relativa, 

por su parte, mide la cantidad de agua existente en el agua en relación con la cantidad máxima de 

vapor de agua (humedad). Cuanto mayor es la temperatura, mayor es la cantidad de vapor de agua 

que el aire puede contener. 

 
Figura N°7. Gráfico histórico de Humedad relativa –Máxima, Promedio y Mínimo- Estación 

Albrook Field (142-002) 

Fuente: Datos históricos de Humedad relativa. Instituto de meteorología e hidrología de Panamá 
(https://www.imhpa.gob.pa). 

o Presión Atmosférica 

Panamá se ubica en una región donde se perciben pocas variaciones de presión atmosféricas, dado 

a que la misma va ligada a las variaciones de elevaciones. El aire próximo a la superficie terrestre 

se calienta al estar en contacto con esta, tanto el suelo como en la superficie, los mares y oceánicos; 

al acercarse más las capas de aire a la superficie terrestre contienen mayor cantidad de aire por 

unidad de volumen, lo que se traduce a que el aire presenta mayor densidad. 

5.6 Hidrología 
El área del proyecto se ubica dentro de la Cuenca 142 (Cuenca Ríos entre Caimito y Juan Díaz): 

La cuenca 142, que corresponde a los ríos entre Caimito y Juan Díaz, se sitúa en la vertiente del 

Pacífico, dentro de la provincia de Panamá y ocupa una superficie de 383 Km2, representando el 

0.51% del territorio nacional. Sus coordenadas geográficas son 8º 50' y 9º 05' de latitud norte y 79º 

30' y 79º 40' de longitud oeste. Sus límites naturales son: Por el norte, con la cuenca del Río 

Chagres; por el sur, con la Bahía de Panamá; por el este, con la Cuenca del Río Juan Díaz; y por 

el oeste, con la cuenca del Río Caimito. En la parte central de norte a sur se encuentra el Canal de 
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Panamá. 

El área de drenaje total de esta cuenca es de 383 Km2 hasta la desembocadura al mar. El río 

principal de la cuenca es el Matasnillo, con una longitud total de 6 Km, corre desde las montañas 

hasta la Bahía de Panamá, en el Océano Pacífico. Otros ríos importantes de la cuenca son el 

Curundú, Río Abajo, Matías Hernández y Cárdenas. Otros ríos que están dentro de la cuenca y que 

desembocan en la Bahía de Panamá son el Río Pedro Miguel, Río Mocambo, Río Camarón, Río 

Cocolí, Río Farfán, Río Venado, Río Velásquez, Río Castilla y Río Matuela. 

La elevación media de la cuenca es de 67 msnm y el punto más alto se encuentra al suroeste de la 

cuenca a una elevación máxima de 507 msnm. La cuenca registra una precipitación media anual 

de 2,122 mm. Las lluvias disminuyen gradualmente desde la parte media de la cuenca con 2,500 

mm hacia el litoral con precipitaciones de 1,500 mm/año. El 86 % de la lluvia ocurre entre los 

meses de mayo a noviembre. 

 
Figura N°8. Cuenca hidrográfica donde se ubica el proyecto 

Ubicación del Proyecto 

Fuente: Mapa interactivo de cuencas hidrográficas de Panamá, Ministerio de Ambiente 
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5.6.1 Calidad de las Aguas Superficiales 
Este punto no aplica, puesto que dentro del área donde será desarrollado el proyecto no se ubican 

cuerpos de agua. 

5.6.2 Estudio Hidrológico 
Como parte de los trabajos de construcción del proyecto Diseño y Construcción de Cancha 

Sintética y Estacionamientos, se tiene contemplado la inclusión de un sistema de drenaje en dicho 

proyecto, para lo cual se presenta un análisis hidrológico e hidráulico para determinar los niveles 

de caudales en el área del proyecto. El área del proyecto está localizada en la vertiente del Pacífico, 

provincia de Panamá.  

El área de la cuenca se caracteriza por tener una topografía como punto bajo del área de la cuenca 

y favorable, ya que cuenta con sistemas pluviales existentes, siendo una zona no inundable y con 

un curso de agua intermitente, ya que no cuenta con una quebrada, río o curso de agua activa de 

por medio en la zona del proyecto. El sistema pluvial para implementar en el proyecto trabajaría 

en época lluviosa. 

Se aclara, que el caudal que se verá en el sistema pluvial para el estacionamiento y cancha sintética 

será en momentos que se presente precipitaciones, ya que el lugar cuenta con un sistema de drenaje 

existente que divide las aguas y no influyen en la zona del proyecto. El sistema de drenaje existente 

cuenta con un curso de agua intermitente, debido a que no existe quebrada o río en la zona del 

proyecto y dicho sistema trabaja bajo las épocas lluviosas. Ver anexo 14.12. Estudio Hidrológico 

e hidráulico del Proyecto. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Este punto no aplica, ya que dentro del área del proyecto o se ubican ningún cuerpo de agua. 

5.6.2.2. Caudal Ambiental y caudal ecológico 

Este punto no aplica, ya que dentro del área del proyecto o se ubican ningún cuerpo de agua.  

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 

ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 

acuerdo a legislación correspondiente. 

Se presenta en el Anexo 14.13, Mapa Hídrico del proyecto en escala 1:20,000. 
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5.7 Calidad del aire 

El área donde se desarrollará el proyecto está conformada por zonas intervenidas, calles 

pavimentadas y por áreas de desarrollo residencial de baja densidad.  

Como parte del estudio se realizó un análisis de calidad de aire en el área donde se realizará el 

proyecto, utilizando un Microdust Pro Casella para (PM10). 

Los resultados de las mediciones realizadas se muestran a continuación: 

Tabla N°3. Resultado de Mediciones de Calidad de Aire Ambiental 

Punto Media PM10 
(µg/m3) 

Límites Máximos Permisibles 

OMS (µg/m3) World Bank (µg/m3) 

Dentro del polígono 
del proyecto 0,07 50 150 

Fuente: Informe de calidad de aire ambiental 
Ver Anexo 14.14 Informe de Calidad de Aire Ambiental (PM10). 

5.7.1. Ruido 

Tal como se señaló anteriormente, en el área de influencia directa e indirecta en donde se estarán 

realizando los trabajos se ubica en una zona intervenida, calles pavimentadas y por áreas de 

desarrollo residencial de baja densidad.  

Como parte del estudio se realizó un muestreo de ruido puntual, utilizando un Digital Sound 

Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST 

Traceable. 

Los resultados de las mediciones realizadas se muestran a continuación: 

Tabla N°4. Resultado de Mediciones Ruido Ambiental 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* 
Leq 54,2 60,0 
Lmax 61,4 NA 
Lmin 50,9 NA 

Fuente: Informe de ruido ambiental 
Ver Anexo 14.15. Informe de Ruido Ambiental.  

5.7.2. Vibraciones 

Las vibraciones ambientales consisten en movimientos ondulatorios, proceso por el cual se 

propaga energía de un lugar a otro sin transferencia de materia, solamente de ondas mecánicas que 
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avanzan de forma continua, haciendo oscilar las partículas del medio material lo cual ocasiona 

perturbación en el ambiente. 

Como parte del estudio se realizó medición de vibraciones ambientales en el área, siguiendo la 

metodología ISO 4866:2010- Vibración Ambiental y comparándola con el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 45-2000. Se utilizo un equipo llamado vibration meter/GM63B. 

Los resultados de las mediciones realizadas se muestran a continuación: 

Tabla N°5. Resultado de Mediciones Vibración Ambiental 

Sitio 
Velocidad pico 

partículas - VPP 
(mm/s) 

Frecuencia (Hz) 
Límite permisible 

Dentro del polígono 
del proyecto  1,250 >4 50 

Fuente: Informe de vibración ambiental 
Ver Anexo 14.16. Informe de Vibración Ambiental.  

5.7.3 Olores Molestos 

Podemos confirmar que en esta zona no se no se perciben olores perceptibles nocivos. Por el tipo de 

proyecto y llevando un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos en la etapa de construcción 

y operación no se producirán emanaciones de olores desagradables o perjudiciales. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 
El presente capitulo recoge información relacionada al estado actual en que se encuentra el 

componente biológico del Proyecto CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO. Para la 

obtención de datos se empleó la metodología de observación directa de especies de flora y fauna 

a través del recorrido por el área de influencia directa. 

6.1 Características de la Flora 
El área donde se desarrollará el proyecto es un área intervenida casi en su totalidad dentro del 

terreno se observan herbazales y se ubican especies arbóreas dentro del polígono. Ver Fotografía 

N°2 y N°3. 

 
Fotografía N°2 y N°3. Se observan árboles dispersos ubicados en el terreno. 

Fuente: Equipo consultor 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos: El área se encuentra 

impactada, se muestra suelos descubiertos, losa de concreto de antiguas estructuras y regeneración 

de especies forestales, las cuales se han distribuido de manera homogénea. Se observan en el área 

de influencia ocho árboles dispersos. 

Especies Exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción: No se identificó la presencia 

de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción en el área. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de Ambiente 

e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

El inventario tiene como objetivo identificar y registrar las diferentes especies de árboles a talar o 

podar dentro del área donde será desarrollado el proyecto, la caracterización de la flora con sus 

estratos, e identificar las especies en peligro, vulnerable, protegidas o endémicas de acuerdo con 

la Legislación Nacional, UICN y CITES de darse el caso. 

A.  Metodología para realizar el inventario forestal: 

La metodología para realizar el presente inventario fue necesario utilizar el método al 100% para 

poder identificar las diferentes especies y cuantificar el número de las especies con diámetros 

mayores o iguales a 20 cm. 

B.  Los parámetros a tomar en cuenta para el inventario forestal son: 

Identificación de la especie, Diámetro a la altura del pecho, Altura Total, número de árboles, 

localización general de la especie dentro del polígono. 

C.  Los instrumentos necesarios para esta metodología son:  

Cinta, Libreta, GPS, Cámara digital, Pintura (Aerosol). 

D.  Para el cálculo del volumen de madera en metros cúbicos, se utiliza la fórmula de:  

Smaliam V= π/4 x Dap2 x H x F 

Dónde: 

 π/4= 3.1416 
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Dap2 = Diámetro a la altura del pecho al cuadrado 

H= Altura comercial en metros. 

F= Factor de forma (0.60 árboles con fuste aprovechable) (0.45 árboles no aprovechables). El 

valor de factor forma RESOLUCIÓN N°AG -0168-2007, artículo 1. 

E.  Resultado del inventario forestal: 

Dentro de las especies identificadas en el proyecto se observaron especies frutales y maderables 

entre las que se destacan están: mango, ciruela y leucaena. 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización. 

Se presenta en el Anexo 14.17, el Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000. 

6.2 Características de la Fauna 
La caracterización de la fauna es sumamente importante al momento de diseñar, planificar y 

ejecutar las medidas de mitigación y recuperación de las comunidades de animales que serán 

impactadas por la ejecución del citado proyecto.  

Las especies de fauna silvestre generalmente están relacionadas al tipo de hábitat existente y la 

vegetación presente, en este caso el área a construir al momento de realizar la inspección no se 

identificó ninguna especie silvestre. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

A. Metodología utilizada para la caracterización de la fauna del área  

▪ Investigación bibliográfica: para identificar el tipo de fauna en el proyecto se realizó un 

estudio bibliográfico para tener conocimiento de posibles especies a encontrar en el área 

del proyecto. De la misma manera de las especies protegidas por Leyes panameñas (EPL), 

las que están dentro de Convención sobre el comercio internacional de especies 

amenazadas de fauna y floras silvestres (CITES) y la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (IUCN).  

▪ Entrevista a los Moradores: Antes de realizar las observaciones directas al campo 

se realizaron entrevista con los moradores del área.  
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▪ Inspecciones de campo: Para la identificación, descripción y obtener un perfil más 

amplio de la fauna del lugar se realizaron observaciones del área del Proyecto. Se 

realizaron las evaluaciones en el sitio mediante recorrido de campo, generalizado dentro 

del área de afectación del proyecto, recorriendo en su totalidad el área, haciendo énfasis 

en los posibles lugares donde se podrían refugiar animales o posibles pasos utilizados por 

los mismos, con la finalidad de poder obtener evidencias de la presencia de mamíferos, 

roedores e inclusive reptiles en la zona. Se realizaron anotaciones en los cuadernos de 

campo, tanto de las observaciones directas, como indirectas (huellas, heces, madrigueras, 

etc.) 

B. Resultados: No se identificaron especies de fauna en el área del proyecto. 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

No es requerido un inventario de especies en el área de influencia, ya que como se ha descrito 

previamente el área se encuentra intervenida y durante el recorrido realizado no se identificaron 

especies de fauna en el área. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 
El polígono del proyecto se encuentra con el corregimiento de Betania y el uso del suelo en este 

sector del corregimiento, es residencial y comercial e institucional. 

Betania es un corregimiento del distrito de Panamá, ubicado en el área urbana de la ciudad de 

Panamá. Limita al Norte con el corregimiento de Ancón; al Sur, con Bella Vista y Pueblo Nuevo; 

al Este, con el Distrito de San Miguelito y al Oeste, con Curundú. 

A principios de la década de 1,940 se comenzó a planificar el ensanche de la ciudad hacia esta 

zona, antes conocida como Vista Hermosa. La pequeña urbanización inicial fue inaugurada el 20 

de abril de 1947, lo que la convierte en la primera urbanización que se diseñó en las afueras de la 

ciudad.  Su nombre fue elegido mediante un plebiscito en el que participaron sus propios 

habitantes. Debido al crecimiento de esta urbanización, se decidió crear el corregimiento de igual 

nombre, mediante el Acuerdo Municipal No. 70 del 23 de junio de 1960.  

En la actualidad, el corregimiento mantiene su atractivo original, combinando las instalaciones 

residenciales y de servicios con una gran cantidad de parques y áreas verdes. 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o actividad. 

Betania se distingue no solo por su apacible y acogedor ambiente, sino por las hermosas flores de 

sus guayacanes que durante su estación se convierten en el orgullo de este corregimiento. 

Este corregimiento fue inaugurado el domingo 20 de abril de 1947 con 30 residencias, 

convirtiéndose en la primera ciudad satélite residencial del país y la segunda en América. Según 

los Censos Nacionales, Betania tiene 46,116 habitantes, de los cuales 20,982 son hombres y 25,134 

son mujeres. 

De igual manera posee una extensión territorial de 8.3 Km2 en los cuales se han ubicado 17,206 

viviendas particulares. 

En la actualidad Betania es un ejemplo del crisol de razas que existe en nuestro país. Muestra de 

ello son sus residentes ya que, en la misma, podemos encontrar diversas culturas y religiones. 

Actualmente, el corregimiento cuenta con 8 iglesias que demuestran el alto fervor religioso que 

tienen sus moradores. Son éstas, las Parroquias San Antonio de Padua, Santa María La Antigua, 

about:blank
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Perpetuo Socorro, Santa Eduviges, Santísima Trinidad, Santa Marta, San Pablo Apóstol, Nuestra 

Señora de Los Ángeles, además de otras religiones. 

Son 28 las localidades en que se divide el corregimiento. Desde Altos del Chase, Dos Mares, El 

Dorado, El Ingenio, La Alameda, Las Mercedes, Los Ángeles, Villa Cáceres, La Gloria, Los 

Libertadores, Miraflores, San Antonio, Sara Sotillo, Linda Vista, Milagro No. 2, Tuira y 

Chucunaque, Villa de las Fuentes 1 y 2, La Locería, Santa María, Club X, Residencial Colonial, 

Condado del Rey, Altos de Betania, El Avance, hasta Villa Soberanía, forman parte de la tierra de 

los guayacanes. 

Además, se distingue por ser un área con mucha seguridad y tranquilidad, y en cuanto a sistemas 

de atención integral, los hospitales no hacen falta, ya que en el área se ubica la Policlínica 

Alejandro De La Guardia hijo, la Caja de Seguro Social. También existen áreas recreativas y verdes 

como lo son los 28 parques municipales. 

También es considerado como el único corregimiento que cuenta con áreas industriales 

debidamente establecidas, como lo son San Cristóbal y la Urbanización Orillac. 

La gran cantidad de escuelas que se ubican en el área también lo distinguen como uno de los 

corregimientos más completos del país. Existen tanto escuelas primarias como secundarias y 

universidades, tanto oficiales como privadas. 

Betania limita al norte con el Corregimiento de Ancón; Sur con el Corregimiento de Bella Vista y 

Pueblo Nuevo. 

7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

Las tierras que colindan con los terrenos del proyecto CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO 

CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 

COMPACTADO, Promotor: Municipio de Panamá, están dedicadas a residencias comercios y 

otras, ubicado en el corregimiento de Betania, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

Los moradores ubicados en las inmediaciones del proyecto deberán interactuar con la población 

flotante asociada a la actividad de construcción del proyecto, pudiendo ser afectados por el tránsito 

de personas, vehículos, equipos y materiales, la generación de polvo, ruidos, todas estas molestias 
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temporales, pero también podrán ver el beneficio para la comunidad, siendo este proyecto de 

interés comunitario y social, que brindará una estructura deportiva para la juventud. 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 
crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

El corregimiento de Betania, Para el año 2,010, mostró una densidad de 5,559.4, y su 

superficie territorial en Km2 era de 8.3. Betania manifiesta diferencia en cuanto al número de 

hombres vs mujeres. Se registra una diferencia en el mayor de los casos, es decir iniciando el 

2,010 es de 4,152 mujeres más que hombres.  La tendencia es hacia el aumento siempre a favor 

de las mujeres y a nivel del Distrito de Panamá, según el censo 2,010 las mujeres hacen una 

diferencia de 11,309 más que los hombres. 

Tabla N°6. Población, densidad y viviendas por corregimiento; resultados de XI censo de 
población y VII de vivienda, 2010. 

Corregimiento Superficie  

 (Km2) 

Población Densidad 

(habitantes por Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Betania 8.3 46,611 44,409 46,116 5,619.1 5.353.6 5,559.4 
Fuente. Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

En general, la población creció a una tasa anual del 2,9 por ciento en la década de 1950; Panamá 

se encontraba en medio de una transición demográfica ya que las tasas de natalidad se mantuvieron 

altas mientras que las tasas de mortalidad cayeron. 

La presión de la población sobre la base terrestre alcanzó proporciones críticas. Los campesinos, 

desplazados por la expansión de las agro empresas a gran escala en el país, encontraron cada vez 

más difícil encontrar tierras desocupadas para poner en producción. 

Al mismo tiempo, a los migrantes de las zonas rurales a las urbanas les resultaba cada vez más 

difícil simplemente regresar a casa y reanudar la agricultura durante los períodos de contracción 

económica. 

El sector manufacturero se expandió significativamente durante la década de 1960, lo que resultó 

en una duplicación de la fuerza laboral industrial. 
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Igualmente, el sector de servicios, tradicionalmente el más dinámico del país, fue impulsado por 

la expansión de la manufactura y la migración de personal capacitado procedente de Colombia, así 

como por la posición central de Panamá como zona de tránsito. 

El sector servicios absorbió más de la mitad del aumento de la población económicamente activa 

y creció a una tasa superior al 6 % anual. Para el migrante que se dirigía a la ciudad, eso significaba 

trabajos en el servicio público y doméstico y en la construcción. 

Actualmente,1 según datos del instituto de política migratoria, Panamá cuenta con una población 

de 4.381.583 ciudadanos, y una tasa de crecimiento del 1,53%, considerando estas cifras el país se 

encuentra en la posición número 153 de 244 países investigados, según el censo del 

sitio web alemán City Population que estudia el crecimiento poblacional. 

Las cifras de Panamá, nos permiten determinar que la población panameña, mantiene una 

recuperación poblacional estable, vacía de cifras alarmantes, que lo posiciona como un país 

atractivo para viajeros en búsqueda de un destino autóctono. 

Según los últimos datos publicados por la ONU, en Panamá 185.072 ciudadanos panameños son 

inmigrantes, lo que supone un 4,39% de la población de Panamá, La inmigración masculina es 

superior a la femenina, con 94.396 hombres, lo que representa el 51.00% del total, frente a los 

90.676 de inmigrantes mujeres, que son el 48.99%. 

Crecimiento demográfico en Panamá2 

 

El crecimiento de la población mundial es el resultado de la tasa de natalidad y la tasa de 

mortalidad. La población mundial aumenta constantemente. En 2021, alcanzó una población total 

de 7,888 millardos de habitantes en nuestro planeta, con una tasa de crecimiento del 0,9%. 

 

Entre 1960 y 2021, la población de Panamá aumentó de 1,13 millones a 4,35 millones. Esto 

representa un aumento del 284,0 por ciento en 61 años. El mayor aumento en Panamá se registró 

en 1963, con un 3,03%. El menor aumento en 2021 con un 1,32%. 

 
1 https://metrorealtypanama.com/es/blog/migracion-panama/ 
 
2 https://www.datosmundial.com/america/panama/index.php 



“CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 
COMPACTADO” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                             

47 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

En el mismo período, la población total de todos los países del mundo aumentó un 160,2 por ciento. 

La edad media en Panamá aumentó en 2,46 años de 2012 a 2021, pasando de 27,64 a 30,10 años 

(valor medio). La Población total es 4.351.000 habitantes por km²: 57,69, Esperanza de vida 

(hombre.): Ø 73,5 años y esperanza de vida (mujer.): Ø 80,0 año, la Tasa de natalidad: 17,9 y Tasas 

de muerte:5,7 Hombres/mujeres: 50,0%: 50,0%. 

El corregimiento de Betania tiene un porcentaje de población indígena promedio de 1.05% y 

porcentaje de población negra o afrodescendiente 8.87%, El distrito de Panamá tiene un porcentaje 

de población indígena promedio de 3.95% y porcentaje de población negra o afrodescendiente 

12.87.  

Tabla N°7. Indicadores de distribución étnicas de los corregimientos donde se desarrollará el 
proyecto (área de influencia indirecta). 

Distrito 

Corregimiento y 

lugar poblado 

Total Hombres Mujeres Porcentaje de 

población indígena 

Porcentaje de 

población negra o 

afrodescendiente 

Distrito de 

Panamá 

880,691 434,691 446,000 3.95 12.87 

Correg.  de 

Betania 

46,116 20,982 25,134 1.05 8.87 

Fuente: Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Lugares Poblados de la 
República. Volumen 1. Tomo 2. diciembre de 2010. 
La estructura por edad de la provincia de Panamá revela que el 66.97% de la población tiene edades 

comprendidas entre los 15 y 64 años, el 26.14 corresponde al grupo con edades menores de 15 

años, mientras el 6.86% restante concentra a la población con edades de 65 años y más. De esta 

estructura se estima una edad mediana de 28 años para la Provincia de Panamá. Por otro lado, la 

esperanza de vida al nacer, como medida resumen del estado de salud de la población, señala un 

promedio de vida de 76.5 años para los nacidos en la Provincia de Panamá. 

 

En el Corregimiento de Betania, tienen un promedio de habitantes de 3.1 por vivienda, con un 

porcentaje de hogares con jefes hombre de 61.81% y jefes mujeres de 38.19%, además un índice 

de masculinidad de 83.5% o sea hombres por cada 100 mujeres. 

El Corregimiento de Betania, tienen un promedio de habitantes de 3.1 por vivienda, con un 

porcentaje de hogares con jefes hombre de 61.81% y jefes mujeres de 38.19%, además un índice 

de masculinidad de 83.5% o sea hombres por cada 100 mujeres. La mediana de edad de la 
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población es de 36 años para Betania y 28 años para el distrito de Panamá. Con respecto a este 

dato es importante destacar que los mismos corresponden a datos del Censo 2,010.  

Tabla N°8. Principales Indicadores Sociodemográficos y Económicos de la Población de la 
República, por Distrito y corregimiento: censo 2010. 
Distrito, 

corregimient
o 

Promedio 
de 

habitantes 
por 

vivienda 

Índice de 
mascu- 
linidad 

(hombres 
por cada 

100 
mujeres) 

% de 
hogares 
con jefe 
hombre 

% de 
hogares 
con jefe 
mujer 

Mediana 
de 

edad de 
la 

población 
total 

% 
Población 
menor de 
15 años. 

% de 
Población 
de 15 a 64 

años 
 

% 

Población 

de 65 y 

más años 

Distrito 

de Panamá 

3.6 98.3 68.97 31.03 28 26.14 66.97 6.86 

Betania 3.1 83.5 61.81 38.19 36 15.48 68.48 16.04 

 
Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Lugares Poblados de la 
República. Volumen 1. Tomo 3. diciembre de 2,010. 
El corregimiento de Betania, los niveles educativos son alentadores, donde las personas tienen un 

promedio de 13.1 años aprobados y un porcentaje de analfabetismo de 1.59% de la población de 

10 años y más. En la actualidad un 26.01% asiste a la escuela. 

Tabla N° 9. Principales Indicadores Sociodemográficos y Económicos de la Población de la 

República, por Distrito y corregimiento: censo 2010. 

Distrito, 

corregimiento 

% de población que 

asiste a la escuela 

actualmente 

Promedio de años 

aprobados (grado 

más alto aprobado 

% de analfabetas 

(población de 10 y 

más años) 

Provincia de Panamá 31.56 9.5 1.99 

Distrito de Panamá 30.79 10.0 1.59 

Corregimiento de 

Betania 

26.01 13.1 0.63 

Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Lugares Poblados de la República. 

Volumen 1. Tomo 3. diciembre de 2,010. 

índice de ocupación laboral  

De acuerdo al Censo del año 2010, apenas 1.4% de los habitantes de la Provincia de Panamá, se 

dedicaban a las actividades agropecuarias y el 43.5% de sus habitantes se encontraban ocupados.  

Con respecto al Corregimiento de Betania, el mismo representa el 2.7% de la población del 

Distrito de Panamá. El 0.3% se dedican a actividades agropecuarias y el 49.7% manifiesta estar 

ocupado. Mientras que, para el Distrito de Panamá, el 3.1% de la población está desocupada y el 
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Corregimiento de Betania tiene un porcentaje de desocupados de 2.8% de la población de 10 años 

y más. 

Mediana de Ingreso Mensual de la Población y Mediana de Ingreso Mensual del Hogar. 

La diferencia entre el distrito de Panamá y Betania en lo que se refiere a la mediana de ingreso 

mensual de la población de 10 años y más hay una diferencia de B/ 447.00 a favor de Betania y 

en lo que corresponde a la mediana de ingreso mensual del hogar la diferencia es de B/.932.00 a 

favor de Betania. 

Tabla N°10.  Mediana de ingreso mensual de la población ocupada de 10 y más años y mediana 
de ingreso mensual del hogar. 

Distrito, 
corregimiento 

%   de 
desocupados 
(población de 
10 y más años) 

Mediana de 
ingreso 

mensual de la 
población 

ocupada de 10 
y más años. 

Mediana de 
ingreso 

mensual del 
hogar 

Promedio de 
hijos nacidos 

vivos por mujer 

Provincia de 
Panamá 

6.75 483.0 804.0 2.0 

Distrito de Panamá 6.82 503.0 873.0 1.9 
Corregimiento de 

Betania 
5.27 950.0 1805.0 1.5 

Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Lugares Poblados de la República. 
Volumen 1. Tomo 3. diciembre de 2,010. 

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana. 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente (Ley 41 

de 1998). Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. 

Con estas normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los nuevos proyectos 

y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las diferentes etapas de la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental y en la ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los primeros contactos 

con los miembros de la comunidad cuyo objetivo principal es considerar las sugerencias, aclarar 

las ideas y atender cualquier posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto 

resolviendo cualquier conflicto que se presente. 
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Objetivos 

Ø Dar a conocer a la población circundante información y datos generales sobre el alcance 

del proyecto CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN 

DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO. 

Ø Determinar la percepción de los miembros de las comunidades aledañas al proyecto, 

respecto a los impactos ambientales y sociales que se darán con la ejecución del proyecto 

y recopilar comentarios o recomendaciones por parte de los ciudadanos acerca del 

desarrollo del proyecto 

Ø Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la comunidad, 

a través de la comunicación efectiva y directa con la comunidad vecina involucrada en el 

proceso de consulta. 

Metodología 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de encuestas de opinión aplicadas 

a miembros de las comunidades aledañas al proyecto, entrega de volante informativa y a través de 

entrevistas a actores claves de los municipio y corregimientos involucrados en el proyecto, las 

recomendaciones proporcionadas por esta población encuestada son incorporadas al Estudio de 

Impacto Ambiental durante su elaboración en la etapa de planificación y en las etapas de 

construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia o queja que 

la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

Cálculo del tamaño de la muestra 

La técnica de muestro poblacional utilizada para la aplicación de las encuestas presentadas en el 

estudio en mención, fue el muestreo probabilístico aleatorio; la muestra es seleccionada en un 

proceso que brinda a todos los individuos de la población las mismas oportunidades de ser partícipe 

de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales 

con población finita, expresada a continuación: 

 
Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

1. Tamaño poblacional o marco muestreal (N).  
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2. Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 90% (z). 

3. Error de la estimación al 10 % (e). 

4. Deviación estándar poblacional (𝛔). 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

Tamaño poblacional (N)  

Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando las viviendas encontradas 

usando Google earth en un radio de 500 m y las viviendas más cercanas a donde se realizará el 

proyecto. 

 
Imagen 7.1. Cálculo de muestra finitas. 

Fuente: https://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php 
 

Con 51 encuestas, estadísticamente, se obtiene una representación de la percepción de la 

comunidad, con un error de muestreo de 10 % sobre la ejecución del proyecto, considerando las 

variables antes señaladas, para el marco muestral (N), ver en anexo encuestas realizadas. En este 

caso se hicieron 76 para cubrir la la representatividad. Se entregaron volantes informativos del 

proyecto con el contenido mínimo de decreto ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, se entrevistó a 

actores claves, cabe señalar que se recorrió un perímetro bien amplio, más de 500 metros alrededor 

del proyecto, pero las personas no deseaban participar, pero a su vez se les entregó la volante 

informativa del proyecto. 

La encuesta fue aplicada 6 y 16 de julio de 2023, mediante una muestra representativa del área o 

perímetro próximo al proyecto, mediante un muestreo al azar de 76 viviendas ubicadas alrededor 
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del polígono del proyecto. De esta forma se toma en cuenta a los residentes del área en el plan de 

participación ciudadana, para la toma de decisión sobre el proyecto.  

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo No. 1 Del 1 de marzo 

de 2023. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y atención de 

las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o potencialmente afectada por 

el proyecto.  

Del Plan de Participación Ciudadana durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

Artículo 40. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los promotores y 

consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de Participación Ciudadana en 

concordancia con los siguientes contenidos:  

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad que 

incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades locales, representantes 

de organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, comités de cuencas entre 

otros.  

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental. Los promotores harán efectiva la participación ciudadana en la elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental, a través de las siguientes técnicas de participación ciudadana:  

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma obligatoria la 

siguiente técnica:  

a. l. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de influencia 

escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o procedimientos estadísticos 

reconocidos que puedan ser verificados.  

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones: 

 a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el siguiente contenido:  

a.2.1.1. Nombre del proyecto, obra o actividad y su promotor.  

a.2.1.2. Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión (localidad y corregimiento) y 

cobertura en el caso de acciones que involucran territorios locales, regionales o nacionales.  

a.2.1.3. Breve descripción del proyecto, obra o actividad.  
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a.2.1.4. Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de mitigación 

correspondientes.  

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que se ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas y entidades presumiblemente de información válida y 

objetiva, con la finalidad de recoger toda información posible, pero evitando sesgo en esa 

información.  

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad que 
incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades locales, representantes 
de organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, comités de cuencas 
entre otros.  
Se realizó entrevistas a actores claves del corregimiento de Betania, han permitido rescatar 

opiniones con la finalidad de legitimar el desarrollo de la obra para beneficio de las comunidades 

vecinas.  

Tabla N°11. Actores claves entrevistados y función en la comunidad. 

Nombre Función en la comunidad 
Hiran Javier Lapodle Encargado de la Junta Comunal de corregimiento de 

Betania 
Rolando Contreras Instructor de Beisbol 

Fuente: Trabajo de campo realizado en los días 6 de julio de 2023. 

a. l. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de influencia 
escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o procedimientos estadísticos 
reconocidos que puedan ser verificados.  
Se aplicó un total de 76 encuestas, incluyendo actores claves o líderes comunitarios del 

corregimiento. La entrega de volantes, aplicación de encuestas y búsqueda de actores claves como 

la son las autoridades y líderes comunitarios, así como la ubicación física de los dueños de las 

viviendas colindantes al proyecto o más cercanas, se realizó durante el día 6 y 16 de julio de 2023 

a fin de darles a conocer las características del próximo desarrollo del proyecto CANCHA 

SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 

EN CAPA BASE COMPACTADO. 

a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el siguiente contenido:  

Durante la aplicación de encuesta se entregó la volante y se le brindaba un discurso introductorio 

con la información solicitada mediante el Decreto 1 del 1 marzo de 2023. 

• Entrega de volantes: Contiene la información más relevante del proyecto, datos del 

promotor, superficie del proyecto, organizando la información de manera clara sobre el 

proyecto. 
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• Encuesta de percepción ciudadana: se realizó la aplicación de una encuesta, a fin de 

medir la percepción ciudadana de la población en las localidades cercanas a la zona del 

proyecto, en este caso, en las áreas pobladas de Betania y alrededores. 

• Entrevista a actores claves / líderes comunitarios y colindantes del proyecto. Se han 

realizado una serie de entrevistas a actores claves del corregimiento involucrado, 

colindantes más próximos al proyecto, que han permitido rescatar opiniones con la 

finalidad de legitimar el desarrollo del proyecto. 

 
Volante Informativa entregada 
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Aplicación de Encuestas: 

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una herramienta 

metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del asunto que nos ocupa. Se 

aplicó un total de 76 encuestas, incluyendo actores claves o líderes comunitarios del 

corregimiento). 

El siguiente cuadro refleja el nombre de cada encuestado y su procedencia dentro del área de 

interés. 

Tabla N°12.  Listado de entrevistados según lugar poblado. 

No. Nombre Cédula  Distrito Corregimiento  Poblado 
1 Yanina Carrero 8-178-471 Panamá Betania Betania 
2 Neddy Ortega  8-260-1256 Panamá Betania Betania 
3 Adriana Madrid  9-202-655 Panamá Betania Betania 
4 Luvianka Familett 8-222-1638 Panamá Betania Betania 
5 Isbetty E-8-1908-19 Panamá Betania Betania 
6 Lorena Ramírez CC-30233365 Panamá Betania Betania 
7 Noriel Bravo  8-834-1753 Panamá Betania Betania 
8 Kenia Castillo 9-723-2277 Panamá Betania Betania 
9 Guillermo Ortega  ----------------- Panamá Betania Betania 
10 Máxima Pinzón ----------------- Panamá Betania Betania 
11 Nelson Portugal  6-68-506 Panamá Betania Betania 
12 José Ovalle  8-785-106 Panamá Betania Betania 
13 Julio Vicel  8-252-942 Panamá Betania Betania 
14 Lisbeth Carvajal  ---------------- Panamá Betania Betania 
15 Eugenia Martínez 8-187-960 Panamá Betania Betania 
16 María Reyes  8-839-1092 Panamá Betania Betania 
17 Alexis Pérez Quintero  9-219-857 Panamá Betania Betania 
18 Alberto Davis - Panamá Betania Betania 
19 Haydee Álvarez  8-764-822 Panamá Betania Betania 
20 Mirian Castillo ---------------- Panamá Betania Betania 
21 Marianela Vargas  8-349-428 Panamá Betania Betania 
22 Enrique Atencio ---------------- Panamá Betania Betania 
23 Haydee Billinglea ---------------- Panamá Betania Betania 
24 Crisanto Díaz 171174108 Panamá Betania Betania 
25 José Puello 8-229-691 Panamá Betania Betania 
26 Hiran Javier Lapodle 8-233-990 Panamá Betania Betania 
27 Gino Cook 8-759-2334 Panamá Betania Betania 
28 Ángel Keazer 8-958-1549 Panamá Betania Betania 
29 María Molina ---------------- Panamá Betania Betania 
30 Danis Xavier Rentería 8-769-1356 Panamá Betania Betania 
31 María Elena Valencia 8-707-1962 Panamá Betania Betania 
32 Benito Alberto ---------------- Panamá Betania Betania 
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No. Nombre Cédula  Distrito Corregimiento  Poblado 
33 Juventina De Broce ---------------- Panamá Betania Betania 
34 Anónimo ---------------- Panamá Betania Betania 
35 Alberto Salas 8-434-777 Panamá Betania Betania 
36 Roberto Contreras 8-466-1236 Panamá Betania Betania 
37 Eliza Castro de 

Lombardo 
---------------- Panamá Betania Betania 

38 Marbellís Sevilla ---------------- Panamá Betania Betania 
39 Carmen De Barack ---------------- Panamá Betania Betania 
40 Omar Brown 8-415-623 Panamá Betania Betania 
41 Yaneth Rosas - Panamá Betania Betania 
42 Roberto Esquilin E-873-793 Panamá Betania Betania 
43 Johnny Bherusing 3-756-2239 Panamá Betania Betania 
44 Cristian Gómez 6-710-631 Panamá Betania Betania 
45 Carlos Pino ---------------- Panamá Betania Betania 
46 Jhair Herrera ---------------- Panamá Betania Betania 
47 Evangelina Mores 3-84-1583 Panamá Betania Betania 
48 Manuel González 7-75-32 Panamá Betania Betania 
49 Jeremías Núñez 8-749-272 Panamá Betania Betania 
50 Galia Delio ---------------- Panamá Betania Betania 
51 María Elena Cedeño E-8-1246-1295 Panamá Betania Betania 
52 Rosa Vargas ---------------- Panamá Betania Betania 
53 Yanisel Flores ---------------- Panamá Betania Betania 
54 Rolando Contreras 8-323-110 Panamá Betania Betania 
55 Fernando López 10-702-911 Panamá Betania Betania 
56 Benjamín Tristán ---------------- Panamá Betania Betania 
57 Luis E. Ríos 8-176-197 Panamá Betania Betania 
58 Raquel Lee 8-157-1360 Panamá Betania Betania 
59 Antony Guaynora 8-852-2240 Panamá Betania Betania 
60 Carlos Sanjur 2-124-828 Panamá Betania Betania 
61 Carlos Mosqueros 5-700-594 Panamá Betania Betania 
62 Harun Patele N-19-44 Panamá Betania Betania 
63 María José Castro ---------------- Panamá Betania Betania 
64 Mario Morán 8-753-1094 Panamá Betania Betania 
65 Taida Torres 5-12-1136 Panamá Betania Betania 
66 Roberto Rangel ---------------- Panamá Betania Betania 
67 Yessica Marinho 8-812-1772 Panamá Betania Betania 
68 Trijidia Delgado 9-44-218 Panamá Betania Betania 
69 Alcibíades Camarena 2-85-1216 Panamá Betania Betania 
70 Roy Del Ríos 3-755-861 Panamá Betania Betania 
71 Fernando Lecaro 8-839-153 Panamá Betania Betania 
72 Adriana Fuentes 8-193-307 Panamá Betania Betania 
73 Elías Montenegro ---------------- Panamá Betania Betania 
74 Leónides Espinosa 7-98-396 Panamá Betania Betania 
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No. Nombre Cédula  Distrito Corregimiento  Poblado 
75 Fanny Lezcano 4-237-963 Panamá Betania Betania 
76 Pablo Araúz 4-117-2149 Panamá Betania Betania 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las siguientes 

herramientas. 

• Visita domiciliaria a las viviendas de las comunidades ofreciéndoles una descripción de las 

características principales del proyecto. 

• Aplicación de encuesta y entrevista a actores claves. 

• Volanteo 

Los líderes, autoridades locales y la población han adoptado posición positiva y negativa, el 63% 

de los encuestados comenta que aumentará la convivencia de los moradores de la comunidad, 

funciona como área para hacer ejercicios, mejor iluminación en el área, los jóvenes tendrán la 

oportunidad de participar más activamente en actividades deportivas, el 15 % comenta que no cree 

que afecte las activades de la comunidad y  el 22% comenta que tiene impactos positivos y 

negativos, al realizarse un proyecto tendrán molestias temporales como ruido, los residuos de la 

construcción, congestión vehicular y a largo plazo cuando se realizan actividades, hay mucho 

ruido, y basura en el lugar, sin embargo, son proyectos necesarios, para mejorar el entorno 

comunitario. 

Resultados de la percepción ciudadana. 

La entrevista se dirigió a las personas que residen en el área de sondeo. Se observó que el 54.0% 

de los encuestados son masculinos y el 46.0% son mujeres. 
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Gráfico N°1.  Población encuestada según, sexo. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Edad: 

El 1.0% de la población encuestada está entre los 15 y 19 años; 1.0% está entre 20 y 24 años; 0.0% 

está entre 25 y 29 años; 5.0% está entre 30 y 34 años; 12.0% está entre 35 y 39 años; 12.0% está 

entre 40 y 44 años, 8.0% está entre 45 y 49 años;17.0% está entre 50 y 55 años, un 7.0% está entre 

56 y 59 años de edad y un 37.0% tiene más de 60 años de edad, según la población encuestada un 

alto porcentaje es mayor de 60 años. 

Gráfico N°2. Edad de los encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

El 4.0% de los encuestados fue a primaria, el 39.0% asistió a la secundaria, un 55.0% fue a la 

universidad y un 1.0% no fue a la escuela. 
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Gráfico N°3.  Escolaridad de la población encuestada. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Años de residir en el lugar 

El 26.0% de los encuestados están en el rango menos de 3 años de residir en el área, seguido de un 

13.0% de 3-5 años, 12.0% entre 5-10 de residencia en el área y un 49.0% han residido en el lugar 

por más de 10 años. 

Gráfico N°4. Porcentaje de población encuestada, según años de residir en el lugar. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Impactó del proyecto y percepción ambiental. 

En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el proyecto y 

se le preguntó si este proyecto impactará de alguna manera las actividades de la comunidad o de 

los moradores del área. 

El 63.0% de los encuestados comenta que aumentará la convivencia de los moradores de la 

comunidad, funciona como área para hacer ejercicios, mejor iluminación en el área, los jóvenes 
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tendrán la oportunidad de participar más activamente en actividades deportivas, el 15.0 % comenta 

que no cree que afecte las activades de la comunidad y el 22.0% comenta que tiene impactos 

positivos y negativos, al realizarse un proyecto tendrán molestias temporales como ruido, los 

residuos de la construcción, congestión vehicular y a largo plazo cuando se realizan actividades, 

hay mucho ruido, y basura en el lugar, sin embargo, son proyectos necesarios, para mejorar el 

entorno comunitario. 

Gráfico N°5. ¿Ponderación al consultarle si considera que el proyecto impactará de alguna 

manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Conocimiento de impactos ambientales en la actualidad 

¿Al consultarles si conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 

área o cercanía donde se realizará el proyecto?  Las personas encuestadas contestaron en un 38.0% 

que no hay impactos ambientales; mientras que un 62.0% mencionó que, si hay impactos 

ambientales, entre los mencionados: 

• -Basura, problemas con la recolección e inundaciones por exceso de basura en las 

instalaciones donde se recogen.  

• Malos olores. 

• -Ruido. 

• -Congestionamiento Vehicular. 

• -Contaminación del agua. 

• -Desperdicio de agua potable. 

• -Humo 
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• -Desborde de aguas residuales. 

• -Basura en la piscina municipal. 

Gráfico N°6. ¿Ponderación de impacto ambiental que en la actualidad se está registrando 
en el área o cercanía? 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

De acuerdo a su opinión respecto al proyecto “Cancha Sintética Multiuso Cerrada y 

Construcción de Estacionamientos en Capa Base compactado”. Cómo calificaría los efectos 

generados por el proyecto sobre su comunidad, propiedad o país. Se obtuvo que el 74.0% considera 

que este proyecto generará efectos positivos en su comunidad, 7.0% lo considera negativo, un 

14.0% considera que generará ambos impacto positivo y negativo y un 5.0% no sabe que impactos 

pueda generar este proyecto. 

Grafica N°7. ¿Ponderación de los efectos del proyecto mencionado sobre su comunidad, 

propiedad o país?  

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 
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Impacto del proyecto sobre el ambiente del sector. 
 
Un 75.0% expreso que, no tendrá mayor impacto ambiental el desarrollo del proyecto “Cancha 

Sintética Multiuso Cerrada y Construcción de Estacionamientos en Capa Base compactado”, 

el 16.0% respondió que, si tendrá impacto sobre el ambiente del sector, el 72.0% respondió que si 

tendrá impacto sobre el ambiente del sector y un 12.0% no sabe.  Entre los impactos del proyecto 

sobre el ambiente del sector, según los encuestados: 

• Residuos de la construcción. 

• El ecosistema de las aves y migración. 

• Contaminación auditiva. 

• Impacto al momento de la construcción. 

Gráfico N°8. ¿Ponderación del impactó del proyecto sobre el ambiente del sector? 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 

Recomendaciones: 

• Tomar en cuenta el horario del uso de las instalaciones, considerando los niveles de ruidos 

que se genere. 

• informar sobre las actividades de la Junta Comunal. 

• Tomar en cuenta las dimensiones para los discapacitados. 

• Definir los objetivos sociales. 

• Tomar en cuenta la población de adultos mayores. 

• Tomar en cuenta a los vecinos cercanos al proyecto. 
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A continuación, se presentan algunas imágenes sobre el proceso de consulta realizado en el área 

de influencia directa del proyecto en estudio. 

 
Foptografía N°4. Entrevista con el encargado de la Junta comunal de Betania, Hiran Javier 

Lapodle 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 
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Fotografía N°5 a N°8. Aplicación de encuestas en Betania 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 
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Fotografía N°9 a N°12. Aplicación de encuestas en Betania 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 
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Fotografía N°13 a N°16. Aplicación de encuestas en Betania 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 6 y 16 de julio de 2023. 
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7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 
Los vestigios y restos arqueológicos son recursos no renovables y embisten un carácter de 

fragilidad y unicidad muy particulares; ellos hacen parte del acervo patrimonial de la Nación. A 

través del análisis de los objetos y los contextos de donde proceden es posible darles un significado, 

ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) permiten al arqueólogo obtener 

elementos de sustentación para caracterizar tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, 

parte de las actividades o acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en épocas 

pasadas. Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios conlleva una sanción económica hacia 

el responsable de dichos actos y de forma extensiva hasta el Promotor del proyecto. 

Siguiendo los lineamientos plasmados en la normativa vigente y considerando las condiciones 

actuales del polígono de proyecto, se llevó a cabo una prospección superficial en la totalidad del 

predio y a partir de ella se eligieron aleatoriamente diversos puntos para realizar la prospección 

subsuperficial por medio de la cual se hicieron sondeos con una pala. En ambos casos se buscaron 

evidencias materiales de artefactos antiguos de interés patrimonial. Se tomaron fotografías y con 

un GPS las coordenadas de los sondeos. Durante la prospección arqueológica no ocurrieron 

hallazgos culturales de interés histórico-patrimonial. Por lo tanto, la realización de este proyecto 

no supone un impacto negativo sobre los recursos patrimoniales en ninguna de sus formas. Ver 

Anexo 14.19. Informe de Prospección Arqueológica. 

Tabla N°13. Coordenadas de los Sondeos Arqueológicos realizados. 

 

Fuente: Trabajo de campo, sondeos arqueológicos. 
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7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

Por paisaje se entiende, la extensión de una superficie captada por el campo visual del observador, 

donde se definen particularmente los elementos de tipo ambiental-natural o los creados por las 

actividades antrópicas, o la interacción de ambos. 

El área se caracteriza por ser altamente intervenida donde se aprecia la intervención antropogénica, 

pocos árboles medianos, así como también cúmulos de caliche y basura, por lo que esta área se 

considera con un tipo de paisaje urbano. 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

En el presente capítulo se procederá con la identificación, análisis, valoración y caracterización de los 

impactos ambientales y sociales generados por el proyecto. Con base en el conocimiento de los 

aspectos técnicos y de la caracterización ambiental presente en el área, y el medio ambiente 

potencialmente afectado en base a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Ambiente en el 

Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo del 2023, que reglamenta el capítulo II del Título IV de la Ley 

41 del 1 de julio de 1998. Se ha considerado al ambiente en sus tres componentes: físico, biológico y 

socioeconómico-cultural. 

Metodología 

Se describe la metodología utilizada para evaluar los impactos ambientales del proyecto: 

• Relación línea base – transformaciones esperadas. 

A partir de la descripción del proyecto y del análisis de la línea base, se identifican, para cada uno 

de los componentes del proyecto, las obras y acciones que pueden generar algún grado de 

alteración ambiental. 

• Identificación de los impactos. 

En base al análisis de los criterios de protección ambiental, en donde se toma en consideración las 

obras y acciones del proyecto, su zona de ocurrencia y las características de línea base, se elabora 

una lista de los impactos ambientales y sociales que pueden generarse como consecuencia de la 

construcción del proyecto. 

• Valorización de los impactos ambientales. 

Una vez identificados los impactos ambientales y sociales se hace una evaluación global mediante 

la aplicación de una matriz de ponderación, expresando los efectos que puedan causar cada 

impacto sobre el ambiente. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

A continuación, presentamos el análisis de la situación ambiental previa del sitio del proyecto, en 

comparación con las transformaciones que se darán por la ejecución del proyecto. 
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Tabla N°14. Relación Línea Base-Transformaciones ambientales esperadas. 
FACTORES 

AMBIENTALES DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA BASE TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

Aire 

Hay una alteración de la calidad del aire debido 

a los gases de combustión emitidos por los 

vehículos debido al tránsito concurrido y 

también por la existencia de personas y 

comercios en el área. 

Construcción: Aportes de partículas 
suspendidas a la atmósfera (producto de la 
remoción de pavimento). Aumento de 
emisiones (producto de la combustión de 
diésel y gasolina de la maquinaria y 
equipos). 
Operación: Durante la operación, se 
generará gases de combustión emitidos por 
los vehículos., se indica que estas 
emisiones son incontrolables por el 
Promotor del proyecto. 
Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 
constructiva del proyecto. Las actividades 
contemplan la recolección de materiales 
producto de la actividad constructiva.  

Aire-Ruido 

En cuanto al ruido, los resultados de las 

mediciones de ruido realizadas indican que los 

mismos se encuentran dentro del límite 

permisible. El área de influencia directa e 

indirecta en donde se estarán realizando los 

trabajos se caracteriza por ser una zona 

conformada por áreas de desarrollo residencial 

y constante movimiento vehicular.  

Construcción: Aumento en los niveles de 
ruido ambiental y vibraciones (por las 
actividades propias del proyecto), que 
requieren para su desarrollo el uso de 
maquinaria y camiones pesados. 
Operación: Se espera un aumento en los 
niveles de ruido por la entrada y salida de 
vehículos y por las personas que den uso a 
la Cancha Sintética y estacionamientos; sin 
embargo, estas son incontrolables por el 
Promotor del proyecto. 
Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 
constructiva del proyecto. Las actividades 
contemplan el retiro de los equipos y el 
personal del proyecto. 

Suelo 

El proyecto se encuentra intervenido por la 

acción humana, se observan desechos de 

caliche y basura en el área. El terreno mantiene 

un uso de suelo EP (Equipamiento Público). 

Construcción: El suelo se verá alterado por 

el movimiento de camiones requerido para 

realizar los trabajos en el terreno.  
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Operación: No se espera una alteración en 

el suelo del terreno; ya que se espera la 

cancha y estacionamientos construidos. 

Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 

constructiva del proyecto. Las actividades 

contemplan la limpieza de las áreas, 

recolección de materiales y desechos 

producto de la actividad constructiva. Los 

desechos serán dispuestos en lugar 

autorizado. 

Agua 

Dentro del terreno no se ubican cuerpos de 

agua que se vieran afectados por el desarrollo 

del proyecto. 

Construcción: Se realizará la limpieza de 

los drenajes pluviales existentes en el área 

del proyecto.  

Operación: No se espera una alteración en 

del agua en esta etapa.  

Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 

constructiva del proyecto. Se indica que 

durante esta fase, el factor agua no se verá 

alterado. 

Flora 

Se caracteriza por ser un área intervenida y por 

tener en las esquinas del terreno algunas 

especies arbóreas. 

Construcción: Se realizará tala/poda de las 

especies arbóreas requeridas para los 

trabajos a realizar. 

Operación: No se espera una alteración de 

este componente en la etapa operativa del 

proyecto. 

Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 

constructiva del proyecto. Las actividades 

contemplan la revegetación de áreas 

expuestas que no fueron construidas. 
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Fauna 

No se identificó durante el recorrido ningún 

tipo de fauna en el área. 

Construcción, operación y cierre: En caso 

de darse el avistamiento de alguna especie 

de fauna se realizará el respectivo rescate.  

Social 

El área colindante donde será desarrollado el 

proyecto, están dedicadas a residencias 

comercios y otras. Los líderes, autoridades 

locales y la población han adoptado posición 

positiva y negativa, el 63% de los encuestados 

comenta que aumentará la convivencia de los 

moradores de la comunidad, funciona como 

área para hacer ejercicios, mejor iluminación 

en el área, los jóvenes tendrán la oportunidad 

de participar más activamente en actividades 

deportivas, el 15 % comenta que no cree que 

afecte las activades de la comunidad y  el 22% 

comenta que tiene impactos positivos y 

negativos, al realizarse un proyecto tendrán 

molestias temporales como ruido, los residuos 

de la construcción, congestión vehicular y a 

largo plazo cuando se realizan actividades, hay 

mucho ruido, y basura en el lugar, sin 

embargo, son proyectos necesarios, para 

mejorar el entorno comunitario. 

Construcción: Los moradores ubicados en 

las inmediaciones del proyecto deberán 

interactuar con la población flotante 

asociada a la actividad de construcción del 

proyecto, pudiendo ser afectados por el 

tránsito de personas, vehículos, equipos y 

materiales, la generación de polvo, ruidos, 

todas estas molestias temporales.  

Operación: Brindará un beneficio para la 

comunidad, siendo este proyecto de interés 

comunitario y social, que ofrecerá una 

estructura deportiva para la juventud.  

Cierre: Se basa en el cierre de la etapa 

constructiva del proyecto. Las actividades 

contemplan la limpieza de las áreas, 

recolección de materiales y desechos 

producto de la actividad constructiva. 

Paisaje 

El paisaje corresponde a un área intervenida y 

las áreas circundantes por residencias, 

comercios, entre otros. 

Construcción: Se brindará un espacio para 

adecuado para el desarrollo de actividades 

sociales. 

Operación: El paisaje esperado sería la 

cancha sintética y estacionamientos 

construidos. 



“CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 
COMPACTADO” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                             

73 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

Cierre: Las actividades contemplan la 

limpieza de las áreas, recolección de 

materiales y desechos producto de la 

actividad constructiva y revegetación del 

área. 

Patrimonio 

Arqueológico 

(Cultural) 

El polígono de proyecto presenta evidencias 

notables de transformaciones antrópicas, e 

inclusive se observó́ basura depositada en 

algunas partes. Ni a nivel superficial ni en los 

sondeos realizados se dio con el hallazgo de 

vestigios materiales de interés patrimonial.  

Para todas las fases del proyecto: En caso 

fortuito de darse el hallazgo arqueológico, 

se deberá reportar inmediatamente al 

Ministerio de Cultura. 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia.  

Tomando en consideración el Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, Titulo III (De Los 

Estudios De Impacto Ambiental), Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental), Artículo 

No. 22, se analizó con el Promotor, el proyecto aplicando los Criterios preestablecidos, a fin de 

determinar la Categoría del Estudio a realizar. 

Tabla N°15. Criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Criterios 
Afectado 
Si No 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  
a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 
peligrosos y no peligrosos. 

 ü  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales. 

 ü  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a 
su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de gases o partículas 
producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 ü  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  ü  
e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ü  
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Análisis Criterio 1: No habrá generación o traslado de residuos industriales, ni proceso de materiales 
reciclados. En la etapa de construcción, se generarán desechos como restos de empaques de cemento, bolsas 
plásticas, restos de envases de comidas y bebidas que consuman los trabajadores, entre otros. No se generarán 
emisiones de gases o partículas en concentraciones que puedan representar un riesgo ambiental y no se 
generarán acciones que puedan ocasionar la proliferación de patógenos y/o vectores sanitarios. Durante la 
operación el proyecto contará con tinaquera, para la disposición de desechos comunes, la recolección y 
disposición final será realizada por el sistema de recolección del área. 
CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  
a. La alteración del estado actual de suelos  ü  
b. La generación o incremento de procesos erosivo  ü  
c. La pérdida de fertilidad en suelos.  ü  
d. La modificación de los usos actuales del suelo.  ü  
e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.  ü  
f. La alteración de la geomorfología.  ü  
g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea. 

 ü  

h. La modificación de los usos actuales del agua.  ü  
i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  ü  
j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  ü  
k. La alteración del régimen hidrológico.  ü  
l. La afectación sobre la diversidad biológica.  ü  
m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.  ü  
n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  ü  
o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales.  ü  
p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  ü  
Análisis Criterio 2: No se observan alteraciones de grado significativo sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales, el área no cuenta con especies de flora y fauna en estado de conservación, ni son 
vulnerables, el proyecto no promueve la introducción de especies de fauna y flora exótica, ni promueve la 
extracción o manejo de fauna, flora u otros recursos naturales. No se dará la alteración de cuerpos de agua 
superficial, continental o marítima y/o subterránea. No se prevé la alteración de los parámetros del agua 
superficial. 
CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, 
estético y/o turístico.  
a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en áreas 
protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

 ü  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 

 ü  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegidas; 

 ü  
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d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje;  ü  
e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica.  ü  
Análisis Criterio 3: En cuanto a la alteración significativa de atributos de un área protegida o de valor 
paisajístico o estético, el equipo de consultores ambientales y el Promotor del proyecto han establecido que 
este criterio no aplica, puesto que los elementos constitutivos del paisaje identificado en el área constituyen 
una ventaja comparativa y competitiva para el proyecto. No aplican para los demás acápites de este criterio, 
es una zona altamente intervenida; por lo tanto, esta circunstancia constructiva no disminuirá el valor del 
paisaje en el lugar. 
CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 
urbanos.  
a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de manera 
temporal o permanentemente. 

 ü  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  ü  
c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.  ü  
d. Afectación a los servicios públicos.  ü  
e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 
económica, de subsistencia, así como actividades sociales y culturales de seres humanos. 

 ü  

f. Cambios en la estructura demográfica local.  ü  
Análisis Criterio 4: En cuanto al reasentamiento de poblaciones humanas y alteraciones significativas sobre 
los sistemas de vida y costumbres (cultura) de grupos humanos. La naturaleza de este proyecto no requiere 
de esta circunstancia, por lo tanto, este criterio simplemente, No Aplica. 
CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural:  
a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes. 

 ü  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, monumentos 
públicos y sus componentes. 

 ü  

Análisis Criterio 5: Con relación a impactos generados y que puedan incidir monumentos arqueológico, 
histórico, arquitectónico, público o análogos, podemos argumentar que las actividades del proyecto no 
afectarán recursos arqueológicos o históricos. Este criterio No Aplica, ya que no se promueve la afectación, 
modificación o deterioro de monumentos de este tipo. 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores/ Artículo 22 del Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de 

marzo de 2023. 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental. 

En esta sección, se procede a realizar la identificación de cada uno de los impactos ambientales y 

socioeconómicos generados en la etapa de construcción, operación y cierre del proyecto. 

Siguiendo la metodología descrita y siguiendo las exigencias del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 

marzo de 2023. 

Para identificar los impactos ambientales potenciales del proyecto, se construyó una tabla de doble 

entrada o Matriz de Identificación. En esta matriz se identificaron los siguientes puntos: 

1. El análisis de los criterios de protección ambiental, 

2. Las actividades que son fundamentales para el desarrollo del proyecto (etapa constructiva, 
operativa y de cierre), 

3. Los medios físico, biológico y socio económico,  

4. los elementos ambientales que serán afectados,  

5. Los Impactos ambientales generados por las actividades del proyecto. 

En la Tabla N°16. Se presenta la Matriz de Impactos Ambientales y socioeconómicos generados 

por las actividades del proyecto. 
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Flora 
Afectación a la flora por 
pérdida de la cobertura 
vegetal 

X -- -- -- -- -- -- 

Fauna Perturbación de la fauna X X X -- -- -- -- 

Fí
si

co
 

Aire 

Afectación de la calidad 
del aire por partículas 
suspendidas 

X X X -- -- -- -- 

Afectación de la calidad 
del aire por emisión de 
gases 

X X X -- -- -- -- 

Afectación a la calidad 
del aire por la generación 
de malos olores 

-- X -- -- -- -- -- 

Afectación al ambiente 
por el aumento de los 
niveles de ruidos y 
vibraciones. 

X X X -- X -- -- 
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Físico 

Suelo  

Contaminación del suelo 
por derrame de 
hidrocarburos y 
sustancias químicas 

-- X X X -- -- -- 

Contaminación de Suelo 
por generación de 
desechos sólidos  

X X X X X X X 

Contaminación de Suelo 
por generación de 
desechos líquidos 

X X X X -- -- -- 

Agua Afectación a las aguas 
pluviales (escorrentía) -- X X X -- -- -- 
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  Construcción Operación Cierre 
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Social 

Afectación a los 
moradores y transeúntes 
del área  

-- X X -- -- X -- 

Afectación a la Salud y 
Seguridad de los 
trabajadores. 

X X X X X -- -- 

Económico 

Aumento de la economía 
local por la Generación 
de Empleos 

X X X X X -- -- 

Aumento de la economía 
local por la adquisición 
de insumos constructivos 
y operativos 

-- X -- -- -- -- -- 

Cultural Afectación al recurso 
arqueológico 

No habrá afectación al recurso arqueológico, puesto que no se dieron hallazgos 
en el área. 

Pe
rc

ep
tu

al
 

Paisaje Cambio Visual -- X X -- X X 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 
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8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

Para la valorización de los impactos identificados previamente se elaboró una matriz de 

ponderación de impactos para las etapas del proyecto (Tabla N°19 a la Tabla N°21. 

Matriz de ponderación de impactos en todas las fases del proyecto), la cual está 

conformada en sus filas por los impactos potenciales identificados previamente y en sus 

columnas por los criterios de valoración asignados a los mismos. 

Las casillas conformadas por la interacción entre ambas variables fueron llenadas con 

los valores que califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio 

evaluado (Tabla N°17. Justificación de la valoración de impactos ambientales).  

Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la siguiente 

expresión o ecuación: 

 

Donde: 

CI: Carácter del Impacto, Si: Sinergia, I: intensidad del Impacto Ac: Acumulación, Ex: 

Extensión del Impacto, Ef: Efecto, Mo: Momento del Impacto, Pr: Periodicidad, Pe: 

Persistencia, Mc: Recuperabilidad, RV: Reversibilidad. 

Tabla N°17. Justificación de la valoración de impactos ambientales. 

Parámetro Justificación Calificación 

Carácter del 

impacto (CI) 

Se refiere al efecto de las diferentes 
acciones que van a incidir sobre los factores 
considerados 

(+) Positivo 

(-) Negativo 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 
incidencia de la acción sobre el factor en el 
ámbito específico en que actúa 

(1) Baja 
(2) Parcial 

(4) Alta 
(8) Muy Alta 

(12) Total 

I= +/- (3I+2Ex+Mo+Pe+RV+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 
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Parámetro Justificación Calificación 

Extensión del 

Impacto (Ex) 

Se refiere al área de influencia teórica del 
impacto en relación con el entorno del 
proyecto. 

(1) Puntual 
(2) Parcial 
(4) Extenso 

(8) Total 
(+4) Crítico. (El impacto se 

produce en una situación crítica; 
se atribuye un valor de +4 por 

encima del valor que le 
correspondía) 

Sinergia (SI) 
 

Este criterio contempla el reforzamiento de 
dos o más efectos simples, pudiéndose 
generar efectos sucesivos y relacionados 
que acentúan las consecuencias del impacto 
analizado 

(1) No sinérgicos 
(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia (PE) 
Refleja el tiempo en supuestamente 
permanecería el efecto desde su 
aparición. 

1) Fugaz. (1 año). 
(2) Temporal (1 a 10 años). 
(4) Permanente. (10 años). 

Efecto (EF) 

Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un factor 
como consecuencia de una acción, o lo que 
es lo mismo, expresa la relación causa – 
efecto 

(D) Directo o Primario 1 
(I) Indirecto o secundario 4 

Momento del 

Impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 
acción y el comienzo del efecto sobre el 
factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 
(2) Mediano Plazo. 

(4) Corto Plazo. 
(+4) Crítico, si ocurriera alguna 

circunstancia crítica en el 
momento del impacto se 

adicionan 4 unidades. 

Acumulación (AC) 

Este criterio o atributo da idea del 
incremento progresivo de la manifestación 
del efecto cuando persiste de forma 
continuada o reiterada la acción que lo 
genera 

(1) Simple. 
(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción 
total o parcial del factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de inmediato. 
(2) Recuperable a mediano 

plazo. (4) Mitigable. (8) 
Irrecuperable 

Reversibilidad (RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 
alteración puede ser asimilada por entorno 
(de forma medible a corto, mediano o largo 
plazo) debido al funcionamiento de los 
procesos naturales; es decir la posibilidad 

(1) Corto plazo. 
(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 



“CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 
COMPACTADO” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                             

82 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

Parámetro Justificación Calificación 

de retornar a las condiciones iniciales 
previas a la acción por medios naturales. 

Periodicidad (PR) Se refiere a la regularidad de manifestación 
del efecto. 

1) Irregular. 
(2) Periódica. 
(4) Continua 

Fuente: Equipo de consultores. 

La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió 

a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en función 

de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

Tabla N°18. Escala y clasificación del Impacto. 

NEGATIVOS 

ESCALA IMPORTANCIA 

< 25 Irrelevante 
25-50 Bajo 
50-75 Moderado 
> 75 Crítico 

POSITIVOS 
ESCALA IMPORTANCIA 

<65 Positivo 
>65 Positivo importante 

Fuente: Equipo de consultores. 

A partir de la identificación de los impactos ambientales ya realizadas en la Tabla 

N°16, para las etapas del proyecto, se procedió a realizar la valoración global de los 

impactos, las cuales se identifican en las Tablas N°19 a N°21, utilizando una matriz de 

valoración ya descrita previamente. 
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Tabla N°19. Matriz de ponderación de impactos-Etapa Constructiva del proyecto. 
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IMPORTANCIA 

Afectación a la flora por 
pérdida de la cobertura 
vegetal 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Perturbación de la fauna - 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Afectación de la calidad 
del aire por partículas 
suspendidas 

- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Afectación de la calidad 
del aire por emisión de 
gases 

- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Afectación a la calidad 
del aire por la generación 
de malos olores 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Afectación al ambiente 
por el aumento de los 
niveles de ruidos y 
vibraciones. 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Contaminación del suelo 
por derrame de 
hidrocarburos y 
sustancias químicas 

- 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 impacto Irrelevante 

Contaminación de Suelo 
por generación de 
desechos sólidos  

- 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 impacto Irrelevante 

Contaminación de Suelo 
por generación de 
desechos líquidos  

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Afectación a las aguas 
pluviales (escorrentía) 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Afectación a los 
moradores y transeúntes 
del área 

- 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 19 impacto Irrelevante 

Afectación a la Salud y 
Seguridad de los 
trabajadores. 

- 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 19 impacto Irrelevante 
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IMPACTOS 
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IMPORTANCIA 

Aumento de la economía 
local por la Generación de 
Empleos 

+ 
1

2 
1 1 2 1 4 1 4 4 4 59 impacto Positivo  

Aumento de la economía 
local por la adquisición de 
insumos constructivos y 
operativos 

+ 12 1 1 1 4 4 1 4 1 1 55 impacto Positivo  

Afectación al recurso 
arqueológico 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Cambio Visual - 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 
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Tabla N°20. Matriz de ponderación de impactos-Etapa Operativa del proyecto. 
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IMPORTANCIA 

Contaminación de Suelo 
y agua por generación de 
desechos sólidos  

- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Cambio Visual + 12 1 1 2 1 4 1 4 4 4 59 impacto Positivo  

Fuente: Equipo de Consultores. 

Tabla N°21. Matriz de ponderación de impactos-Etapa Cierre del proyecto. 
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C
A

R
Á

C
T

E
R

 

IN
T

E
N

SI
D

A
D

 

E
X

T
E

N
SI

Ó
N

 

SI
N

E
R

G
ÍA

 

PE
R

SI
ST

E
N

C
IA

 

E
FE

C
T

O
 

M
O

M
E

N
T

O
 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

R
E

C
U

PE
R

A
B

IL
ID

A
D

 

R
E

V
E

R
SI

B
IL

ID
A

D
 

PE
R

IO
D

IC
ID

A
D

 

IMPORTANCIA 

Contaminación de Suelo 
por generación de 
desechos sólidos  

- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 
17 impacto 

Irrelevante 

Cambio Visual 
+ 12 1 1 2 1 4 1 4 4 4 

59 impacto 

Positivo  

Fuente: Elaborado por el equipo de Consultores 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

A. Análisis Punto 8.1 

Realizando una comparación de la línea base actual del proyecto en donde se describen 

el estado actual de los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, podemos 

concluir que los efectos o transformaciones esperadas por la construcción, operación y 

cierre del proyecto, es mínima, ya que como se analizó el área se encuentra intervenida 

casi en su totalidad. Por consiguiente, se sustenta el estudio como Categoría I, ya que 

el área se considera como antropogénica e impactada. 

B. Análisis Punto 8.2 

Una vez realizado el análisis a cada uno de los criterios, se realiza la recopilación de los 

factores que serán afectados por la ejecución del proyecto y se colocan en la Tabla N°23 

según criterio. En la Tabla N°22, se presenta la cantidad de factores ambientales que 

deben ser afectados en cada uno de los criterios para determinar la categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental. 

Tabla N°22. Cantidad de Factores ambientales en cada criterio para determinar la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Categorías del EsIA Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 
Factor  Factor Factor Factor Factor 

Categoría I 1-2 1-2 0 0 0 
Categoría II 3-4 4-6 1-5 1-6 1-2 
Categoría III 5-5 7-16 3-5 3-6 2-2 

Fuente: Equipo Consultor. 

El análisis realizado en la Tabla N°10, indica que los criterios de conservación 

ambiental no se verán afectados por las actividades del proyecto, por tal razón, se 

consideró que el EsIA es Categoría I. 

Tabla N°23. Análisis de criterios para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

Categorías del 
EsIA 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 

Resultado 
Factor 

Cantidad de 
Factores 
afectados 

Factor 
Cantidad 
de Factores 
afectados 

Factor 

Cantidad 
de 
Factores 
afectados 

Factor 

Cantidad 
de 
Factores 
afectados 

Factor 

Cantidad 
de 
Factores 
afectados 

Categoría I 1-2 - 1-2 - 0 - 0 - 0 - - 
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Categoría II 3-4 - 4-6 - 1-5 - 1-6 - 1-2 - - 
Categoría III 5-5 - 7-16 - 3-5 - 3-6 - 2-2 - - 

Categoría Resultante: I 
Fuente: Equipo Consultor. 

Lo cual corrobora con lo establecido en el mencionado decreto, referente a las 

Categorías de Estudios de Impacto Ambiental, específicamente en el artículo del 

Capítulo II: 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Documento de análisis aplicable a los 

proyectos, obras o actividades, incluidos en la lista taxativa prevista en el artículo 16 de 

este Reglamento, cuya ejecución puede generar impactos ambientales negativos no 

significativos en sus etapas de construcción y operación y estos no conllevar riesgos 

ambientales significativos; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas o fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. 

C. Análisis Punto 8.3 

En la identificación de los impactos se tuvo en cuenta la relación entre las actividades 

que generan mayor deterioro al medio y que se prevé seguirán afectando en la operación 

del proyecto, con los factores ambientales más susceptibles a ser afectados por estas. 

Como resultado de este análisis se obtuvieron 17 impactos ambientales identificados. 

Los impactos ambientales generados pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas o fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Ante 

esta situación, se justifica su categorización como un EsIA Categoría I. 

D. Análisis Punto 8.4 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales se puede resaltar lo siguiente: 

1. Fase constructiva: De los diecisiete (17) impactos identificados, quince (15) son 

de carácter negativo de una significancia irrelevante y el resto (2) son de carácter 

positivo y positivo importante. 

2. Fase Operativa: De los tres (3) impactos identificados, dos (2) son de carácter 

negativo de una significancia irrelevante y el resto uno (1) son de carácter 

positivo y positivo importante. 
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3. Fase de Cierre: De los dos (2) impactos identificados, uno (1) es de carácter 

negativo de una significancia irrelevante y el otro uno (1) es de carácter positivo. 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

Los riesgos ambientales son aquellos factores que favorecen la posibilidad de que el 

medio experimente un daño. A este respecto, no importa si dicho perjuicio es provocado 

por el hombre o por la misma naturaleza. 

Dentro de estos riesgos ambientales hay dos aspectos que facilitan la definición de su 

prioridad: 

• La frecuencia con la que pueden ocurrir. 

• La gravedad de que esto suceda. 

Dichos riesgos pueden prevenirse y están clasificados en dos subgrupos: los naturales 

y los antrópicos. 

Metodología de Evaluación de Riesgos: 

Evaluación del riesgo: Para evaluar los riesgos se identificaron los aspectos 

ambientales y riesgos ocupacionales se identificaron los impactos asociados a estos 

aspectos y se hizo la evaluación de riesgos utilizando la fórmula: 

Riesgo (R) = (K)(P)=(A+B) (C+D) 

K=Consecuencia  

P=Probabilidad  

Dónde:  

La Consecuencia (K) = A + B 

A= Consecuencia al Ambiente 

B= Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa. 

Y Probabilidad (P) = C + D 

C= Ocurrencia 

D= Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo. 

• Consecuencia al Ambiente 
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A=0 No hay impacto 

A=1 Impacto mínimo e inmediato remediable 

A=2 Daño reversible y a corto plazo 

A=3 Daño reversible y a corto plazo pero que se extiende más allá de la organización 

(indirecto) 

A=4 Daño significativo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el aspecto 

está regulado 

• Consecuencia sobre los humanos o bienes de la organización 

B=0 No hay riesgo a la salud o la seguridad 

B=1 Riesgo menor a la salud o la seguridad, heridas leves sin días perdidos, primeros 

auxilios 

B=2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos. 

B=3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos. 

B=4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdida de miembros o 

sentidos y/o el riesgo está regulado. 

• Ocurrencia 

C=1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural severo u otro 

evento catastrófico 

C=2 La consecuencia puede ser de un accidente serio o una falta no predecible 

C=3 La ocurrencia es posible cuando resulte de un accidente que se puede anticipar o 

una falta o por condiciones anormales de trabajo. 

C=4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de entrenamiento, 

error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo. 

C=5 Puede ocurrir en condiciones normales 

• Frecuenta de la actividad asociada al aspecto o riesgo 

D=1 Rara vez ocurre, pero se puede dar. 

D=2 Ocasionalmente, varia veces por año, pero menos de una vez por mes. 

D=3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes. 

D=4 Una vez por día a varias veces por semana. 

D=5 Varias veces al día. 
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Tabla N°24. Nivel de riesgo – Consecuencia x Probabilidad. 

 
 

Tabla N°25. Escala y clasificación de los niveles de riesgo. 

Valor Clasificación 

0-16 Bajo 

17-30 Moderado 

31-56 Alto 

57-80 Crítico 

 

Nivel de Riesgo, R 

Consecuencia, K 

Muy Baja 

(1) 

Baja (2) Media (3) Alta (4) Muy Alta 

(5) 

  

Probabilidad, P 

  

Muy Baja 

(0) 

  

Leve Leve Moderado 

Baja (1)  Leve Leve    Alto 

Media (2) Leve Leve Moderado Alto Crítico 

Alta (3) Moderado  Alto Crítico Crítico 

Muy Alta 

(4) 

 Alto 
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Tabla N°26. Identificación y Valoración de Riesgos Ambientales en cada etapa del proyecto 

N° FASE 
RIESGO Evaluación del Riesgo 

Riesgo (R) = (K)(P)=(A+B) (C+D) 

AMBIENTAL ANTROPOGÉNICO Consec. 
Amb. (A)  

Consec. 
Humana (B)  

Ocurrencia 
(C)  

Frecuencia 
(D)  R  

1 Construcción 

Presencia de insectos y 
otros animales que 
transmiten enfermedades 

----- 1 1 5 1 12 

----- Incendios/explosiones 2 0 3 1 8 

Vertidos de aguas 
residuales ----- 2 0 2 1 6 

----- Derrame de sustancias 
peligrosas 2 0 3 1 8 

Inundaciones ----- 3 1 1 1 8 

Sismos ----- 3 1 1 1 8 

2 Operación 
Inundaciones ----- 3 1 1 1 8 

Sismos ----- 3 1 1 1 8 

----- Incendios/explosiones 2 1 3 1 12 

3 Cierre Derrame de desechos -----      
Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
El Plan de Manejo Ambiental, es un instrumento de gestión ambiental para mitigación 

y prevención de las afectaciones ambientales (negativas) que se generarán con la 

ejecución del proyecto. Contiene las medidas consideradas por los consultores que 

deberán realizar el Promotor del proyecto CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO 

CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 

COMPACTADO, a fin de garantizar la viabilidad ambiental del proyecto. La 

aplicación correcta de las medidas deberá ser supervisadas por las autoridades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de 

Salud, Municipio de Panamá y SINAPROC. 

Las medidas presentadas en este documento de análisis ambiental serán de obligatorio 

cumplimiento para el Promotor del Proyecto Municipio de Panamá, al igual que las 

incorporadas en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental por 

parte del Ministerio de Ambiente. El Plan de Manejo Ambiental (PMA) que se 

desarrollará abarcará las fases fundamentales del proyecto.  

A- Plan de Mitigación de los Impactos, Plan de Seguimiento, Vigilancia y Control 

Incluye las acciones tendientes a minimizar los impactos ambientales negativos 

identificados en las fases del Proyecto. La finalidad de los diferentes procedimientos o 

mecanismos utilizados en la selección de las medidas ambientales y sociales son 

fundamentales para la preservación del entorno natural, de la salud y seguridad de los 

trabajadores y población en general, para así poder proporcionar un valor asociado a 

cada alternativa que mida los efectos ambientales. Se incluyen los mecanismos de 

ejecución para el seguimiento, vigilancia y control ambiental, frecuencia, actividades y 

responsabilidades para asegurar el cumplimiento de los compromisos que se adquieren.  

En la Tabla N°27, se presenta el plan de manejo ambiental para la etapa de construcción 

y Operación del proyecto CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 

COMPACTADO. 
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en las matrices, los impactos de carácter 

negativo pasan a formar parte del plan de manejo ambiental. Sin embargo, se señala 

que se establecerán medidas generales donde se considerarán los impactos que en la 

evaluación realizada se consideraron como impactos negativos irrelevantes.
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Tabla N°27. Plan de Manejo Ambiental (PMA) del Proyecto  
Componente Ambiental: Flora 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

1 
Afectación a la flora del 
área por la pérdida de la 

cobertura vegetal 

Para la tala necesaria de los árboles, antes de iniciar el 
proyecto, se deberá hacer efectivo el pago en concepto de 
indemnización ecológica, según lo establecido en la 
Resolución No. AG-0235-2003.  

Previo a la construcción Al inicio del 
proyecto 

Obtener Permiso de tala o poda de los árboles/arbustos según 
lo indicado en la Resolución N°AG-0107-2005 del 17 de 
febrero de 2005.  

Previo a la construcción Al inicio del 
proyecto 

Realizar la tala de las especies de árboles estrictamente 
requeridas para la ejecución de la obra.  Construcción Diario  

Permitir la regeneración natural y en el caso en que sea 
necesario realizar tareas de revegetación con especies nativas.  Construcción y Cierre Mensual 

Remover todos los materiales e instalaciones temporales una 
vez finalizada la etapa de construcción.  Cierre Informe de 

cierre 
 

Componente Ambiental: Fauna 
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

2 Perturbación a la Fauna 

Velar que se cumplan las leyes y normas establecidas por el 
Ministerio de Ambiente sobre la protección a la fauna 
silvestre.  

Construcción Mensual 

Incluir en las charlas de capacitación, temas referentes a la 
conservación de la fauna y recursos naturales, con la finalidad 
de concienciar a los colaboradores.  

Construcción Mensual 

Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 
bocinas, sirenas, pitos, motores encendidos, etc.  Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Suelo  
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

3 
Contaminación de Suelo 

por generación de 
desechos sólidos  

Los desechos generados serán dispuestos en bolsas plásticas 
y almacenadas en tanques con tapas, para evitar que los 
animales se acerquen al proyecto en busca de alimentos.  

Construcción Diario  

Colocar tanques de 55 gls. con tapa en cada área de trabajo, 
en cantidades suficientes y en lugares accesibles para los 
colaboradores.  

Construcción Diario  

El desecho o material sobrante que no va a ser utilizado 
deberá ser trasladado al sitio de acopio para luego ser 
trasladado al botadero autorizado para el proyecto, por lo 
menos dos veces por semana  

Construcción Diario / 
Mensual 

Identificar claramente los recipientes que serán utilizados 
para desechos sólidos y desechos provenientes de 
hidrocarburos.  

Construcción Diario  

Gestionar los permisos necesarios ante las autoridades 
locales para la disposición final los desechos sólidos.  Construcción Al inicio del 

proyecto 
Capacitar al personal en el manejo de desechos orgánicos.  Construcción Mensual 

Vigilar que no sean vertidas aguas contaminadas con 
cemento u otras sustancias en el suelo, de modo que puedan 
escurrir y llegar al cuerpo de agua.  

Construcción Diario  

Gestionar los permisos necesarios ante las autoridades 
locales para la recolección de los desechos sólidos.  Operación Permanente 

Supervisar que no sean vertidas aguas negras ni arrojar 
residuos sólidos al cuerpo de agua y suelo.  Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Suelo  
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

4 
Contaminación de Suelo 

por generación de 
desechos líquidos 

Mantener letrinas portátiles para uso de los trabajadores en el 
proyecto. Construcción Diario  

Registro de la limpieza de las letrinas portátiles Construcción Semanal 

5 

Contaminación del suelo 
por derrame de 

hidrocarburos y sustancias 
químicas. 

Establecer un programa de control permanente de 
mantenimiento del equipo rodante, maquinaria y equipo 
pesado que sean utilizados, de modo que no se produzcan 
fugas o pérdidas de combustible o lubricantes.  

Construcción Mensual 

Se deberá contar con dispositivos para la recolección 
inmediata de los desechos peligrosos mismos, tales como: 
paños de absorción, arena, aserrín u otros mecanismos 
similares.  

Construcción Diario  

Capacitar al personal en el manejo adecuado de 
hidrocarburos y sus desechos.  Construcción Mensual 

En caso de producirse derrames accidentales sobre el suelo, 
en función a su magnitud, se removerán de inmediato los 
suelos afectados y serán depositados en tanques para su 
posterior procesamiento como materiales contaminantes.  

Construcción Diario  

Presentar evidencias de recolección, transporte, tratamiento 
y/o disposición final de los desechos peligrosos y 
contaminantes a través de un gestor autorizado.  

Construcción Mensual 
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Componente Ambiental: Suelo  
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

Cumplir con la Resolución N°DM 0427-2021 del 11 de 
agosto de 2021. Por la cual se establece el procedimiento para 
comunicar la ocurrencia de incidentes y/o accidentes 
ambientales al Ministerio de Ambiente. 

Construcción Mensual 

Contar con un Plan de Contingencia, en caso de presentarse 
un derrame de hidrocarburos.  Construcción Al inicio del 

proyecto 
Componente Ambiental: Agua 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de 
implementación Monitoreo 

6 Afectación a las aguas 
pluviales (escorrentía) 

Mantener limpios los drenajes existentes (cunetas) para evitar 
obstrucciones y facilitar la esconrrentía natural de las aguas. Construcción Diario  

 
Componente Ambiental: Aire 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de 
implementación Monitoreo 

7 
Afectación a la calidad del 

aire por emisiones de 
partículas suspendidas 

Durante los días secos, aplicar medidas de contención de 
polvo como riego, preferiblemente con agua no potable.  Construcción Semanal 

Los camiones que transporten materiales deberán portar lonas 
protectoras. Construcción Diario  

Se regulará la velocidad máxima dentro del área del proyecto 
(30 km/h).  Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Aire 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de 
implementación Monitoreo 

Realizar monitoreo de calidad de aire Construcción 

Según lo que 
defina la 

Resolución de 
aprobación del 

EsIA 

Las áreas destinadas al acopio de materiales de construcción 
(arena, grava y tierra), se mantendrán cubiertas con una lona 
plástica en óptimas condiciones, al igual que el material 
excedente de las excavaciones.  

Construcción Diario  

6 
Afectación a la calidad del 

aire por emisiones de 
gases 

Establecer un programa de mantenimiento y sincronización 
preventiva para todos los vehículos, antes del inicio y 
periódicamente durante la obra. 

Construcción Mensual 

Se deberá llevar un registro de los mantenimientos de los 
equipos y camiones de forma periódica, por parte del 
encargado de estos.  

Construcción Mensual 

Apagar el equipo cuando no se esté utilizando  Construcción Diario  
No se incinerarán desperdicios en el sitio. Construcción Diario  

7 Afectación al ambiente 
por el aumento de los 

Siempre que se pueda, los trabajos de construcción deberán 
ser realizados en horarios diurnos. Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Aire 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de 
implementación Monitoreo 

niveles de ruidos y 
vibraciones. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre 
de 2002 "que adopta el reglamento para el control de los 
ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación así como en ambientes laborales"; Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 "por el cual se 
determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e 
industriales", y con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000 "Higiene y Seguridad Industrial 
Condiciones de Higiene y Seguridad en ambientes de trabajo 
donde se genere ruido". 

Construcción Mensual 

Realizar monitoreo de ruido ambiental Construcción 

Según lo que 
defina la 

Resolución de 
aprobación del 

EsIA 
Establecer un programa de mantenimiento y sincronización 
preventiva para todos los vehículos, antes del inicio y 
periódicamente durante la obra. 

Construcción Mensual 

Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo 
pesado que se estarán utilizando para la construcción, 
encendidos durante los periodos de descanso. 

Construcción Diario  

Dotar de tapones de oídos a los trabajadores para minimizar 
los niveles de ruidos nocivos. Construcción Mensual 

8 
Afectación a la calidad del 
aire por la generación de 

olores molestos 

Mantener el área ordenada y limpia.  Construcción Diario  
No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el área 
del proyecto  Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Aire 

N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de 
implementación Monitoreo 

Evitar mantener acumulación de desechos orgánicos, que 
puedan producir olores y atraer animales dentro de la obra. 
Estos residuos deberán ser trasladados al vertedero 
autorizado.  

Construcción Diario / 
Semanal 

Disponer de letrinas químicas para el manejo de las aguas 
residuales producto de las actividades fisiológicas de los 
trabajadores. Este servicio se hará a través de una empresa 
autorizada para este tipo de actividad. Tener los registros del 
mantenimiento a las mismas. 

Construcción Semanal 

Componente Ambiental: Social 
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

9 
Afectación a los 

moradores y transeúntes 
del área 

Mantener un horario de trabajo diurno, a fin de evitar 
incomodar al máximo a los moradores cercanos al sitio del 
proyecto.  

Construcción Diario  

Notificar a la comunidad los horarios de trabajo de 
maquinaria y equipos, así como coordinar con ellos lo 
referente a los horarios de uso de los desvíos.  

Construcción Semanal 

Mantener en todo momento, una buena relación con los 
moradores más cercanos al proyecto.  Construcción Diario  

Se colocarán señales informativas, restrictivas e indicativas 
para identificación de los transeúntes.  Construcción Diario  

Mantener registro de quejas y las medidas implementadas 
para atenderlas.  Construcción Mensual 

Evitar que el área del proyecto sea generadora de vectores 
que puedan afectar la salud de los residentes adyacentes al Construcción Trimestral / 

semestral 
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Componente Ambiental: Social 
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

proyecto (Realizar fumigaciones y mantener registro de la 
ejecución de estas).  

Colocar señales de seguridad colectivas a lo largo del 
proyecto en la etapa de construcción (conos, letreros de 
advertencia sobre movimiento de equipo y maquinaria en el 
lugar).  

Construcción Diario  

Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir 
accidentes.  Construcción Diario  

Humedecer las áreas para evitar el levantamiento de polvo 
en el área.  Construcción 

Semanal 
(Cuando sea 
requerido) 

Mantener cubierto cualquier material que propicie 
dispersión al aire.  Construcción Diario  

Realizar fumigaciones Construcción Mensual 
Mantener las áreas circundantes al proyecto limpias y 
ordenadas.  Construcción Diario  

10 
Afectación a la Salud y 

Seguridad de los 
trabajadores 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 
2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene 
en la industria de la construcción". 

Construcción Diario  

Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir 
accidentes. Construcción Diario  

Permitir que los equipos y maquinarias solamente sean 
operados por trabajadores con experiencia y licencia para 
este tipo de equipos. 

Construcción Diario  
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Componente Ambiental: Social 
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

Revisar periódicamente el área de construcción para 
verificar que no existen recipientes o en su defecto 
eliminarlos para evitar que puedan acumular líquidos y 
servir como hospederos de vectores de enfermedades. 

Construcción Diario  

Mantener en el sitio de trabajo un extintor tipo ABC, para el 
control de pequeños incendios, que se pudieran producir en 
el sitio de construcción. 

Construcción Diario  

Registro de capacitaciones en temas de seguridad y salud 
ocupacional. Construcción Mensual 

Implantar normas de prohibición de alcohol y drogas. Construcción Diario  
Asegurar que en el área se tomen medidas para evitar 
accidentes, lesiones y enfermedades que puedan surgir, se 
relacionen u ocurran en el curso del trabajo, reduciendo al 
mínimo, en la medida que resulte práctico, las causas de los 
peligros. 

Construcción Diario  

Mantener en el sitio de construcción un botiquín 
completamente equipado, tal como se señala en el 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 de 15 de febrero de 2008, 
por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en 
la Industria de la Construcción. 

Construcción Diario  

Dotar a los trabajadores de todos los implementos de 
seguridad exigidos por la Caja de Seguro Social, Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral, a fin de garantizar la 
seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, 
mascarillas y otros). 

Construcción Mensual 
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Componente Ambiental: Social 
N° Impacto ambiental Medida de Mitigación y/o prevención Fase de implementación Monitoreo 

12 
Aumento a la economía 
local por generación de 

empleos 

Promover la contratación de mano de obra local, hasta 
donde sea posible, cumpliendo con los requisitos de 
reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y 
condiciones laborales.  

Previo a la construcción / 
Construcción 

Contrataciones 
de personal 
cuando sea 
requerido 

13 
Aumento de la economía 
local por la adquisición 

de insumos constructivos 

Este impacto es considerado positivo, ya que con la 
construcción de la cancha sintética y los estacionamientos, 
se dará la generación de mayores beneficios a la comunidad 

Construcción Mensual 

14 Cambio Visual 

Permitir la regeneración natural y en el caso en que sea 
necesario realizar tareas de revegetación con especies 
nativas.  

Construcción/Operación 
/Cierre Mensual 

Remover todos los materiales e instalaciones temporales 
una vez finalizada la etapa de construcción.  Cierre Informe de 

cierre 

15 Afectación al recurso 
arqueológico 

Este impacto no se verá afectado, puesto que no se dieron 
hallazgos arqueológicos en el proyecto. De darse, se deberá 
coordinar con un arqueológo autorizado para realizar los 
respectivos rescates. 

Construcción Mensual 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 
Para la ejecución del monitoreo y el seguimiento, vigilancia y control de las medidas 

de mitigación recomendadas, se elaboró un cronograma por un periodo de ejecución de 

8 meses, ya que ese es el tiempo aproximado para la construcción de la cancha sintética 

y 3 meses para los estacionamientos. El mismo contiene las actividades más relevantes 

desde el punto de vista del equipo consultor: 

Tabla N°28. Cronograma de ejecución de monitoreo y seguimiento de las medidas 

ambientales 

Actividad Meses 
1 2 3 4 5 6 7 8 

Monitorear Protección de Flora y fauna X X X X X X X X 
Monitorear el manejo de combustible  X X X X X X x X 
Monitoreo de Polvo  X X       
Relaciones con la comunidad X X X X X X X X 
Monitoreo el manejo de desechos X X X X X X X X 
Monitoreo del Ruido y calidad de Aire      X*   
Capacitación   X X X X X X X X 

Nota: * Según lo que defina la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 
Fuente: Equipo de consultores. 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 
El monitoreo ambiental recomendado es responsabilidad del Promotor y Contratista del 

proyecto y corresponde a variables específicas consideradas importantes por el equipo 

consultor para el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

El objetivo del monitoreo es realizar la evaluación periódica, integrada y permanente 

de las variables ambientales consideradas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). El 

promotor del proyecto deberá asignar a una persona encargada de supervisar el 

cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas. En la Tabla 

N°28, se presenta el programa de monitoreo ambiental de cada una de las medidas a 

implementar durante las diversas etapas del proyecto (Construcción, Operación y 

Cierre) 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales 
El Plan de Prevención de Riesgos, se ha estructurado de forma que se presenta como 

primer punto los objetivos que se buscan, seguidos de la identificación de los riesgos y 
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las medidas a implementar frente a los mismos durante la fase de construcción del 

Proyecto.  
Objetivos  
o Establecer medidas preventivas que permitan minimizar la probabilidad de 

ocurrencia de un evento durante las diversas etapas de desarrollo de un proyecto. 

Cumplir con los requisitos legales relativos a la seguridad y salud ocupacional vigente 

en la República de Panamá.  

o Proteger la salud de las personas y la calidad del ambiente en general. Establecer 

controles sobre los peligros identificados.  

o Prevenir la ocurrencia de accidentes y riesgos de tipo ambiental.  

Alcance  
El alcance de este plan corresponde a las actividades descritas en el proyecto. Entre las 

actividades a ejecutar se pueden mencionar las siguientes:  
o Limpieza y desarraigue.  

o Construcción de Cancha Sintética y estacionamientos 

o Limpieza final 

o Operación de Cancha Sintética y estacionamientos  
Metodología  
El método considerado para la evaluación de riesgos consiste inicialmente en la 

identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina el probable receptor 

del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la probabilidad de que 

ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo).  

Peligros y riesgos asociados a la actividad.  
Una vez analizadas todas las actividades que involucran el proyecto en estudio y el 

entorno de área, podemos enlistar los peligros y sus riesgos asociados a las actividades 

del proyecto. En la Tabla N°29 se presentan los riesgos asociados a las actividades que 

se ejecutan.  
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Tabla N°29. Actividades y Riesgos asociados.  
NATURALEZA 
DEL AGENTE  RIESGO IDENTIFICADO  DESCRIPCIÓN  

Físicos  

Incendio  

La ejecución de trabajos de soldadura, la 
utilización de hidrocarburos (aceites, 
lubricantes y combustibles de los 
generadores portátiles) en el sitio y el 
empleo de equipos que generen calor son 
algunos de los factores precursores del 
riesgo de incendio.  

Inundación  

Este riesgo producto de las fuertes y 
constantes precipitaciones que provocan el 
aumento el caudal del río afectando 
estructuras y poniendo en riesgo a los 
trabajadores del sitio afectado  

Sísmico  

Este riesgo se presenta cuando, por efecto 
de la ocurrencia de un sismo o terremoto, 
se afectan infraestructuras temporales o en 
construcción, poniendo en riesgo a los 
trabajadores del sitio afectado.  

Atropello  

Este tipo de riesgo se da por la operación 
de equipos con partes móviles o el mal uso 
de máquinas y/o herramientas y las 
operaciones de apoyo tales como los 
vehículos de transporte de materiales e 
insumos.  

Uso de equipo mecánico  

Este tipo de riesgo se enfoca en los 
diversos equipos que se utilizarán durante 
las distintas etapas del Proyecto y la 
posibilidad de ocasionar cortaduras y 
magulladuras; se incluye igualmente la 
operación de equipos con partes móviles o 
el mal uso de máquinas y/o herramientas y 
las operaciones de apoyo tales como los 
vehículos de transporte de materiales e 
insumos.  

Químicos  

Exposición de Productos químicos  

La exposición directa al cemento puede 
provocar silicosis, una enfermedad 
respiratoria, causada en este caso por la 
inhalación del polvo de sílice (presente en 
los agregados para el concreto u 
hormigón).  

Derrames  

Este tipo de riesgo contempla la 
posibilidad de vertimiento accidental de 
insumos y materias primas líquidas e 
hidrocarburos, ya sea sobre el suelo o en 
cuerpo hídrico. 
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Biológicos  Contacto con vegetación venenosa, urticante 
y/o alergógena  

Este riesgo podría presentarse en las zonas 
cubiertas con vegetación, donde al 
momento de realizar el desmonte de estos 
el personal que entre en contacto con 
ciertas especies de plantas podría presentar 
algún tipo de afectación  

Físico, químico y 
biológico  Accidentes Laborales  

Las actividades de las obras de 
construcción conllevan la posibilidad de 
caer de distintos niveles, del mismo nivel, 
cortaduras, golpes, electrocución, 
intoxicación, quemadura, muerte, entre 
otros; por las condiciones de trabajo, el uso 
de herramientas y equipos, calor, estrés u 
otros factores que pueden desencadenar lo 
que agrupamos bajo un accidente laboral.  

Fuente: elaborado por el Equipo de Consultor.  
Plan estratégico para la prevención  
Para la prevención de los riesgos identificados se presenta un plan estratégico, basado 

en las siguientes líneas estratégicas: 

❖ Identificación de los peligros asociados a las actividades contempladas en el pliego 

de cargos del proyecto. 

❖ Evaluación de los riesgos. 

❖ La comunicación de los peligros y riesgos a todos los actores, considerando su 

exposición.  

❖ La capacitación formal e informal del personal.   

❖ Monitoreo de parámetros ocupacionales.   

❖ Seguimiento y fiscalización de la implementación de las medidas de prevención.  

La estructura organizacional del plan de prevención de riesgos estará organizada en tres 

niveles siendo los mismos los siguientes:  
o Nivel Consultivo: Comité de Seguridad e Higiene como organismo 

consultivo entre las partes; es decir, trabajadores y empleadores. En este 

nivel se debe revisar periódicamente la matriz de evaluación de riesgos y la 

efectividad de las medidas. De ser necesario para la evaluación, se 

incorporará la participación de un especialista en el tema de seguridad, salud 
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ocupacional y ambiente. También se evaluará las situaciones que estén 

afectando la implementación y operatividad del plan de prevención.  

o Nivel Gerencial: Este nivel lo conforman los empleadores y serán los 

encargados de definir la política en materia de prevención de riesgos de la 

empresa, asignar el presupuesto, establecer y brindar las condiciones 

administrativas a través de las herramientas de gestión para minimizar los 

riesgos y controlar los peligros, entre otros.  

o Nivel Fiscalizador: Brigada de seguridad, higiene y ambiente para dar 

seguimiento y garantizar en el campo, la ejecución de las medidas. Esta 

estará conformada por el supervisor y los encargados de la gestión 

ambiental, seguridad y salud ocupacional de la empresa y reportará al nivel 

gerencial.  

o Nivel Ejecutor: Todos los trabajadores, incluyendo de ser el caso a los 

empleadores, de acuerdo con la naturaleza de la medida.  

Inspecciones  
Durante el desarrollo de las actividades del proyecto, se realizarán inspecciones 

periódicas (diaria o semanalmente, de acuerdo con la medida) cuyo fin son:  
o Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención que se señalan en este 

plan.  

o Eliminación de una situación de peligro, de ser factible.   

o Minimizar los riesgos.  

La brigada mensualmente aplicará un protocolo de inspección basado en las medidas 

establecidas en el plan, posterior a la implementación del protocolo, se revisará el grado 

de cumplimiento y de haber incumplimientos se discutirá a lo interno la causa –raíz de 

la situación y de acuerdo a los resultados obtenidos se aplicarán los correctivos 

necesarios, mismos que se evaluarán para determinar si es necesario o no la 

implementación de alguna herramienta de gestión ambiental establecida por las 

autoridades competentes, Ministerio de Ambiente o Caja de Seguro Social (CSS). 

Aunado se realizará un reporte al nivel gerencial. Se contará con un programa de 

inspección y se documentarán las mismas.  
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Programas de comunicación de riesgos  
Se debe comunicar a los trabajadores los peligros y riesgos a los que se encuentran 

expuestos e identificarlos. La comunicación se realizará al inicio durante la inducción 

de personal contratado y mediante jornadas anuales; las áreas donde se identifiquen 

peligros deben ser rotuladas para advertir de los mismos.  
La información marco que se desarrollará en el programa de comunicación estarán 

basadas en lo siguiente:  
o Peligros y riesgos   

o Las hojas de seguridad de los productos utilizados.  

o Las etiquetas, todo debe estar rotulado en español   

o Señales.   

o Medidas de prevención. Es importante que el capataz señale dentro de 

las instrucciones los peligros y riesgos y las medidas de cómo prevenirlos.  

Medidas preventivas generales  
En la Tabla N°30, se presentan las medidas de prevención asociadas a los diferentes 

riesgos, que deben ser aplicadas por los trabajadores de acuerdo con el grado de 

responsabilidad y a las funciones que realizan.  
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Tabla N°30. Plan de Prevención de Riesgos.  
Medidas de Preventivas - Incendio  

• Almacenar por separado los tanques de oxígeno y acetileno que se utilicen para trabajos de 
soldadura.  
• Previo a realizar trabajos de soldadura se debe verificar que no existan, próximos al sitio, 
materiales combustibles.  
• Se debe contar con un extintor portátil en los sitios de trabajo.  
• Evitar la acumulación de material combustible, innecesariamente, en las zonas de trabajo.  
• Vigilar que las actividades que puedan generar calor o chispas se realicen a una distancia 
prudencial de materiales combustibles.  
• Capacitar al personal en temas sobre la prevención y control de incendio Prohibir fumar en los 
sitios de trabajo.  
• Proveer extintores tipo ABC en los vehículos o maquinarias.  
• Tener señalizado las rutas de evacuación con su punto de reunión.  

Medidas de Preventivas - Inundación/sismo  
• No interrumpir el flujo de las aguas.  
• Mantener un Plan de Evacuación.  
• Identificar las zonas susceptibles a inundaciones o inestabilidad y establecer las zonas de 
seguridad.  
• En caso de obstrucción, remover el elemento que obstaculice el libre flujo de las aguas.  
• No reducir las dimensiones requeridas para la sección del cauce.  
• Estar alerta a los niveles de los ríos.  
• Revisar el estado de los taludes, la formación de cárcavas u otra evidencia de inestabilidad.  
• Mantener operativos los drenajes en las áreas con pendientes para la conducción controlada de 
las aguas a sitios específicos.  
• En caso de sismo alejarse de objetos eléctrico o que puedan caerse. Comunicar a los 
trabajadores las áreas propensas a inundación próximas al área de proyecto.  
• Disponer de botiquín de primeros auxilios  
• Contar permanentemente con un vehículo en el sitio de trabajo que pueda transportar 
un trabajador hacia sitio de atención medica en caso de urgencia.  
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Medidas de Preventivas - Accidentes Laborales/atropello  
• Protegerse durante eventos de lluvia fuerte dentro del campamento que se habilite para 
el proyecto.  
• Suspender labores durante lluvias fuertes o tormentas.  
• Solicitar al personal caminar con precaución.  
• Exigir el uso del calzado adecuado.  
• Delimitación de zonas de seguridad respecto a la circulación de maquinarias y 
vehículos.  
• No sobrepasar en el sitio de la construcción y con los vehículos de carga interna 
(durante la operación) velocidades de 30 km/hr.  
• Utilizar conos y señales luminosas en zonas de peligros.  
• Contratación de personal calificado para la realización de trabajos eléctricos. 
Definición y divulgación de procedimientos claros para la ejecución de trabajos eléctricos 
de acuerdo a los lineamientos de la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos.  
• Empleo de extensiones eléctricas alimentadas de circuitos protegidos por interruptores 
automáticos (breakers) con protección de falla a tierra (GFCI) o de tomacorrientes con 
GFCI´s.  
• Identificación apropiada de las capacidades de los equipos de levantamiento de carga. 
Inspecciones periódicas de las condiciones de los arneses, andamios, escaleras, eslingas, 
zunchos y barandales; empleo de redes protectoras; y etiquetado y descarte adecuado de 
equipos defectuosos.  
• Prohibir subir a realizar trabajos en alturas con equipo y útiles en las manos. 
Delimitación de zonas de seguridad.  
• Tener a disposición del personal, y en las áreas de trabajo, las hojas de seguridad 
(MSDS), en idioma español, respecto a las precauciones a tomar para el manejo de 
sustancias químicas.  
• Capacitar al personal en cuanto al manejo apropiado de las sustancias químicas que 
utilicen y el equipo de protección personal que se deba utilizar.  
• Dotar al personal del equipo de protección personal requerido para el manejo de las 
sustancias químicas según se especifique en las MSDS.  
• Contar en los sitios de trabajo con los equipos, materiales e insumos mínimos 
requeridos para atender situaciones de emergencia con sustancias químicas según lo 
señalado en las MSDS respectivas.  
• Contar en los sitios de trabajo con botellas para el lavado de los ojos y agua para 
situaciones que requieran enjuague o lavado de seguridad.  
• Garantizar que los trabajos de soldadura puntuales se realicen en lugares bien 
ventilados. Antes de comenzar el trabajo, comprobar que los equipos eléctricos y el 
instrumental, se encuentran en perfectas condiciones de uso.  
• Utilizar gafas, guantes, botas y mandil impermeable.  
• Disponer de botiquín de primeros auxilios  
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Medidas de Preventivas - Derrames  
• Todo material combustible debe permanecer retirado de las fuentes hídricas.   
• Brindar un adecuado mantenimiento al equipo utilizado en el suministro y abastecimiento de 
combustible y lubricantes para evitar fugas innecesarias.   
• En lo posible, evitar hacer el mantenimiento de vehículos y maquinaria dentro del área del 
proyecto. En los casos en que sea estrictamente necesario, se deben tomar en cuenta todas las 
medidas preventivas para evitar y/o contener derrames (uso de bandejas de contención y paños 
absorbentes, entre otros).   
• Almacenar los productos químicos en tinas de contención.  
• Prohibir la práctica de almacenar sustancias químicas líquidas en recipientes fuera de las tinas 
y a la intemperie.  
• Utilizar dispositivos para ayudar al trasiego seguro del combustible como embudos u 
otros.  

Medidas de Preventivas - Contacto con vegetación venenosa, urticante y/o alergógena  
• Prohibir al personal tocar o recolectar la vegetación en las zonas de trabajo. Proveer de guantes 
para aquellas actividades donde sea inevitable entrar en contacto directo con vegetación.  
• No utilizar perfumes o sustancias con olor que atraigan a los insectos.  
• No acumular desechos en el proyecto ni poner alimentos a los animales.  

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 
A continuación, se enlistan medidas preventivas generales que todo proyecto debe 

contemplar, es decir que son transversales en el desarrollo de sus diversas etapas:  
o Cumplir con el libro II Riesgos Profesionales del Código de Trabajo.   

o Mantener las áreas señalizadas indicando y limpias.   

o Contar con un compendio de las hojas de seguridad en español en el área 

de ejecución del proyecto, para su consulta permanente.  

o Disponer los residuos o desechos lejos de los cuerpos de agua.   

o Contar con extintores en los frentes de trabajo, almacén y en los 

equipos.   

o Brindar un área para la higiene del trabajador, la cual deberá estar dotada 

de sanitarios portátiles (etapa de construcción).  

o Realizar el monitoreo de los parámetros ambientales y ocupacionales.   

o Cumplir con las Normas de seguridad del Cuerpo de Bomberos de 

Panamá y las de salud ocupacional y ambiental que cuente el MINSA.  

o Contar con un botiquín de primeros auxilios, se puede tomar de 

referencia el contenido mínimo establecido por la CSS para el sector de 

construcción.  
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o Contar con procedimientos escritos de trabajo seguro, principalmente, 

para trabajo en altura, limpieza de las áreas, tala, entre otros.  

Capacitación de personal  
El personal que laborará en el proyecto debe ser capacitado en temas de seguridad, 

higiene y salud ocupacional de acuerdo con los riesgos a los cuales éste expuesto, en 

los temas señalados en las medidas.   
Los supervisores y los capataces se deben capacitar en: interpretación de la hoja de 

seguridad, uso de extintores, primeros auxilios, manejo de químicos, normas de 

seguridad y ambiente, análisis de trabajo seguro, señalización, uso y mantenimiento del 

equipo de protección personal, entre otras de las capacitaciones que se señalaron como 

medidas en el plan. La capacitación será dictada por profesionales idóneos en la 

materia, preferiblemente en el área de proyecto, en lenguaje sencillo y de forma 

práctica, en los casos que se amerite. La inducción se debe documentar con un resumen 

de las ponencias o del tema expuesto, firmas de los participantes y del instructor, fechas 

de las capacitaciones, duración y fotografías  
El plan de prevención debe ser revisado anualmente y en caso de darse una contingencia 

o que se susciten varios incidentes, se evaluarán todos los aspectos del plan relacionados 

a los mismos. Si se incorpora una actividad nueva o una modificación, no contemplada 

originalmente en este plan, se deberá hacer una revisión integral o complementar la 

información necesaria. 

9.6 Plan de Contingencia 
El Plan de Contingencias comprende una serie de acciones que permiten dar una 

respuesta inmediata y eficaz a cualquier situación de emergencia con el objeto de 

prevenir impactos a los receptores que pueden ser el factor humano, la propiedad en el 

área de influencia y el medio ambiente en general.  

Objetivos  
o Definir los lineamientos y procedimientos oportunos para responder 

efectivamente ante una contingencia.  
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o Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento 

contingente, de efectos negativos sobre el personal, las instalaciones y 

equipos, personal de obra y la población local.  
o Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y otros 

impactos durante las distintas fases del proyecto.  
Para cumplir con estas prioridades, se debe incluir en el plan de contingencias, varios 

elementos críticos, tales como procedimientos para atención de accidentes menores y 

mayores, procedimientos de contención de derrames, para prevenir que se contaminen 

los suelos o el agua y en caso de un derrame contar con las medidas para limpiarlo y 

mitigarlo, y procedimientos de atención de conatos e incendios mayores. En términos 

de procedimiento, se tienen las inspecciones visuales rutinarias y el mantenimiento 

planificado que ayudará a reducir el potencial de descarga de aceites y otros materiales 

al suelo o al agua.  
Organización  
El Plan de Contingencias ha sido estructurado de modo que se integre en el mismo todos 

los aspectos básicos que debe tener presente el personal que participa en las tareas de 

construcción del sistema de abastecimiento de agua potable, para estar preparado y 

atender una contingencia. Se deberá mantener informado al representante regional del 

Ministerio de Ambiente y del Ministerio de Salud al tanto de cualquier cambio o evento 

que afecte los procedimientos establecidos. Los principales componentes del Plan son 

los siguientes:  
1. Objetivos;  

2. Prioridades de actuación;  

3. Establecimiento de responsabilidades;  

4. Coordinación con las autoridades locales  

5. Lista de Contactos;  

6. Planes de acción frente a emergencia;  

7. Medidas de respuesta a emergencias;  

8. Equipos y materiales para el control de emergencias;  

9. Revisiones y actualizaciones del Plan de Contingencias;  
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Prioridades de actuación  
Dado que las sustancias que potencialmente pueden derramarse tienen efecto sobre las 

personas, la propiedad y el medio ambiente en general, es necesario establecer un orden 

de prioridades cuando existan riesgos múltiples. Las acciones del plan atienden el 

siguiente orden de prioridades:  
1. Protección de vidas humanas;  

2. Protección de asentamientos humanos (comunidades); cuando así se 

amerite;  

3. Protección de contaminación de cuerpos de aguas (ríos, quebradas, 

canales, etc.);  

4. Protección de contaminación en áreas de vida silvestre y  

Responsabilidades  
El Contratista es responsable de manejar sus riesgos, así como la prevención y respuesta 

a sus emergencias; donde deberá velar por la seguridad y la salud de sus empleados, así 

como de las actividades que estos desarrollan. En este contexto, se debe nombrar a un 

Gerente, el Coordinador de emergencia, Encargado de la obra y la brigada de 

emergencia. Estas personas tendrán la responsabilidad de coordinar todas las medidas 

de respuesta a emergencias y conocerán en detalle todos los aspectos del Plan de 

Contingencias, que incluye todas las operaciones y actividades en los sitios de trabajo, 

la ubicación y características de los residuos manejados, así como la ubicación de los 

registros y el esquema de distribución de las zonas de trabajo. A continuación, se 

presenta un resumen de sus responsabilidades:  
a. Gerente Es el encargado de tomar decisiones, designar al coordinador de emergencias 

y los recursos necesarios.  
b. Coordinador de emergencias Es el profesional con conocimiento y experiencia 

encargado para la ejecución de las siguientes funciones:  
o Velar porque se cuente con los recursos humanos, técnicos y económicos 

necesarios para la implementación del Plan de Contingencias.  

o Aprobar los reportes de contingencias, cuando sea necesaria su elaboración, y 

remitirlo a las autoridades correspondientes.  
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o Vigilar el cumplimiento del Plan de Contingencias coordinando con el 

Supervisor de la Obra reuniones e inspecciones regulares para garantizar la 

implementación de este.  

o Investigar los accidentes o incidentes que ocasionen la activación del Plan de 

Contingencias, elaborar el reporte correspondiente y coordinar las acciones correctivas 

que se deriven de dicha situación tanto para los procedimientos llevados a cabo en el 

sitio, el Plan de Contingencias y las medidas de remediación/mitigación ambiental.  

o Coordinar, cuando así se requiera, la participación de las autoridades y otros 

recursos externos, para la atención de contingencias.  

o Garantizar que se encuentren en el sitio, en forma accesible y en cantidades 

suficientes, los equipos y materiales adecuados para el control de contingencias.  

c. Encargado de la obra Asiste, coordina con el coordinador de emergencias y participa 

en la revisión del plan de contingencia, elaboración del presupuesto, en la elaboración 

de informes y la implementación del plan de contingencia. Por lo que debe estar 

capacitado, en los temas relativos a las contingencias asociadas, a las actividades de la 

empresa.  
d. Brigada de emergencia: Son las personas encargadas de atender las contingencias 

para las cuales está capacitada y cuente con los insumos necesarios. Seguir las 

instrucciones del coordinador de emergencias  
Coordinación con las autoridades locales  
A continuación, se presenta la lista de autoridades que no deben faltar dentro del Plan 

de Contingencias, la cual está acompañada de los teléfonos en caso de que ocurra alguna 

emergencia  
Tabla N°31. Números de emergencia de las Autoridades Locales  

Contacto  Teléfono  
Sistema Único de Manejo de Emergencias  911  
Cuerpo de Bomberos   +507 512-6182 

Cruz Roja   +507 315-1388 
Sistema Nacional de Protección civil (SINAPROC)  +507 520-4429 

Policía Nacional   +507 511-9519 
Fuente: Equipo de consultores.  
 
 

https://www.google.com/search?q=bomberos+san+miguelito+telefono&newwindow=1&rlz=1C5CHFA_enPA988PA989&biw=1440&bih=789&sxsrf=AJOqlzV8k1vsNKeJX9cVFZMo55W3EFjXRA%3A1675368137180&ei=yRbcY_TICqOmqtsPk-S6iA8&ved=0ahUKEwi00bzV0Pf8AhUjk2oFHROyDvEQ4dUDCBA&uact=5&oq=bomberos+san+miguelito+telefono&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIFCAAQogQyBQgAEKIEMgUIABCiBDoICCEQoAEQwwRKBAhBGABKBAhGGABQAFiJCmC4C2gAcAF4AIAB7wGIAaELkgEFMS40LjOYAQCgAQHAAQE&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=sinaproc+san+miguelito+telefono&newwindow=1&rlz=1C5CHFA_enPA988PA989&biw=1440&bih=789&sxsrf=AJOqlzUkgF5f7UdrjsUMYDAIE2LZh9AYKQ%3A1675368162212&ei=4hbcY87SDIaeqtsP14aQKA&ved=0ahUKEwjOy7Th0Pf8AhUGj2oFHVcDBAUQ4dUDCBA&uact=5&oq=sinaproc+san+miguelito+telefono&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQA0oECEEYAEoECEYYAFAAWI8KYOgLaABwAHgAgAHfAogB6Q6SAQUyLTUuMpgBAKABAcABAQ&sclient=gws-wiz-serp
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Planes de acción frente a emergencia  
El Plan de Acción para Emergencias, detalla las medidas generales a implementar, y el 

orden de actuación frente a las emergencias relacionadas con los riesgos que se 

identificaron en la sección correspondiente al Plan de Prevención de Riesgos. A 

continuación, se presenta los pasos generales a seguir una vez se presenta alguna de las 

emergencias identificadas. (Ver Tabla N°32. Acciones de contingencia ante los riegos 

identificados)  
Equipos e insumos 

A continuación se enlistan los principales equipos e insumos que deben estar 

disponibles en el proyecto para atender una emergencia : botiquín de primeros auxilios, 

equipo de comunicación, equipo de protección personal para actividades de limpieza 

(guantes de caucho y de cuero, lentes protectores y vestimenta de protección), extintores 

portátiles, cilindros de extinción con espuma, barreras flotantes de contención para 

derrames mayores, booms y pads absorbentes, productos de limpieza para derrames 

pequeños de combustibles, palas, machetes y picos, bolsas plásticas grandes, linternas, 

materiales absorbentes (paños y estopa para contención y recolección de los líquidos 

derramados), equipos comerciales para derrames (o su equivalente funcional) que 

vienen reempaquetados con una gran variedad de absorbentes para derrames grandes o 

pequeños.  
Tabla N°32. Accciones de contigencia ante los riesgos identificados.  

RIESGO 
IDENTIFICADO  MEDIDAS DE CONTINGENCIA  

Incendio  

• Establecer foco del incendio y mantener personal entrenado para sofocar el 
incendio y en caso de no poder llamar a los bomberos. Suspender el suministro 
en caso de combustible (si aplica).  
• Alejar materiales combustibles como llantas, vegetación, u otro y si no es 
factible, humedecer los mismos con el uso de bombas mochilas u otros 
dispositivos.  
• Avise de inmediato al responsable del sector y/o director de emergencias.  
• Utilizar el extintor más cercano y extinguir el fuego, tal cual se señaló en el 
entrenamiento, si el mismo es un conato.  
• Si no es un conato de incendio, activar el plan de evacuación.  
• Alejar al personal del área que no esté participando en las labores de 
operación y ubicarlo en área segura lejos del incendio.  
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RIESGO 
IDENTIFICADO  MEDIDAS DE CONTINGENCIA  

• Si al intentar apagar el incendio el fuego se mantiene o aumenta, retírese 
rápidamente del lugar y diríjase a la zona de seguridad que corresponda.  
• Si cree posible la extinción del fuego mediante extintores portátiles, 
utilícelos actuando preferentemente con un ayudante. En caso contrario deje 
actuar a la brigada de emergencias.  
• En ningún momento se debe arriesgar la vida, por lo que de no poder 
controlar el incendio deben dirigirse a sitios seguro y esperar por la asistencia 
externa  

Inundación/ 
Sísmico  

• Inmediatamente se identifica una situación de emergencia, se procede a 
informar al Supervisor del área quien se dirige al sitio del incidente.  
• El personal debe poner en práctica las indicaciones recibidas durante la 
capacitación sobre el Plan de Contingencias, se procede a evacuar el área  
• Una vez el Supervisor evalúa la situación, en caso de inundaciones se 
procede a organizar al personal para las labores de construcción de diques y 
terraplenes. Al mismo tiempo, se procede con la extracción del agua en los 
sitios de trabajo, utilizando motobombas.  
• En aquellos casos en los cuales el Supervisor determina que se encuentran 
frente a una situación no manejable, se procede a llamar al administrador o 
encargado de seguridad, quién realizará el siguiente procedimiento:  

• -Coordina con el Sistema Nacional de Protección Civil su asistencia 
para la atención del incidente y se dirige al sitio.  
• -Espera la llegada de la ayuda externa y la dirige al sitio afectado.  
• -Superada la emergencia, elabora el reporte correspondiente y lo 
remite a las autoridades correspondientes  

Accidentes 
Laborales  

• El personal que detecta la emergencia debe informar inmediatamente al 
Supervisor y al encargado de primeros auxilios.  
• Se procede a buscar el botiquín de primeros auxilios y brindar los cuidados 
que requiera el accidentado.  
• El encargado de primeros auxilios se apersona al sitio donde se encuentra 
el accidentado, evalúa los cuidados recibidos y determina la necesidad de:  

o Traslado del afectado a un centro médico especializado;  
o No movilizar al afectado y coordinar la movilización de una 
ambulancia al sitio del incidente para trasladar al afectado   

• En aquellos casos que exista la necesidad de atención especializada, el 
encargado de primeros auxilios coordina con el administrador o encargado 
de salud ocupacional el traslado de la persona afectada. En aquellos casos en 
los cuales el accidente sea por causas de alguna sustancia química se 
asegurará que se suministre al centro médico la hoja de seguridad de la 
sustancia química que produjo la situación de emergencia.  
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RIESGO 
IDENTIFICADO  MEDIDAS DE CONTINGENCIA  

• Superada la emergencia, el administrador o el coordinador de emergencia, 
con la asistencia del encargado de primeros auxilios, elabora el reporte 
correspondiente y lo remite a las Autoridades competentes.  
• El administrador o el encargado de seguridad se asegura que los insumos 
utilizados del botiquín de primeros auxilios sean restituidos.  

Derrames  

• Inmediatamente es detectado un caso de emergencia, el personal 
debe informar al Supervisor de la Sección. El Supervisor se apersona al sitio 
donde ocurrió la emergencia para evaluar la situación y coordinar las 
acciones pertinentes. Se moviliza al personal hacia sitios seguros.  
• Una vez que el Supervisor se encuentre en el área, evaluará la 
situación para determinar si es posible atender el derrame con los recursos 
internos y procede a:  

• Controlar inmediatamente la fuente de derrame.  
• Solicitar el traslado al sitio del derrame, de extintores de incendios.  
• En caso de ser necesario coordina la contención del derrame 
mediante el uso de barreras de contención en zanjas y drenajes y el uso 
de material absorbente   

• El supervisor notifica al coordinador de emergencia del incidente y brinda 
información preliminar sobre su magnitud.  
• El coordinador de emergencia procede de la siguiente forma:  

o Sobre la base de la magnitud del incidente, se evalúa la necesidad de 
trasladarse al sitio para brindar apoyo en las actividades del plan.  
o Elabora el reporte correspondiente y lo remite a las autoridades 
competentes.  
o Se asegura que los equipos y materiales utilizados en la contención 
del derrame sean restituidos a su lugar de almacenamiento.  

• Se asegura que los equipos y materiales utilizados en la contención 
del derrame sean restituidos. En el caso de los derrames de combustibles, es 
importante tener en cuenta que una vez es contenido el derrame, se inicia la 
excavación y limpieza del material. El depósito final del absorbente y suelo 
contaminado deben realizarse en los sitios autorizados al Contratista como 
botaderos, en aquellos casos en los cuales el producto derramado sea un 
derivado de petróleo, se deben tratar con productos que aceleren el proceso 
de biodegradación previo a su depósito.  

Fuente: Equipo de Consultores.  
Evaluación post evento  
Posterior al evento se debe realizar una evaluación de lo actuado y de las causas que 

dieron origen al mismo. El informe deberá incluir: el número de personas afectadas y 

las que participaron en la respuesta, la cantidad de equipos necesarios, obstáculos, 

manejo de desechos peligrosos (en caso de que aplique), nombres de los que 
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participaron en la atención a la contingencia, impactos ambientales, equipos utilizados, 

costos, conclusiones y recomendaciones de modificaciones (si aplica) u otra. 
En el caso de accidentados se debe también, realizar el reporte oficial a la CSS, en un 

periodo de 48 horas, mediante el formato de reporte de accidentes de esta institución. 

9.7 Plan de Cierre 

El Plan de Cierre se implementa luego del tiempo de vida útil del Proyecto o cuando se 

decida abandonar el Proyecto por alguna razón, aunque no se tiene previsto ni a corto 

ni largo plazo el abandono. No obstante, si eventualmente se diera el caso que en 

algunas de las fases del proyecto tendrían que detenerse o abandonarse, el promotor se 

compromete a ejecutar un plan de Cierre, a remover todo material que genere desecho 

y a dejar las áreas limpias.  

Objetivo  

Restaurar las condiciones propicias para el restablecimiento de comunidades biológicas 

naturales en los sitios de trabajo. 

Plan de cierre una vez terminada la Construcción 

Una vez terminen las actividades de construcción la empresa Contratista en 

coordinación con el Promotor, deberán realizar una serie de acciones dirigidas a la 

recuperación ambiental del sitio. Estas acciones deberán ser realizadas en coordinación 

con las autoridades competentes, las cuales deberán incluir: 

a- Revegetar las áreas desnudas.  

b- Recolectar cualquier tipo de desecho que se encuentre en los dominios de la 

obra. 

c- Remover todo equipo o maquinaria deteriorada del sitio de trabajo. 

d- Desconectar los sistemas de servicios básicos provisionales instalados (agua y 

energía eléctrica), en caso de que se hayan realizado. 

Al momento del cierre de las actividades constructivas se deberán tomar medidas para 

dejar las áreas libres de cualquier elemento que por sus características no forman parte 

del proyecto, al igual que de condiciones de insalubridad y riesgos potenciales de 
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contaminación de cualquier índole. A continuación, indicamos las actividades que 

deberá aplicar el Promotor:   

a. Demoler las estructuras temporales construidas y desmontar las que se hayan 

erguido. 

b. Remoción de los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizados 

(Construcción). 

c. Remoción de los desechos de materiales de construcción; piedra triturada, restos 

de concreto, restos de madera de formaletas, remoción de tanques de agua, pilas 

de material acopiado en los sitios designados, etc. 

d. Remoción de los equipos; restos de repuestos, de cartón, plástico y acero. 

e. Remoción de letrinas portátiles, envases para recoger basura, tanques de agua 

para limpieza del personal, restos de herramientas, etc. 

f. Saneamiento de áreas donde hayan quedado aguas empozadas en el área de 

campamento o patio (Nivelación de terreno). 

g. Limpiar toda la superficie de terreno en donde se observen derrames de 

hidrocarburos y depositar en sitio adecuados para su retirada posterior del sitio. 

h. Remover del sitio cualquier maquinaria que no pueda transportarse por sí 

misma. 

i. Desconectar eficientemente todas las conexiones provisionales utilizadas para 

suplir el proyecto de agua potable y energía eléctrica, en caso de que existiesen. 

Presentación de un informe de cierre 

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de todos los sitios utilizados por la empresa 

Contratista, se procederá a presentar un informe definitivo a la autoridad competente 

de las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados obtenidos, con 

aportes en fotografías para corroborar la realidad de los resultados. La responsabilidad 

de la aplicación de las medidas propuestas en el plan de abandono, serán enteramente 

del contratista, bajo la supervisión del promotor del proyecto. 
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Plan de Cierre de operaciones 

Con el propósito de evitar las posibles fuentes de contaminación ambiental, el abandono 

total de las instalaciones del Proyecto deberá realizarse teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

o Realizar una evaluación de los elementos o partes de los equipos e 

instalaciones que no podrán ser removidas y permanecerán en la zona, 

para prevenir que no contengan sustancias contaminantes; en caso de 

encontrarse, éstas deberán ser evacuadas, tratadas y almacenadas en 

zonas predeterminadas para evitar posibles daños al medio ambiente.  

o Todos los residuos biodegradables deberán ser tratados de acuerdo con 

las instrucciones que se indicarán en un manual de procedimientos de 

manipulación, almacenamiento y disposición final; asimismo, las zonas 

contaminadas por derrames o efluentes se deberán recuperar y adecuar 

su utilización en el futuro de acuerdo a las actividades económicas del 

lugar.  

o Las poblaciones aledañas, de ser requerido, deben ser informadas de las 

medidas a implementarse para el abandono de las instalaciones.  

o Se deberá dejar establecido en planos todos los focos contaminantes y 

realizar registro documentado (informes, fotografías, etc.), de la zona al 

momento del abandono para posteriores evaluaciones.  

Transporte de materiales y equipos: Una vez retiradas las instalaciones, se procederá 

a transportar en vehículos apropiados, los materiales y equipos hasta los almacenes de 

la empresa o reubicación de estos a otro lugar donde pueden ser empleados. El 

transporte de equipos y materiales se realizará tomando en cuenta la máxima seguridad 

que el caso amerite.  

Aspectos de seguridad: Se observarán los Planes de Prevención de Riesgos y de 

Contingencias desarrollados para el proyecto y se implementarán las siguientes 

medidas adicionales de seguridad durante las actividades del Plan de Cierre:  
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Restauración de áreas intervenidas: Una de las actividades de cierre, es la 

restauración de las áreas intervenidas, que así lo requieran, para lo cual es necesario 

realizar una evaluación de las condiciones existentes para determinar si es requerido 

proceder a una restauración. En caso de ser requerido se realizará el 

reacondicionamiento de los suelos, que consiste en devolver a la superficie de la tierra 

su condición natural original al momento de la intervención o a su uso deseado y 

aprobado.  

Para la restauración de las áreas donde esto sea requerido, se deberá analizar y 

considerar las condiciones originales del ecosistema y que tendrá que ser planificado 

considerando además el uso final del terreno. Se deberá considerar los aspectos que 

aseguren la preparación del terreno para que pueda recibir una cobertura vegetal en caso 

de ser posible, con un adecuado drenaje, protección de la erosión, limpieza y arreglo de 

la superficie del terreno.  

El trabajo de restauración debe incluir actividades de descompactación de las áreas 

intervenidas, relleno, reconstrucción y devolución del entorno natural, reemplazo de 

suelos en casos necesarios, rectificación de la calidad del suelo, descontaminación y 

protección contra la erosión, teniendo en cuenta las condiciones climáticas y 

topográficas para los trabajos de rehabilitación.  

Posteriormente, se deberá realizar la revegetación de las áreas críticas. Debido a las 

condiciones locales, en general se fomentará y cuidará el progreso de la revegetación 

natural.  

Como última actividad de la restauración de las áreas intervenidas, se realizará la 

limpieza de todos los residuos sólidos y desechos.  

Programa de seguimiento después de abandono definitivo  

Se deberá realizar durante y después de la implementación de todas las actividades 

descritas del Plan de Cierre, el seguimiento y monitoreo para comprobar la efectividad 

de los trabajos de abandono definitivo.  
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Consecuentemente, el encargado ambiental del proyecto implementará un Programa de 

Seguimiento para monitorear periódicamente el progreso de las actividades de 

restauración y reportar sobre cualquier deficiencia para que se apliquen las medidas 

correctivas y/o complementarias necesarias.  

Los ítems que se deberán monitorear son los siguientes:  

• Estado de obras de control de erosión (de haberse realizado).  

• Seguimiento a la restauración de todas las áreas que fueron intervenidas por el 

proyecto.  

• Verificar el retiro de todo tipo de materiales y equipos de las áreas intervenidas.  

• Verificar que todo el suelo contaminado por las obras del proyecto haya sido 

removido del área y sustituido por material de cantera en buenas condiciones, 

conformándose el área hasta condiciones de relieve similares a las originales.  

Durante la fase de cierre/abandono del proyecto, el personal asignado, deberá reportar 

directamente a la Gerencia del proyecto del Promotor sobre estos aspectos y ejecutar 

las medidas necesarias que éste disponga para garantizar el desarrollo adecuado de las 

áreas restauradas. Deberá llevarse a cabo una Auditoría de cierre de tercera parte, con 

el correspondiente Informe de Auditoría que deberá ser presentado y aprobado por el 

Ministerio de Ambiente.  

9.9 Costos de la gestión ambiental 
Los costos de la aplicación de las medidas de mitigación son responsabilidad del 

Promotor del proyecto, los recursos económicos necesarios para la aplicación de las 

medidas de mitigación del proyecto deberán ser incluidos en el costo del proyecto.  

Estos costos variarán en función de las contrataciones que se realicen para su 

implementación. Las estimaciones son indicativos o aproximaciones de los costos 

mensuales que pudieran alcanzar cada una de las medidas a tomar. A continuación, se 

describen los estimados de costo de la aplicación de las medidas para el proyecto.  

Cabe señalar, que esta estimación se realizó tomando en consideración las medidas más 

relevantes y que esta cifra puede ser mayor o menor. Lo importante que la Promotora y 
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el contratista no debe escatimar recursos económicos a fin de garantizar el buen manejo 

y la viabilidad ambientales del proyecto. 

Tabla N°33. Desglose de los costos de las medidas de mitigación. 

Gestión Ambiental Costo de Mitigación 
Calidad del Aire y ruido B/. 900.00 
Suelos B/. 600.00 
Flora B/. 300.00 
Capacitación Ambiental B/. 500.00 
Señalización  B/. 600.00 
Desechos Sólidos B/. 1,600.00 
Desechos (Heces y Orina) B/. 800.00 
Otras medidas B/. 1,500.00 

Total   B/. 6,800.00 
Fuente: Equipo de consultores. 

La estimación de los costos totales por la aplicación de las medidas de mitigación para 

la etapa de construcción de la galera es de B/. 6,800.00. 

10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA 
INCORPORACIÓN DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIOECONÓMICOS 
Este punto no aplica para Estudios de impacto ambiental categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1 Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 
notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 

11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 
notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Una vez culminado el análisis ambiental del proyecto de CANCHA SINTÉTICA 

MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN 

CAPA BASE COMPACTADO, hemos llegado a las conclusiones y recomendaciones 

siguientes: 

a. Conclusiones: 

• El Proyecto, que se pretende desarrollar se encuentra dentro de la lista taxativa del 

artículo 19 del Decreto Ejecutivo N°1, y su ejecución podría ocasionar impactos 

ambientales negativos no significativos que afectan parcialmente el ambiente; los 

cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o fácilmente 

aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Ante esta situación, se 

justifica su categorización como un EsIA Categoría I. 

• A corto plazo, durante la construcción de la obra se generarán fuentes de empleo 

directa e indirectamente, para los habitantes del lugar.  

• Es de suma importancia que la comunidad ha percibido este proyecto como 

positivo, y ello está manifestado en el mecanismo de participación ciudadana que 

se implementó, donde los entrevistados aceptan el desarrollo del proyecto, ya que 

ayudará de cierta manera a limpiar el área y a generar empleos. 

• El balance de los impactos ambientales sobre el medio (físico, biológico y 

socioeconómico), que se manifestarán durante la ejecución de los trabajos de 

construcción de la cancha sintética y los estacionamientos, demuestra un balance 

positivo que redundará en beneficios directos e indirectos a los residentes de las 

comunidades asentadas, brindando un lugar para desarrollo social. 

• La aplicación de medidas de mitigación y control, coadyuvarán a minimizar los 

impactos negativos no significativos, que surjan durante la ejecución de los trabajos 

de construcción. 

• Les corresponde a las autoridades competentes (Ministerio de Ambiente, MOP, 

MINSA, MITRADEL, CSS y Municipio de Panamá, supervisar y monitorear el 

cumplimiento de las medidas recomendadas en el EsIA. 
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B- Recomendaciones:  

Las recomendaciones que se presentan están dirigidas principalmente al Promotor del 

proyecto y tiene la intención de que su aplicación contribuya a garantizar el éxito del 

proyecto desde el punto vista ambiental.  

A continuación, nuestras recomendaciones: 

• Implementar las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental desarrollado para este proyecto. 

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución 

de aprobación desarrollados para el proyecto. 

• Atender las inquietudes de los moradores. 

• El Promotor debe solicitar a las autoridades competentes (Ministerio de 

Ambiente), los permisos que sean necesarios para la construcción y operación 

del proyecto y a su vez cumplir con los requisitos solicitados. 

• El Promotor deberá establecer una estrecha coordinación con el Ministerio de 

Ambiente y las autoridades locales, con la finalidad de proteger el ambiente 

circundante. 
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• Pliego de Cargos del Proyecto. 

• Entrevistas con residentes de la comunidad del corregimiento de Betania. 
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14. ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14.1 Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. Documentación Legal 

del Promotor del Proyecto Municipio de Panamá. 
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

RESOLUCIÓN N"48

De 02 de julio de 2019.

Por la cual el Consejo Municipal de Panamá, dar Posesión al
señor José Luis Fábrega Polleri, Alcalde del Distrito de Panamá,
para el período que sé inicia el 02 de julio de 2019 y finaliza el
30 de junio de 2024.

DEL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá, el
Consejo Municipal de Panamá, tendrá la función de dar la Posesión del señor .losé
Luis Fábrega¡ Alcalde del Distrito de Panamá, dando cumplimiento a la Ley 37 de 29
de junio de 2009, en su Artículo 149 adiciona numerales al Artículo 17 de la Ley 106
de 1973, en el sentido de establecer como una función de los Consejos Municipales la
Posesión del Alcalde del Distrito de Panamá;

Que siendo así, y en cumplimiento de las normas supra descritas el Consejo Municipal
de Panamá, da la Posesión y Ia Juramentación al Licenciado José Luis Fábrega, Alcaide
del Distrito de Panamá, por parte del H.C. Carlos Pérez Herrera, Presidente del
Consejo Municipal de Panamá, cumpliendo así con el Artículo 17, numeral 24 de la
Ley 106 de 1973.

RESUELVE

DAR POSESIóN Y JURAMENTACIóN al Licdo. José Luis Fábrega Polleri, Alcalde del
Distrito de Panamá, por parte del H.C. Carlos Pérez Herrera, PÉsidente del Consejo
Municipal de Panamá, cumpliendo lo establecido en la Ley 37 de 29 de junio de 2009,
en su Artículo 149 adiciona numerales al Artículo 17 de la Ley 106 de 1973, para el
período que se inicia el 02 de julio de 2019 y finaliza el 30 de juhio de 2024,

La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los dos (02) días del mes de julio del año dos mil
diecinueve (2019).

EL PRESIDENTE,

.,fukr&;,k
EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

\

EDY

lfu.aieipio 4t P¿tta*i'
G

,tilamrza,fiI*jiea" -
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LEY N9 106
(de 8 de octubre de 1973)

"Sobre Régimen Municipal".

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

D E C R E T A:
TITULO PRELIMINAR

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1 - El Municipio es la organización política autónoma de la comunidad
establecida en un Distrito. La Organización Municipal será democrática y responderá al carácter
esencialmente administrativo del gobierno local.

ARTICULO 2 - Cuando el Gobierno Nacional por sí o por medio de cualquier
dependencia, coopere total o parcialmente en la realización  de una obra municipal o en el
establecimiento de un servicio municipal, el Ejecutivo podrá establecer los condiciones de tal
cooperación.

ARTICULO 3 - Las autoridades municipales tienen el deber de 1 cumplir y hacer cumplir
la Constitución y las leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las
resoluciones de los tribunales de justicia ordinaria y administrativa.

ARTICULO 4 - Las corporaciones o personas que legalmente representen a los
municipios, cuando actúen en nombre de éstos y estén legalmente autorizados para ello por el
respectivo Concejo, tendrán Capacidad plena para adquirir, reivindicar, conservar, administrar
gravar bienes del Municipio, o para establecer u explotar obras y servicios públicos, dentro de su
territorio para obligarse o en fin para ejercitar toda clase de acciones en el orden judicial-
administrativo, fiscal o contencioso-administrativo.

ARTICULO 5 - Los Municipios podrán impugnar todo acto legislativo o administrativo
emanado de las autoridades nacionales cuando lo estimaren violatorio de la autonomía
municipal.

ARTICULO 6 - El Estado complementará la gestión municipal, cuando sea ésta
insuficiente, en casos de epidemias, grave alteración dé orden público u otros motivos de interés
general, en la forma que determina la Ley.

ARTICULO 7 - Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa y de referéndum en los
asuntos atribuidos a los Concejos.

ARTICULO 8 - Los Municipios podrán crear empresas municipales o mixtas para la.
Explotación de bienes o servicios.
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ARTICULO 9 - La jurisdicción del Municipio se extiende al respectivo Distrito, el cual
será denominado y delimitado por la Ley.

TITULO 1
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

Capítulo 1
EL CONSEJO MUNICIPAL

ARTICULO 10 - En cada Municipio habrá una corporación que se denominará Consejo
Municipal, compuesto por un mínimo de cinco (5) Representantes ante la Asamblea Nacional de
Corregimientos. Si la representación de un Distrito ante ésta es menor de cinco (5), el Alcalde del
mismo, de acuerdo con los Representantes, designará las personas necesarias para completar
dicho número, quienes sólo tendrán la investidura y las funciones de Concejales. También
formará parte el Alcalde respectivo, quien la presidirá.

ARTICULO 11 - En el caso de vacantes, porque los miembros de la Asamblea Nacional
de Representantes de Corregimientos que forman el Consejo Municipal de un Distrito sean
menos de cinco (5), al instalarse el mismo, el que preside la corporación respectiva, ordenará la
elección de las personas necesarias para completar el número anteriormente prefijado. En todo lo
relacionado con la designación e investidura de¡ cargo de Concejal de número, serán aplicables,
los Numerales 1, 2 y 3 del Artículo 133 de la Constitución Política

ARTICULO 12 - Para la designación de los Concejales de que trato el Artículo 212 de la
Constitución Política, tonto el Alcalde del Distrito como los respectivos Representantes de
Corregimientos, ejerciendo funciones de Concejal, votarán en una sola papeleta por el miembro
principal y un suplente, declarándose electos a los que hayan obtenido mayoría absoluta de votos.

ARTICULO 13 - El período de los Concejales y los suplentes respectivos que hayan sido
designados conforme al Articulo anterior será de tres (3) años.

ARTICULO 14 - Los Consejos Municipales regularán la vida jurídica de los Municipios
por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ARTICULO 15 - Los acuerdos, resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales
y los decretos de los Alcaldes, sólo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo
órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante lo mismo formalidad que revistieron los
actos originales. También podr0n ser suspendidos o anulados por los Tribunales competentes,
previo los procedimientos que la Ley establezca.

ARTICULO 16 - Deberán asistir con derecho a voz a las sesiones del Consejo Municipal,
los servidores públicos siguientes:

1° - El tesorero, jueces municipales, personeros, auditores, abogados, ingenieros,
agrimensores, inspectores de obras municipales y los síndicos donde los hubieren;
y
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2° - Los miembros de la Junto Técnica Provincial y de las Juntas Comunales y
Locales cuando sean citados por el Concejo.

Sección Primera
COMPETENCIA DEL CONCEJO

ARTICULO 17 - Los Consejos Municipales tendrán competencia exclusiva, para el
cumplimiento de las siguientes funciones:

1° - Formular, con la colaboración y asesoría del Ministerio de Planificación y
Política Económica, la política de desarrollo del Distrito y de los Corregimientos;

2º - Preparar, evaluar y ejecutar los programas y proyectos de desarrollo del Distrito
y de los Corregimientos respectivos; con la colaboración y asesoría del Ministerio
de Planificación y Política Económica;

3º - Estudiar, evaluar y aprobar el programa de inversiones públicas municipales y
aprobar el plan de obras públicas que para cada ejercicio fiscal presente el Alcalde
del Distrito previa consulto con la Junto Comunal respectivo, y aprobar el
presupuesto de rentas y gastos;

4º - Crear empresas municipales o mixtas para la explotación de bienes y servicios,
en especial las que tiendan al desarrollo Industrial, agrícola y pecuario; y fomentar
la creación de empresas privadas, industriales y agrícolas;

5º - Promover la celebración de contrato con entidades públicas o privados, para la
creación de empresas municipales o mixtas, cuya finalidad sea la explotación de
bienes o servicios;

6º - Crear Juntos, Comisiones o Departamentos para la prestación de servicios
públicos municipales, reglamentar sus funciones, nombrar sus miembros y
aprobar los presupuestos de rentas y gastos que éstos les presenten;

7º - Crear o suprimir empleos y determinar sus funciones, períodos, asignaciones y
viáticos, de conformidad con lo que dispongan la Constitución y leyes vigentes;

8º - Disponer de los bienes y derechos del Municipio y adquirir lo que sea necesario
para la eficiente prestación de los servicios públicos municipales, con las
limitaciones que establezca esta Ley;

9º - Establecer impuestos, contribuciones, rentas, derechos y tasas, de conformidad
con las leyes, para atender a los gastos de la administración, servicios e
inversiones municipales;

10º - Reglamentar el uso, arrendamiento, ventas y adjudicación de solares o lotes y
demás bienes municipales que se encuentren dentro de las áreas y ejidos de las
poblaciones, y de los demás terrenos municipales;

11º - Crear y mantener empresas y servicios de utilidad pública en especial, agua, luz,
teléfonos, gas, transporte, alcantarillado y drenaje; prestar éstos, ya sea
directamente o en forma de concesión y en este último caso preferentemente
mediante licitación pública o mediante acuerdos con otras entidades estatales.
También podrá municipalizar los servicios públicos para prestarlos directamente;
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12º - Autorizar y aprobar la celebración de contratos sobre concesiones de. servicios
públicos municipales y lo relativo a la construcción y ejecución de obras públicas
municipales;

13º - Construir mataderos, mercados, crematorios, cementerios públicos y reglamentar
sus servicios.

La construcción de mataderos estará sujeta a la reglamentación que dicte el
Organo Ejecutivo;

14º - Construir, conservar y mejorar las plazas, parques, paseos y vías públicas
municipales;

15º - Efectuar la recolección, destrucción o aprovechamiento de basuras y residuos;
16º - Reglamentar lo relativo a las construcciones y servicios públicos municipales,

teniendo en cuenta las disposiciones generales sobre salubridad, urbanismo y
otras;

17º - Ejercer los acciones constitucionales y legales a que haya lugar, en nombre del
Municipio y en defensa de sus derechos;

18º - Seleccionar al Alcalde de la terna que le remito el Gobernador y elegir al
Vicepresidente y nombrar al Secretario del Consejo Municipal; al Tesorero, al
Ingeniero, Agrimensor, Inspector de Obras Municipales y Abogado Consultor del
Municipio, así como su respectivo representante ante organismos municipales,
nacionales e internacionales, seg6n el coso;

19º - Examinar la memoria e informe anuales que deben presentar los Alcaldes y
demás jefes de dependencias municipales, para adoptar las medidas más
convenientes en beneficio del Distrito y los Corregimientos;

20º - Deslindar las tierras que formen porte de los ejidos del Municipio y del
Corregimiento con la cooperación de la Junta Comunal respectiva;

21º - Dar copia de sus actos, y demás documentos autenticados de su archivo,
mediante el pago de la tasa correspondiente, cuando éstos sean pedidos por
particulares;

22º - Dictar medidas a fin de proteger a las personas y las cosas; y
23º - Todas las demás señaladas por la Constitución y las Leyes.

ARTICULO 18 - Los Consejos Municipales tendrán además las siguientes funciones:
1º - Defender y fomentar la riqueza forestal y establecer por sí o en cooperación con

el Gobierno Nacional, granjas o campos de experimentación agrícola;
2º - Fomentar las pequeñas industrias;
3º - Colaborar en el fomento de la formación de cooperativas, asentamientos u otras

organizaciones de producción;
4º - Colaborar con las autoridades o instituciones competentes en el encauzamiento y

rectificación de cursos de agua, construcción de embolses y canales de riego y
disecación de pantanos;

5º - Difundir la cultura y cooperar en los gastos de administración de escuelas
primarias, industriales, vocacionales, de bellas artes y especiales, bibliotecas,
museos y academias de enseñanzas especiales;

6º - Contribuir con el fomento y financiamiento de campamentos o colonias
infantiles;
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7º - Examinar, cuando lo considere conveniente, las cuentas y cualesquiera otros
documentos relativos o la haciendo municipal y tomar las medidas convenientes a
los intereses del Municipio en esta materia;

8º - Cooperar en el mantenimiento de los servicios de extinción de incendios, de
salubridad y asistencia pública;

9º - Brindar cooperación económica para el sostenimiento de establecimientos de
beneficencia, saneamiento e higiene y de manera especial la asistencia de
indigentes;

10º - Impulsar el deporte, la recreación y el esparcimiento;
11º - Construir locales comunales; y
12º - Todos las demás señaladas por la Constitución y las Leyes.

ARTICULO 19 - Las autoridades municipales actuarán en forma coordinada con los
organismos e instituciones estatales correspondientes.

ARTICULO 20 - Los Consejos Municipales podrán establecer y regular cualquier
servicio público que no haya sido confiado por la Constitución y la Ley a otras entidades públicas
o a las instituciones autónomas o semiautónomas.

ARTICULO 21 - Es prohibido a los Concejos:
1º - Delegar las funciones privativas que les asignen la Constitución y las leyes;
2º - Reconocer indemnizaciones con cargo al Tesoro Municipal mientras la

obligación no se base en sentencia firme del Tribunal de Justicia competente;
3º - Condonar obligaciones a favor de los municipios;
4º - Aplicar los bienes, rentas, impuestos, contribuciones, derechos y tasas de los

municipios, a objetivos distintos de los servicios, empresas y obras públicas
municipales; '

5º - Dar el nombre de personas vivas a los Corregimientos, Regidurías, Comisarías,
vías, lugares, edificios o cualquier otra obra de interés público;

6º - Gravar con impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación;
7º - Obligar a los vecinos del Distrito o a los transeúntes a contribuir con dinero,

especies o servicios para fiestas o regocijos públicos o privados; y
8º - Destinar o transferir fondos a juntas, comisiones o instituciones particulares cuya

reglamentación y presupuestos no hayan sido previamente aprobados mediante
Acuerdo Municipal.

Sección Segunda
LOS CONCEJALES

ARTICULO 22 - Los Concejales no son legalmente responsables por las opiniones y
votos que emitan en el ejercicio de su cargo y merecen consideración y respeto por porte de las
autoridades civiles y militares.
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ARTICULO 23 - Es prohibido a los Concejales principales y a los suplentes en el
ejercicio del cargo, desempeñar cualquier empleo remunerado con fondos del municipio
respectivo en el cual ejercen funciones.
La infracción de este precepto vicia de nulidad el nombramiento.

ARTICULO 24 - Los Concejales podrán devengar dietas por cada sesión ordinaria a que
asistan cuyo monto será establecido según las posibilidades fiscales de cada Municipio y con
base en la siguiente escala de ingresos reales corrientes por cada año:

Ingreso Anual Municipal Dieta por Reunión

Menos de B/.20,000.00 hasta B/. 10.00
de B/.20,001.00 hasta B/.50,000.00 “    15.00
de B/.50,001.00 hasta B/.100,000.00 “    20.00
de B/.100,001.00 hasta B/.250,000.00 “    30.00
de B/.250,001.00 hasta B/.1,000,000.00 “    40.00
de B/.1,000,000.00 hasta B/.3,000,000.00 “    50.00
de B/.3,000,001.00 hasta B/.9,000,000.00 “    75.00
de B/.9,000,001.00 y más “  100.00

Las dietas se establecerán todos los años con base a los ingresos reales corrientes del
último ejercicio fiscal.

En ningún caso habrá más de una sesión semanal con derecho a dieta, aunque en dicha
semana hayan celebrado sesiones ordinarias y extraordinarios.

Sección Tercera
LA MESA DIRECTIVA Y SUS FUNCIONES

ARTICULO 25 - Cada Consejo Municipal tendrá:
1º - Un Presidente, puesto éste que ejercerá el Alcalde del Distrito respectivo;
2º - Un Vicepresidente, quien reemplazará al Presidente en sus faltas temporales; y
3º - Un Secretario, quien no será Concejal.
Los servidores públicos citados en los Numerales 2 y 3 serán elegidos por el Concejo en

pleno, para un periodo que se determinará en el Reglamento Interno del respectivo Concejo.

ARTICULO 26 - Son funciones del Presidente del Consejo Municipal las siguientes:
1º - Representar al Concejo;
2º - Convocar al Concejo a sus sesiones ordinarias o extraordinarias, de conformidad

con lo que disponga la Ley y el Reglamento Interno del Concejo;
3º - Presidir las sesiones del Concejo y dirigir sus debates;
4º - Presidir la Comisión de la Mesa y nombrar las comisiones accidentales que

estime conveniente;
5º - Suscribir las actas de las sesiones del Concejo, de la Comisión de la Mesa y las

comunicaciones del Concejo;
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6º - Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones y señalar el plazo en que
deben ser rendidos los informes correspondientes;

7º - Formular conjuntamente con el Secretario el orden del día de las sesiones; y
8º - Las demás funciones que les señalen la Ley, el Reglamento Interno y el Concejo.

ARTICULO 27 - El Vicepresidente ejercerá las mismas funciones que le corresponden al
Presidente cuando lo reemplace.

ARTICULO 28 - El Secretario del Concejo Municipal será retribuido con fondos
municipales y sus funciones serán determinadas por el Reglamento Interno del respectivo
Consejo Municipal y aquellas que la Ley determine.

En las ausencias temporales o accidentales del Secretario, éste podrá ser sustituido por un
Subsecretario o un Secretario ad-hoc, respectivamente, pudiendo éste último ser un Concejal.

ARTICULO 29 - Los Secretarios de los Consejos Municipales sólo podrán ser destituidos
por la Corporación respectiva en los siguientes casos:

1º - Infracción de sus deberes como servidores públicos;
2º - Condena por falta cometida en el ejercicio de sus funciones o por delito común;

y
3º - Mala conducta.
El Reglamento Interno de los Concejos Municipales establecerá el procedimiento para la

comprobación de los hechos y la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos
mencionados.

Sección Cuarta
LAS SESIONES

ARTICULO 30 - Los Consejos Municipales se instalarán por derecho propio el día 15 de
noviembre siguiente a la elección de sus miembros. Hará las veces de Secretario interino el más
joven de los Concejales. Si faltare algún principal, podrá concurrir a la instalación su suplente.

ARTICULO 31 - Cuando por cualquier motivo o circunstancia no pudiere instalarse un
Concejo en la fecha indicado, continuará funcionando el Concejo del período anterior hasta que
la instalación tuviere lugar. En este caso la nueva Directiva desempeñará sus funciones sólo por
el resto del período respectivo.

ARTICULO 32 - Los sesiones de los Concejos Municipales se celebrarán en la cabecera
del Distrito correspondiente, en el salón de actos habitualmente destinado para el efecto o en el
que se señale previamente. Sin embargo, el Concejo procurará celebrar sesiones en
Corregimientos distintos a la cabecera. Sin embargo a solicitud de un Concejal la Corporación
podrá celebrar sesiones en otro Corregimiento.

ARTICULO 33 - Los Consejos Municipales reglamentarán mediante acuerdos lo relativo
a las sesiones ordinarias de los Concejos estableciendo los días y horas en que deban celebrarse.
El Presidente del Concejo Municipal puede convocar sesiones extraordinarias con la anticipación
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que el Reglamento Interno señale, expresando los fines que la motivan y sólo se tratarán los
asuntos para los cuales se hizo la convocatoria.

También se celebrarán sesiones extraordinarias cuando así lo soliciten las dos terceras
(2/3) partes del Concejo y en los casos en que el Alcalde no haga la convocatoria pertinente, la
reunión podrá celebrarse bajo la Presidencia del Vicepresidente o cualquier otro miembro de la
Corporación.

ARTICULO 34 - Las sesiones de los Concejos se celebrarán con la asistencia de la
mayoría de sus miembros principales. Sin embargo, puede formarse mayoría con suplentes si
éstos hubieren sido llamados a ocupar los puestos de sus principales, por excusa de los mismos.

Las licencias, ausencias temporales sin excusa previa o con ella, relativas a los
Concejales, serán materia del Reglamento Interno.

El quórum para las sesiones de los Concejos Municipales estará constituido por el
número entero siguiente a la mitad de sus miembros, incluyendo el Presidente de la Corporación.

ARTICULO 35 - Las sesiones de los Concejos Municipales serán públicas y de ellas se
extenderá un acta que firmará el Presidente y el Secretario, una vez que haya sido aprobada.

Sección Quinta
LAS COMISIONES Y DELEGACIONES

ARTICULO 36 - Los Concejos Municipales podrán integrar con sus miembros y
servidores públicos, comisiones permanentes o accidentales, para los fines que estimen
convenientes las cuales se regirán por el Reglamento Interno del Concejo. Asimismo habrá una
Comisión de Mesa que estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y el Secretorio.

ARTICULO 37 - Para el cumplimiento de sus labores las comisiones podrán recibir
asesoramiento y colaboración de los miembros de las Juntas Técnicas Provinciales y de otros
funcionarios públicos, pudiendo recabar de éstos y de las instituciones del Estado los informes
que estimare necesarios.

Con fundamento en el Artículo 215 de la Constitución Política, los Alcaldes podrán
designar en calidad de colaboradores o auxiliares permanentes, los especialistas que requieran en
cada una de las actividades de la administración municipal, los cuales participarán en las
comisiones de trabajo y devengarán los emolumentos que el Concejo señale.

Estos nombramientos requerirán para su validez ser ratificados por el pleno del Concejo.

Sección Sexta
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LOS CONCEJOS

ARTICULO 38 - Los Concejos dictarán sus disposiciones por medio de acuerdos o
resoluciones que serán de forzoso cumplimiento en el Distrito respectivo tan pronto sean
promulgados, salvo que ellos mismos señalen otra fecha para su vigencia.
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ARTICULO 39 - Los acuerdos se promulgarán por medio de su fijación en tablillas
ubicadas en la Secretaría del Concejo, en las de la Alcaldía y en las Corregidurías. Estos acuerdos
serán fijados por el  término de diez (10) días calendarios a fin de que surtan sus efectos legales.

Los acuerdos referentes a impuestos, contribuciones, derechos, tasas y adjudicación de
bienes municipales deben ser publicados en la Gaceta Oficial.

ARTICULO 40 - Además de los miembros del Concejo y las Juntas Comunales, por
conducto de su Presidente podrán presentar proyectos de acuerdos, los personeros, tesoreros,
auditores, abogados consultores e ingenieros municipales.

ARTICULO 41 - Todo proyecto de acuerdo o resolución, una vez cumplidos los trámites
previstos en el Reglamento Interno del Concejo, pasará al pleno de éste, donde sufrirá un solo
debate y será adoptado mediante el voto favorable de la mayoría absoluta, entendiéndose por ésta
el número entero siguiente a la mitad de los miembros del Concejo. Se exceptúan los acuerdos
especiales para cuya aprobación se requieran otras formalidades exigidas por esta Ley o por el
Reglamento del Concejo, y una vez aprobado, será remitido a la Secretaría para su promulgación.

ARTICULO 42 - Los Concejos adoptarán por medio de resoluciones las decisiones que
no sean de carácter general y establecerán en su Reglamento los requisitos relativos a otras no
previstas en esta Ley.

Capítulo II

LOS ALCALDES

ARTICULO 43 - Habrá en cada Distrito un Alcalde, Jefe de la administración municipal,
y un suplente, pero no podrá elegirse para estos cargos a personas condenadas por delito contra lo
cosa pública.

En los casos que corresponda designar al Alcalde y dentro de los siete (7) días siguientes,
a la toma de posesión de los Gobernadores de Provincias, éstos presentarán una terna de
candidatos y nombrarán a los que seleccione el Concejo para uno y otro cargo.

Los Alcaldes y sus suplentes serán nombrados por un período de tres (3) años, podrán ser
reelectos por otro, y sólo serán destituidos por las causas que determine esta Ley.

ARTICULO 44 - Los Alcaldes tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución
y las leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los
Tribunales de Justicia ordinaria y administrativa. Los Alcaldes son Jefes de Policías en sus
respectivos Distritos. Los Alcaldes, cuando actúen como agentes del Gobierno en desempeño de
actividades ajenas a la autonomía municipal quedarán subordinados en tales casos, al Gobernador
de la Provincia y a los demás organismos superiores de la jerarquía administrativa.

ARTICULO 45 - Los Alcaldes tendrán los atribuciones siguientes:
1º - Presidir el Consejo Municipal y presentar proyectos de acuerdos, especialmente

el de presupuesto de rentas y gastos;
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2º - Ordenar los gastos de la administración local ajustándose al presupuesto y a los
reglamentos de contabilidad;

3º - Nombrar y remover a los Corregidores de común acuerdo con los Representantes
de Corregimientos; y a los servidores públicos municipales cuya designación no
corresponda a otra autoridad, con sujeción a lo que dispone el Título XII de lo
Constitución Política de 1972 y la presente Ley;

4º - Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el cumplimiento de
los deberes de sus servidores públicos;

5º - Fijar el horario de trabajo de los servidores públicos municipales, si por acuerdo
municipal no se hubiere fijado;

6º - Vigilar las labores en las oficinas municipales para que cumplan leal y fielmente
los deberes a ellos encomendados imponiéndoles sanciones que no comprendan
suspensión mayor de tres (3) días ni multa mayor de quince balboas (B/.15.00);

7º - Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Municipal;
8º - Presentar al Concejo el 15 de noviembre de cada año, una memoria de sus

gestiones;
9º - Dictar decretos en desarrollo de los acuerdos municipales y en los asuntos

relativos a su competencia;
10º - Suministrar a los servidores públicos y a los particulares los informes que

soliciten sobre los asuntos que se ventilen en sus despachos, que no sean de
carácter reservado;

1lº - Sancionar las faltas de obediencia y respeto a su autoridad con multa de cinco
(B/.5.00) a veinticinco (B/.25.00) balboas o arresto equivalente, con arreglo a lo
indicado en las disposiciones legales vigentes; y

12º - Todos las demás que señalen las leyes y los acuerdos municipales y los
organismos y servidores públicos de mayor jerarquía de la Nación.

ARTICULO 46 - Cuando los Alcaldes actúen como agentes del Gobierno Central y en
actividades ajenas a la autonomía municipal les corresponde las siguientes funciones:

1º - Publicar en el Distrito las disposiciones dictadas por autoridades nacionales
competentes de mayor jerarquía y cualesquiera otros documentos oficiales que la
población deba conocer;

2º - Mantener el orden público en el Distrito con el auxilio de la Guardia Nacional;
3º - Prestar por conducto del Gobernador de la Provincia, los servicios que les

encomienden los distintos organismos de la administración nacional; y
4º - Desempeñar las demás funciones previstas en la Constitución o las leyes, y las

que les delegue el Gobernador de la Provincia.

ARTICULO 47 - Los Gobernadores de los Provincias podrán suspender a los Alcaldes de
Distrito en el ejercicio de sus cargos por un periodo no mayor de quince (15) días, cuando éstos
se negaren a cumplir los deberes que se señalan las leyes o los acuerdos municipales, sin
perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales cuya aplicación corresponde a los autoridades
judiciales. Los Gobernadores deberán notificar al Concejo esta medida disciplinaria y llamar al
suplente del Alcalde para que ocupe el cargo mientras dure la ausencia del Alcalde para que
ocupe el cargo mientras dure la ausencia temporal del titular.
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ARTICULO 48 - El Alcalde del Distrito será separado definitivamente de su cargo en los
casos  siguientes:

1º - Por condena judicial fundada en delito; y
2º - Por impedir la reunión del Consejo Municipal u obstaculizar la labor del mismo,

en cuyo caso cualquier miembro de dicha Corporación podrá presentar la
denuncia.

ARTICULO 49 - La separación definitiva a que se refiere el Articulo anterior será
decretada por los jueces de circuito del ramo penal de la respectiva jurisdicción previo el juicio
correspondiente.

ARTICULO 50 - En los cosos que no constituyen delitos sino faltas que deben sancionar
las autoridades de policía, el Gobernador de la Provincia es competente para conocer en primera
instancia, de las infracciones cometidas por los Alcaldes, para suspenderlos y en su caso
sancionarlos de conformidad con las disposiciones legales.

ARTICULO 51 - Los resoluciones y demás actos de los Alcaldes cuando se relacionen
con la gestión administrativa municipal son impugnables ente los tribunales competentes. Contra
las multas y sanciones disciplinarias, cuando actúa como Jefe de Policía del Distrito, se
interpondrá recurso de apelación ante el Gobernador de la Provincia. En esos cosos no procederá
el recurso de avocamiento.

Capítulo III
LOS TESOREROS MUNICIPALES

ARTICULO 52 - En cada municipio habrá un Tesorero Municipal escogido por el
Consejo Municipal para un periodo de tres (3) años y podrán ser reelegidos.

ARTICULO 53 - No podrán ser escogidos Tesoreros Municipales, el cónyuge ni los
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del Alcalde o los
Concejales ni quienes hayan sido condenados por delitos contra la cosa pública.

ARTICULO 54 - Los Tesoreros devengarán los emolumentos que señale el Consejo
Municipal.

ARTICULO 55 - Los Tesoreros Municipales sólo podrán ser destituidos por lo
Corporación respectiva en los siguientes casos:

1º - Incumplimiento de sus deberes como servidores públicos;
2º - Condeno por falta cometida en el ejercicio de sus funciones o por delito común;

y
3º - Mala conducta.
El Reglamento Interno de los Consejos Municipales establecerá el procedimiento para la

comprobación de los hechos y la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos
mencionados.
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 ARTICULO 56 - Antes de entrar a ejercer sus cargos los Tesoreros y demás funcionarios
de manejo, deberán prestar fianza por la cuantía que establezca la Contraloría General de la
República.

Las primas de las pólizas respectivas serán pagadas de los fondos municipales.
Los Tesoreros Municipales deberán declarar ante un Notario Público sus bienes o rentas

dentro de los cinco (5) días siguientes a la toma de posesión y hasta cinco (5) días después de
cesar en sus funciones. Estas declaraciones serán protocolizadas gratuitamente por el Notario.

ARTICULO. 57 - Los Tesoreros Municipales tienen las atribuciones siguientes:
1º - Efectuar las recaudaciones y hacer los pagos del Municipio, para lo cual llevarán

libros de ingresos y egresos;
2º - Llevar los libros de contabilidad necesarios para el control del movimiento de

tesorería y la ejecución del presupuesto;
3º - Asesorar a los Alcaldes en la elaboración de los presupuestos y suministrarles

los datos e informes necesarios;
4 - Registrar las órdenes de los pagos que hayan de efectuarse y presentarlos a la

firma del Alcalde así como examinar los comprobantes;
5º - Enviar al Concejo y al Alcalde copia del Estado de Caja, la relación

pormenorizada de los ingresos y egresos con la periodicidad que determine el
Consejo Municipal;

6º - Presentar al Concejo, al Alcalde y a la Contraloría General de la República al
final de cada ejercicio fiscal, un informe del movimiento de tesorería, e informar,
cada vez que fuere requerido, sobre lo situación del Tesoro Municipal;

7º - Proponer al Consejo Municipal las medidas oportunas y conducentes para el
aumento de las recaudaciones,

8º - Depositar los fondos del Municipio en las instituciones bancarias oficiales con la
periodicidad que determine el Consejo Municipal;

9º - Formar los expedientes relativos a créditos adicionales al presupuesto,
devoluciones de ingresos y contratos sobre servicios municipales;

10º - Llevar o cabo las subastas públicas ordenadas por el respectivo Concejo;
11º - Ejercer la dirección activa y la pasiva del Tesoro Municipal;
12º - Llevar registros de los contribuyentes paro los efectos del cobro de los

impuestos, contribuciones, derechos y tasas;
13º - Examinar y autorizar las planillas de pagos a los servidores públicos y

empleados municipales;
14º - Depositar en cuentas separadas las sumas asignadas a fondos especiales por Ley

o por acuerdo municipal;
15º - Nombrar y destituir el personal subalterno de la Tesorería. Los cargos serán

creados por los Consejos Municipales;
16º - Realizar las investigaciones necesarias en aquellos casos en que existan indicios

de defraudación fiscal o malversación para lo cual tendrán acceso a los libros y
documentos de empresas privadas y contarán con la asesoría de los auditores
municipales; y

17º - Todos las demás que les señalen las leyes o los acuerdos municipales.
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Capítulo IV
EL SERVICIO DE AUDITORIA

ARTICULO 58 - Corresponde a la Contraloría General de la República, en conformidad
con los normas constitucionales pertinentes, la fiscalización y control de los actos de manejo
sobre fondos y patrimonios municipales, para lo cual creará las oficinas respectivas, designará al
Auditor Municipal y al personal subalterno, y les asignará las remuneraciones correspondientes,
según las necesidades.
Los Auditores Municipales, tendrán, con respecto a la fiscalización y control de los actos de
manejo sobre fondos y patrimonios municipales, las mismas funciones, atribuciones y deberes
que la Constitución y las leyes señalen al Contralor General de la República, con respecto a los
fondos y bienes de la Nación, además asistirán con derecho a voz a las sesiones de los Concejos,
emitirán conceptos sobre los acuerdos que afecten el presupuesto y estarán facultados para
presentar proyectos de acuerdo sobre materia relacionada con sus funciones.

ARTICULO 59 - En los municipios cuyos ingresos reales asciendan anualmente a
quinientos mil (B/.500,000.00) balboas o más, los salarios y demás gastos del servicio de
auditoría serán pagados con cargo el Tesoro Municipal para lo cual los Concejos incluirán la
partida necesaria. Para los fines de este Artículo, se tomarán como referencia los ingresos reales
que se hayan producido durante el año inmediatamente anterior.

ARTICULO 60 - En los municipios en que no haya un Departamento de Auditoría
Interna, la Contraloría General de la República designará un Contador o Jefe de Contabilidad,
que tendrá a su cargo todo lo relacionado con los registros, libros e informes de contabilidad.

Capítulo V
LOS JUECES Y PERSONEROS MUNICIPALES

ARTICULO 61 - En los municipios cuyos ingresos anuales ascienden a quinientos mil
(B/.500,000.00) balboas o más los salarios y demás gastos de los Juzgados y Personeros
Municipales serán pagados con cargo al Tesoro Municipal.

Capítulo VI
OTROS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES

ARTICULO 62 - Los Municipios podrán crear mediante acuerdo municipal, los cargos de
Abogado Consultor, ingeniero, agrimensor o inspector de obras y de juez ejecutor, cuyas
funciones serán determinadas por el Concejo.
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Capítulo VII
LOS CORREGIDORES, REGIDORES Y COMISARIOS

ARTICULO 63 - Los Corregidores serán nombrados y removidos por los Alcaldes de
común acuerdo con el Representante de Corregimiento quien presentará una terna de candidatos
para que el Alcalde escoja.
Para ser Corregidor se requiere:

1º - Ser panameño por nacimiento o haber adquirido, en forma definitiva, la
nacionalidad panameña diez (10) años antes de la fecha de las elecciones;

2º - Haber cumplido dieciocho (18) años de edad;
3º - No haber sido condenado por delito contra la cosa pública, la libertad y pureza

del sufragio; y
4º - Ser residente del Corregimiento para el cual ha sido escogido.
No podrán ser Corregidores el cónyuge ni los parientes dentro del segundo grado de

consanguinidad y primero de afinidad del Alcalde o del Representante de Corregimiento.
Los Corregidores tendrán las funciones que la Ley y los acuerdos municipales les señalen.
La remoción de los Corregidores se hará de común acuerdo entre el Alcalde y el

Representante de Corregimiento.

ARTICULO 64 - Los Regidores serán los Jefes de Policía de su respectiva jurisdicción y
agentes de los Corregidores.

Sólo en los Corregimientos que no sean cabeceras de Distritos, podrá haber Comisarios.
Serán designados por los Juntas Comunales y auxiliarán a éstas y a los Corregidores y Regidores
en sus funciones. Tendrán las funciones que la Ley, los acuerdos municipales y la Junta Comunal
les señalen.

Capítulo VIII
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 65 - Los Alcaldes tomarán posesión ente un Juez Municipal del lugar, y en
su defecto, ante un Notario o ante dos (2) testigos hábiles. Los demás servidores públicos
municipales tomarán posesión ante la autoridad nominadora.

ARTICULO 66 - Los servidores públicos municipales serán nombrados por la Comisión
de la Mesa, salvo los excepciones establecidas en la Constitución o las Leyes. El personal
subalterno del Departamento de Ingeniería Municipal será nombrado por el Ingeniero Municipal.

A falta de la reglamentación correspondiente y mientras se dicte la misma, el Alcalde
hará cualquier nombramiento que no esté específicamente atribuido a otra autoridad.

ARTICULO 67 - Los sueldos y asignaciones de los servidores públicos municipales
pueden ser alterados en cualquier tiempo, inclusive los de los Alcaldes y Corregidores cuya
remuneración sea pagada por el Tesoro Municipal. Para aumentar los sueldos y asignaciones será
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indispensable que hayan aumentado también los ingresos municipales recaudados durante el
último año.

Capítulo IX
LOS RECURSOS CONTRA LOS ACTOS MUNICIPALES

ARTICULO 68 - Cualquier persona natural o jurídica podrá recurrir contra los acuerdos,
resoluciones o actos del Concejo, o de cualesquiera actos de servidores públicos administrativos
del Municipio que considere inconstitucionales o ilegales o violatorios de Acuerdos Municipales.

TITULO II
LA HACIENDA MUNICIPAL

Capítulo I
EL PATRIMONIO MUNICIPAL

ARTICULO 69 - El Patrimonio Municipal está constituido por el conjunto de bienes,
rentas, impuestos, derechos, acciones y servicios pertenecientes al Municipio. De modo concreto
lo integran:

1º - Como bienes de uso público las calles, avenidas, parques y plazas, paseos,
caminos, puentes, fuentes y arbolados siempre que no pertenezcan o la Nación;

2º - Todos los bienes que hayan adquirido por cualquier título así como los que les
corresponde según la Ley;

3º - Todos los bienes mostrencos y vacantes que se encuentren en el Distrito;
4º - Las herencias de los que fallecieron en sus jurisdicciones sin dejar herederos;
5º - Las instalaciones y empresas mercantiles e industriales pertenecientes al

Municipio;
6º - Las rentas y demás productos de los bienes anteriormente enumerados; y
7º - Todos los demás derechos y acciones que adquieran a título oneroso o gratuito.

ARTICULO 70 - Los Concejos, con la cooperación del Alcalde, del Personero, del
Tesorero, del Ingeniero, Agrimensor o Inspector de Obras Municipales, del Abogado y del
Auditor Municipal estarán obligados dentro del primer año de su instalación, a levantar un
inventario formal y completo de los bienes, derechos y en general de todos los que conforman el
Patrimonio Municipal, con expresión de las valorizaciones y los gravámenes que tuvieren;
asimismo, los Municipios están obligados a inscribir, en los registros respectivos, todos los
bienes que por su naturaleza deben ser registrados.

El inventario será extendido en sendos ejemplares que los servidores públicos
municipales mencionados conservarán en los archivos de sus oficinas. Copias de estos
inventarios se les enviará a la Contraloría General de la República, al Consejo Provincial de
Coordinación por conducto del Gobernador de la Provincia y al Notario del Circuito
correspondiente para los efectos de su protocolización por intermedio del Alcalde.

Igual procedimiento se aplicará para las alteraciones del inventario los cuales se irán
anotando a medida que se produzcan.

Cada seis (6) años, en el curso del primer año del  período de un nuevo Concejo, se
procederá a levantar un nuevo inventario de todos los bienes que integran el Patrimonio
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Municipal, cumpliendo con toda la tramitación y formalidades descritas en los párrafos
anteriores.

ARTICULO 71 - Los bienes, derechos y acciones de los Municipios gozarán de las
mismas garantías de que gozan los particulares y de los mismos privilegios de que gozan los de
la Nación.

Capítulo II
EL TESORO MUNICIPAL

ARTICULO 72 - El Tesoro Municipal lo componen, sin que ello constituya limitación:
1º - Las rentas, productos, intereses o cupones de los bienes, títulos, créditos y demás

derechos municipales;
2º - Las multas que impongan las autoridades municipales;
3º - El rendimiento liquido de los servicios y empresas municipales;
4º - El producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes propios;
5º - Las tasas por el uso de sus bienes o servicios;
6º - Los derechos sobre espectáculos públicos;
7º - Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas, según lo establecido por

la Ley;
8º - Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, piedra de

cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza;
9º - Los derechos sobre extracción de moderas, explotación y talo de bosques, según

el procedimiento establecido por la Ley;
10º - El impuesto de degüello según los procedimientos establecidos por la Ley;
11º - Impuestos sobre solares sin edificar ubicados en áreas pobladas;
12º - Impuesto sobre tierras incultas de acuerdo con lo que establece el Código Fiscal;
13º - Las subvenciones o los auxilios que le conceda el Estado y las participaciones

existentes o que se establezcan en los rentas nacionales; y
14º - Los legados o donaciones que se hagan a favor del Municipio que se aceptarán a

beneficio de inventario.

ARTICULO 73 - Las rentas municipales se determinarán por los siguientes conceptos:
1º - Arbitrios, recargos existentes;
2º - Arbitrios con fines no fiscales;
3º - Contribuciones de las personas especialmente interesadas en los obras,

instalaciones o servicios municipales;
4º - Derechos y tasas;
5º - Aprovechamientos y reintegros;
6º - Multas;
7º - Los arbitrios y contribuciones debidamente autorizados y cualesquiera que la

Ley consigne en concepto de rentas municipales; y
8º - Impuesto sobre tierras incultas según el procedimiento del Código Fiscal.
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Capítulo III
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

ARTICULO 74 - Son gravables por los Municipios con impuestos y contribuciones todas
las actividades industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen en el
Distrito.

ARTICULO 75 - Son gravables por los Municipios las actividades siguientes:
1º - Agencias y representaciones de fábricas o empresas,  comisionistas,

distribuidores, publicitarios y de viajes en los municipios donde tengan su
domicilio;

2º - Anuncios y rótulos;
3º - Aparatos de juegos mecánicos permitidos y de ventas automáticas de producto;
4º - Aprovechamientos;
5º - Barberías y peluquerías;
6º - Bailes, balnearios y lugares de recreaciones;
7º - Billares;
8º - Estaciones de ventas de gasolina, kerosene, diesel y demás derivados;
9º - Cajas de música (sinfonolas) y con pantallas;
10º - Casas de empeño, de préstamos, bancos privados, capitalizadoras y financieras y

empresas de Fondos Mutuos;
11º - Hoteles, casa de huéspedes, pensiones, moteles y similares;
12º - Casas de alojamiento ocasional y prostíbulos, cabarets y boites;
13º - Casetas sanitarias;
14º - Cementerios públicos y privados (inhumaciones, renovaciones, ventas y

alquileres de bóvedas y lotes);
15º - Canteras y extracciones de tierras, arcillas o tierras arcillosas con fines

industriales o comerciales;
16º - Cantinas y bodegas; .
17º - Compraventa de artículos y accesorios;
18º - Comercio al por mayor y al por menor;
19º - Empresas de seguros de cualquier clase y de compraventa y administraciones

bienes raíces en los municipios de su domicilio comercial;
20º - Descascadoras de granos,
21º - Edificaciones y reedificaciones;
22º - Espectáculos públicos de carácter lucrativo;
23º - Floristerías,
24º - Estudios fotográficos, de televisión, cinematográficos, cinematógrafos, y los

anuncios comerciales que se exhiban en éstos;
25º - Funerarias o velatorios privados con fines comerciales;
26º - Heladerías, refresquerías y pesteurizadoras;
27º - Industrias, fábricas, talleres y actividades manufactureras de cualquier clase en

los municipios;
28º - Juegos permitidos;
29º - Lavanderías y tintorerías;
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30º - Laboratorios y clínicas comerciales e industriales de propiedad privada, o de
servicio público;

31º - Mataderos y zahurdas (servicio de matanza, acarreo de carnes, lavado de
entrañas, depósitos de carnes y cueros, extracción de grasas, corrales);

32º - Mercados privados (derechos de bancos);
33º - Mercados públicos (participación en la renta nacional derivada de éstos);
34º - Panaderías, dulcerías y reposterías;
35º - Participación en otras rentas nacionales;
36º - Perros;
37º - Pesas, medidas y aparatos para medir energía, líquidos, gas y otras especies;
38º - Salones de belleza;
39º - Torrefacción de café;
40º - Trapiches comerciales;
41º - Restaurantes y fondas;
42º - Clubes de mercancías;
43º - Aserríos y aserraderos;
44º - Vehículos;
45º - Venta de mercaderías extranjeras al  por menor;
46º - Venta nocturna de licores al por menor;
47º - Uso de aceras y calles con fines de lucro; y
48º - Cualquier otra actividad lucrativa.
En los casos señalados por los numerales 5 y 38 serán gravables cuando se emplee mano

de obra asalariada o que en los locales donde se desarrollan las actividades profesionales, en los
ordinales precitados, se venda artículos al público.

Capítulo IV
LOS DERECHOS Y TASAS

ARTICULO 76 - Los Municipios fijarán y cobrarán derechos y tasas sobre la prestación
de los servicios siguientes:

lº - Tasas de administración por los documentos que expidan las autoridades
municipales a instancias de parte;

2º -Concesión de placas y otros distintivos análogos que impongan o autoricen los
Acuerdos Municipales;

3º - Participaciones que conceden las leyes o los municipios en las licencias de caza
y pesca y otros análogas;

4º - Licencias para construcciones de obras;
5º - Inspección de casas de baño;
6º - Pesas y medidas y aparatos para medir energía, líquidos, gas y otras especies;
7º - Desinfección a domicilio requerida por los interesados;
8º - Servicios de mataderos, zahurdas y mercados y acarreos de carnes,
9º - Recolección de basuras de los domicilios particulares y limpieza de pozos

sépticos;
10º - Servicio de alcantarillado;
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11º - Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes y galerías del
Municipio;

12º - Los servicios para extinción de incendios cuando la organización fuere
municipal;

13º - Conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres organizados por el
Municipio;

14º - Cementerios municipales;
15º - Asistencia en dispensarios, farmacias y boticas de carácter municipal salvo la

prestación de los primeros auxilios;
16º - Enseñanza técnica o especial en establecimientos municipales;
17º - Visitas a museos y exposiciones municipales;
18º - Servicios de transporte, colectivo y de carga, sean éstas terrestres, fluviales,

marítimos o aéreos;
19º - Anuncios fijos, carteleras o instalaciones análogos en la vía pública o en terrenos

municipales;
20º - Enarenado de las vías públicas a solicitud particular;
21º - Expedición de carnet de alternadoras; y
22º - Cualquier otro de naturaleza análoga.
Estarán exentos de derechos y tasas: La Nación, la Asociación Intermunicipal de la que

forme parte del Municipio que lo impone y los pobres de solemnidad.

ARTICULO 77 - Son derechos y tasas por aprovechamientos especiales los siguientes:
1º - Las concesiones o licencias para establecer balnearios u otros aprovechamientos

de aguas en el Municipio, que no consistan tan sólo en su uso común;
2º - Concesiones para construir en terrenos municipales sistemas de aljibe para

recoger las aguas pluviales;
3º - Desagües en las vías públicas o en terrenos municipales;
4º - Apertura de viaductos en terrenos municipales;
5º - Ocupación con escombros de vías públicas o lotes municipales;
6º - La instalación de vallas, puntales o manillas y andamios en las vías públicas;
7º - Las rejas de piso o instalaciones análogas en las vías públicas;
8º - Las tribunas, toldos y otras instalaciones semejantes voladizas sobre la vía

pública o que sobresalgan de la misma;
9º - Los postes, palomillas, cajas de amarras de distribución o de registro, básculas,

aparatos para la venta automática y otros análogos que se establezcan sobre lo vía
pública o sobresalgan de la misma;

10º - Mesas de cantinas, hotelerías, cafés y establecimientos análogos situados en la
vía pública;

11º - Colocación de sillas o tribunas en la vía pública y ocupación de aceras;
12º - Kioskos en la vía pública;
13º - Puestos, barracas y casetas de ventas, espectáculos o recreos, en la vía pública o

en terrenos de uso común;
14º - Estacionamientos en la vía pública de vehículos en general y terminales

municipales;
15º - Empresas privadas de estacionamiento;
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16º - Licencias para industrias callejeras y ambulantes;
17º - Escaparates, vitrinas y letreros y anuncios visibles desde la vía pública;
18º - Fumigación aérea; y
19º - Cualesquiera otros de naturaleza análoga según criterio del Concejo.

ARTICULO 78 - Ningún gravamen puede ser rematado, ser motivo de contratación por
tiempo determinado, ni traspasado a particulares por ningún concepto.

ARTICULO 79 - Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Noción no pueden ser
materia de impuestos, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su
establecimiento.

ARTICULO 80 - Los municipios pueden establecer sanciones aplicables a los
defraudadores, morosos o remisos en el pago de sus rentas, impuestos, tasas y contribuciones.

Los Tesoreros y Jueces Ejecutores donde éstos últimos existan quedan investidos de
jurisdicción coactivo para efecto del cobro de esas obligaciones.

ARTICULO 81 - Los caudales de los Municipios serán depositados en instituciones
bancarias oficiales con la periodicidad que determine el Consejo Municipal.

ARTICULO 82 - Todos los bienes y sus productos, así como los derechos, acciones,
fondos, rentas, impuestos, contribuciones, tasas, subsidios y aprovechamientos de los municipios
serán usados e invertidos en beneficio exclusivo del respectivo Distrito, salvo que se trate del
caso de Asociación lntermunicipal.

ARTICULO 83 - Facúltase a los municipios para lo siguiente:
1º - Establecer que los impuestos contribuciones, rentas y tasas fijadas por mes,

deberán pagarse en la Tesorería Municipal respectiva durante el mes
correspondiente. Una vez vencido el plazo para el pago, el valor de éste sufrirá un
recargo del veinte (20%) por ciento durante el primer mes y un recargo adicional
de uno (1 %) por ciento por cada mes de mora, cobrables por jurisdicción
coactivo;

2º - Establece que los impuestos, contribuciones, rentas y tasas fijadas por año, se
pagarán dentro del primer trimestre de cada año fiscal sin recargo alguno y pasado
el primer mes del período siguiente se pagarán con un recargo adicional de diez
(10 %) por ciento;

3º - Establecer que los contribuyentes que no paguen los impuestos, contribuciones,
rentas y tasas serán considerados incursos en mora con el Tesoro Municipal y
quedarán obligados a pagar el importe correspondiente desde la fecha en que se
hubiese causado y a pagar los recargos señalados en los incisos anteriores de este
Artículo; y conceder, acción popular para denunciar a los infractores de las
disposiciones sobre impuestos, contribuciones y tasas que expidan los municipios,
con derecho a percibir el denunciante, lo totalidad del recargo;

4º - Disponer que cuando el interesado no acredite previamente que está a paz y
salvo con el Tesoro Municipal, por concepto de pago de los impuestos,
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contribuciones, rentas y tasas respectivas que debieron ser pagados en los períodos
fiscales vencidos, no podrán, en su beneficio, ser autorizados, permitidos o
admitidos por los servidores públicos municipales los actos que se indican a
saber:
1º - Celebración de contratos con el Municipio respectivo;
2º - Pagos que efectúe el Tesoro Municipal, excepto los correspondientes a los

sueldos, salarios o remuneraciones por servicios personales prestados; y
3º - Expedición y renovación de permisos para actividades de carácter lucrativo.

5º - Establecer que los interesados comprobarán que se encuentran a paz y salvo con
el Tesoro Municipal para los efectos indicados, mediante certificados que
expedirá el Tesorero Municipal, en formularios; y

6º - Disponer que los servidores públicos municipales encargados de expedir los
certificados de paz y salvo serán responsables, solidariamente con los interesados,
de las contribuciones, rentas y tasas amparadas por esos documentos cuando se
compruebe que no habían sido efectivamente pagados, o que el interesado no
estaba exento de los mismos, según el caso.

Capítulo V
PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE IMPUESTO

O CONTRIBUCIONES MUNICIPALES

ARTICULO 84 - Toda persona que establezca en los Distritos de la República cualquier
negocio, o empresa o actividad gravable está obligado a comunicarlo inmediatamente al Tesorero
Municipal para su clasificación e inscripción en el registro respectivo.

ARTICULO 85 - Quienes omitieron cumplir con lo ordenado en el Artículo anterior,
serán considerados como defraudadores del fisco municipal y quedarán obligados a pagar el
impuesto que le corresponde desde la fecha en que iniciaron la actividad objeto del gravamen,
con recargo por morosidad más el veinticinco (25%) por ciento y el valor del impuesto
correspondiente al primer período.

ARTICULO 86 - Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones
notificarlo por escrito al Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes de ser retirado
de la actividad. El que omitiere cumplir con la obligación que le impone este Artículo pagará el
impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de fuerzo mayor.

ARTICULO 87 - La calificación o aforo de las personas o entidades naturales o jurídicas
sujetas al pago de los impuestos, contribuciones y servicios que estableciere esta Ley,
corresponde al Tesorero Municipal y regirán después de haberse efectuado la respectiva
calificación y previa comunicación al contribuyente, Los catastros se confeccionarán cada dos (2)
años y los gravámenes de que tratan se harán efectivos el primero de enero de cada año fiscal.

La Tesorería Municipal informará al contribuyente una vez realizado el aforo, a fin de que
éste conozca de su obligación con el Tesoro Municipal.
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ARTICULO 88 - Los aforos o calificaciones se harán por porte del Tesorero Municipal,
con el asesoramiento de la Comisión de Hacienda. Una vez preparadas las listas del Catastro,
éstas se expondrán a la vista de los interesados en pliegos que permanecerán en lugar visible y
accesible en la Tesorería Municipal durante treinta (30) días hábiles a partir de cada año. Si se
considerase conveniente podrán publicarse las listas del Catastro en uno o más diarios o fijarlos
en tablillas en otras oficinas de dependencias municipales.

Dentro del término antes señalado pueden los contribuyentes presentar sus reclamos que
tendrán como objeto no sólo las calificaciones hechas, sino también la omisión de los mismos en
las listas respectivas.

ARTICULO 89 - La reclamaciones de que trata el Artículo anterior serán presentadas
para su consideración y decisión a una Junta Calificadora Municipal que estará integrada así: el
Vicepresidente del Consejo Municipal quien la presidirá, el Tesorero Municipal, un miembro de
la Comisión de Hacienda Municipal, el Auditor Municipal. También designará el Consejo
Municipal un Representante de la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura o del Sindicato
de Industrias o de la Asociación de Comerciantes Minoristas en los Distritos donde existieren
estos tres últimos organismos, en coso contrario, un comerciante o un industrial, con licencia
para ejercer cualquiera de esas ocupaciones. Actuarán como suplentes de los servidores públicos
municipales, los Concejales que designe el Consejo Municipal y los que actúen sin la investidura
de Concejales tendrán como suplentes quienes sean nombrados en su orden, por los mismos
organismos que designaron a los principales. Actuará como Secretario de la Junta, el Secretario
del Consejo Municipal.

ARTICULO 90 - La Junta Calificadora conocerá de las solicitudes de revisión que ante
ella eleven los contribuyentes del Distrito o a propuesta de algunos de sus miembros.

Todos los habitantes del Distrito tendrán acción paro denunciar la calificación señalada a
un contribuyente si estimaren que ésta fuere injusta. Habrá acción popular para el denuncio
contra cualquier contribuyente que no aparezca en el Catastro Municipal. Al denunciante co-
rresponderá como gratificación el cincuenta (50%) por ciento del impuesto correspondiente a los
seis (6) primeros meses que tenga que pagar el contribuyente.

ARTICULO 91 - El gravamen señalado por la Junta Calificadora entrará en vigencia el
día primero del mes siguiente. La calificación de los contribuyentes que comenzaren a ejercer sus
actividades después de confeccionados los catastros corresponden al Tesorero, sujeta a la
confirmación de la Junta Calificadora. Todos los miembros de la Junta Calificadora tienen el
derecho de proponer estudios o revisión de calificaciones. Las decisiones de la Junta serán
adoptadas por mayoría de votos y serán definitivas.

ARTICULO 92 - Los memoriales en que se propongan y, sustenten apelaciones,
impugnaciones o denuncias serán presentados al Tesorero Municipal quien anotará la hora y
fecha del recibo en el original y una copia. El original será llevado al Presidente de la Junta para
conocimiento de la misma con los documentos y antecedentes que hubiere.  La copia será
entregada al interesado o proponente.
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ARTICULO 93 - La Junto conocerá de los reclamos, denuncias y solicitudes, notificando
a los interesados las resoluciones que dicte al respecto. La Junto tendrá un plazo máximo de
treinta (30) días calendarios para resolver los asuntos que se presenten a su consideración.

ARTICULO 94 - Los gravámenes o derechos establecidos por el Municipio para aquellas
actividades cuyo impuesto, derecho o contribución hayan sido previamente determinados se
aforarán o calificarán a cada contribuyente teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes
elementos de juicio: el tipo de actividad u ocupación, el valor del inventario, el valor del
arrendamiento del local, su ubicación y frente de la calle o avenida, el espacio del piso, la
capacidad de asiento, el número de cuartos, unidades o piezas de equipo, el número de
trabajadores, el número aproximado de clientes, el número de compañías representadas, el precio
de entrada, el capital invertido, el volumen de compras, el volumen de ventas, los ingresos
brutos, el tipo o tamaño del equipo, el volumen de producción o lo capacidad productiva.

Dentro de los límites o el alcance, del gravamen señalados para cada actividad se fijarán
tres grupos de categorías. Los contribuyentes serán clasificados en una de los categorías
establecidas de acuerdo con los criterios antes enumerados. A la empresa principal o empresas
dominantes dentro de cada actividad corresponderán el gravamen de la categoría superior.

Las otras personas, naturales o jurídicos, serán clasificadas de conformidad con sus
respectivas posiciones relativas.

ARTICULO 95 - El Tesorero Municipal está obligado a informar de inmediato al Alcalde
y al Consejo Municipal de los establecimientos comerciales o industriales que estén en mora por
tres (3) meses o más de sus impuestos.

En estos casos el Tesorero Municipal adoptará las medidas para el cobro de los impuestos
morosos, incluso el cierre de los establecimientos.

ARTICULO 96 - Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a
los cinco (5) años de haberse causado.

ARTICULO 97 - No serán autorizados, permitidos, admitidos, registrados ni en forma
alguna reconocidos como válidos, los actos en los cuales intervengan interesados que no
comprueben que están a paz y salvo con el Tesoro Municipal por razón de impuestos,
contribuciones, derechos y tasas que afectan los bienes, materia de la contratación respectiva.

Capítulo VI
ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS

ARTICULO 98 - Todos los bienes municipales que no sean necesarios para un uso o
servicio público, podrán venderse o arrendarse por medio de licitación pública, siguiendo las
normas que para los bienes nacionales tienen establecidos el Código Fiscal y leyes que lo
reforman. Se exceptúan los terrenos adquiridos por el Municipio para área y ejidos, las cuales
serán vendidos o arrendados de conformidad con lo que establezca esta Ley y los Acuerdos
Municipales.
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PARAGRAFO - Se excluye el requisito de la licitación pública en las transacciones
contractuales que celebren los municipios, ya sea con la Nación o con las Instituciones
Autónomas o Semiautónomas del Estado.

ARTICULO 99 - La venta de bienes municipales deberá ser decretada por el respectivo
Concejo, mediante acuerdo, y se llevará a efecto por medio de licitación pública de conformidad
con las reglas establecidas por la Ley para la venta de bienes nacionales en cuanto fueren
aplicables. Cuando se trate de bienes inmuebles se requerirá un acuerdo aprobado por las dos
terceras (2/3) partes del Concejo.

ARTICULO 100 - En el caso de que no circulara ningún periódico en el lugar donde debe
llevarse a cabo la licitación el anuncio se hará por medio de carteles, que se fijarán en las
esquinas de las calles y lugares públicos de mayor circulación de la cabecera del respectivo
Distrito y de la población en que estuviere situado el bien.

ARTICULO 101 - La licitación se llevará a cabo por el Tesorero Municipal del respectivo
Distrito y para ser postor hábil en ella se necesita consignar previamente el diez (10%) por ciento
del avalúo del bien que vaya o ser rematado.

ARTICULO 102 - El Tesorero devolverá a los postores vencidos en las licitaciones las
sumas consignados por ellos en calidad de fianza. El postor favorecido que no pagare el precio
dentro de los cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la adjudicación provisional, perderá el
depósito dado en garantía.

ARTICULO 103 - Los ocupantes de lotes o solares municipales con construcciones
anteriores a la vigencia de la Ley 8 de 1954, tienen derecho a que se les adjudique el lote o solar
ocupado por el cual pagarán al Municipio lo que resulte del avalúo de dos (2) peritos designados,
uno por el Auditor Municipal y el otro por el Tesorero Municipal.

Los Consejos Municipales señalarán los procedimientos para la adjudicación.

ARTICULO 104 - El arrendamiento de bienes municipales se efectuará en lo pertinente
con arreglo al procedimiento establecido para la venta de dichos bienes.

ARTICULO 105 - Los bienes municipales de uso común no podrán ni enajenarse, ni
arrendarse, ni gravarse en ninguna forma.

ARTICULO 106 - Los bienes que por su función u origen estén destinados a un objeto
especial, no podrán tener en ningún caso otra finalidad, excepto cuando se demuestre la
necesidad de darle otro uso, y siempre que ello se determine por acuerdo municipal, y mediante
consulta previa a la Junta Comunal, respectiva.

ARTICULO 107 - Los contratos de obras y servicios municipales cuando excedan de
cinco mil balboas (B/.5,000.00) se efectuarán mediante licitación pública que será anunciada con
treinta (30) días calendarios de anticipación en uno de los periódicos de reconocida circulación
en el país y por lo menos en tres ediciones y en fechas distintas, así como en la Gaceta Oficial, no

183

161



menos de cinco (5) días hábiles antes. Los municipios con presupuesto mayor de quinientos mil
balboas (B/.500,000.00) se regirán por el límite que establece el Código Fiscal.

Se exceptúan los contratos de reconocida urgencia para prestar un servicio inmediato y
aquellos en los cuales la licitación sea declarada desierta, después de haberse efectuado dos veces
consecutivas por falta de postores o por no ajustarse a las condiciones señaladas. La urgencia del
contrato deberá hacerse constar en el mismo acuerdo que autorice su celebración y el cual debe
ser aprobado por las dos terceras partes (2/3) de los miembros del Concejo respectivo.

Capítulo VII
LAS COMPRAS MUNICIPALES

ARTICULO 108 - Los municipios pueden adquirir a título oneroso toda clase de bienes,
derechos y acciones siempre que exista en el presupuesto de gastos la partida correspondiente,
destinado para ese fin.

La adquisición de bienes, derechos y acciones no previstos en el presupuesto necesitarán
el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de los miembros del Concejo y la opinión previa
del Auditor y en su defecto del Tesorero del Municipio.

PARAGRAFO - En cualesquiera de los supuestos anteriores en que el Municipio
adquiera a título oneroso acciones en sociedades por acciones; debe obtener la mayoría del
capital social.

ARTICULO 109 - Las compras a que se refiere este Artículo se harán por conducto de la
Tesorería Municipal y mediante los procedimientos señalados en esta Ley para el arrendamiento
y venta de bienes, derechos y acciones de los Municipios, hasta donde esas disposiciones puedan
ser aplicables a dichos casos, y lo que dispongan los Acuerdos que en desarrollo de esas
disposiciones dicten los Concejos.

ARTICULO 110 - Las compras por sumas menores de cinco mil (B/.5,000.00) balboas,
se someterán a la reglamentación que para el efecto dicten los respectivos Concejos.

ARTICULO 111 - Los Municipios no pueden adquirir a título oneroso ninguna clase de
bienes, derechos y acciones que no sean necesarios para el cumplimiento de los fines
municipales.

Capítulo VIII
LOS GASTOS MUNICIPALES

ARTICULO 112 - Los Municipios asignarán el porcentaje de sus ingresos reales que
estimen convenientes a la educación pública, educación física, salud pública e instituciones de
bomberos y para las Juntas Comunales en sus respectivas jurisdicciones. Tales asignaciones
atenderán a las necesidades municipales y a la planificación estatal de estos servicios públicos y
sociales. Para estos efectos, antes de aprobar su presupuesto, los Municipios consultarán con el
Ministerio de Planificación y Política Económica.
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ARTICULO 113 - Los Municipios prepararán los programas y administrarán las partidas
presupuestarias asignadas a los renglones mencionados en el Artículo anterior, en coordinación
con las agencias estatales respectivos.

ARTICULO 114 - Las cuentas y los cheques sobre gastos municipales serán librados y
pagados de acuerdo con las reglas o métodos establecidos por la Contraloría General de la
República de conformidad con el Ordinal 8 * del Artículo 240 de la Constitución Política de la
República.

ARTICULO 115 - Se considera suspendido todo sueldo, sobresueldo o gasto para el cual
no exista la correspondiente partida en la relación de egresos del presupuesto.

ARTICULO 116 - Ninguna dependencia del Municipio nombrará personal con carácter
interino cuando el titular de cargo se encuentre en uso de vocaciones o licencia con derecho a
sueldo, exceptuándose de esta disposición los casos previstos en el presupuesto y para los cuales
se hayan incluido las partidas correspondientes.

ARTICULO 117 - Ningún servidor público municipal tendrá el derecho a recibir el
sueldo de vocaciones, sin hacer uso de las mismas.

ARTICULO 118 - No podrá efectuarse gesto alguno en concepto de donación, préstamo
de dinero, obsequios, subvenciones o auxilios fuera de los casos previstos en esta Ley.

Se exceptúan de tal prohibición la asistencia a los indigentes y los socorros prestados con
motivo de siniestros o calamidades públicas dentro del Distrito la cual será administrada por las
Juntas Comunales.

ARTICULO 119 - Los Tesoreros Municipales no pagarán ninguna cuenta por gastos no
decretados por el Consejo Municipal y para cuyo pago no figure la correspondiente partida en el
presupuesto de gastos vigente.

ARTICULO 120 - El uso incorrecto de las partidas correspondientes a las subvenciones o
auxilios concedidos por los Municipios, en que incurra alguna entidad oficial o privada, así como
la falta de presentación de informe mensual de sus operaciones, ocasionarán la suspensión
inmediata de tal ayuda, la cual sólo podrá ser reanudada previo cumplimiento de las condiciones
mencionadas. El Consejo Municipal, por conducto del Presidente del Concejo y el Tesorero
Municipal señalarán a dichas entidades un plazo improrrogable dentro del cual formularán y
presentarán sus presupuestas. A las entidades que dejaren de cumplir con este requisito se le
suspenderán los servicios o auxilios hasta tanto cumplan con él.

Capítulo IX
LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

ARTICULO 121 - El Presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que contiene el plan
anual operativo preparado de conformidad con los planes de mediano y largo plazo, que indica el
origen y monto de los recursos que se espera recaudar y el costo de las funciones y programas de
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la municipalidad, expresados en términos de los resultados que se pretenden alcanzar y de los
recursos necesarios para lograrlos.

ARTICULO 122 - El presupuesto municipal se besará en la programación de los ingresos
y en lo programación de las actividades municipales, coordinada con los planes nacionales de
desarrollo, sin perjuicio de la autonomía municipal para dirigir sus propias inversiones.

ARTICULO 123 - El ejercicio financiero municipal se iniciará el 19 de enero y terminará
el 31 de diciembre de cada año calendario, salvo que la mayoría del Consejo Municipal,
motivadamente establezca otro periodo en que habrá de regir el presupuesto. Si por alguna causa
justificada no se hubiese aprobado un nuevo presupuesto, seguirá rigiendo el presupuesto
anterior, hasta que sea aprobado el que corresponda.

ARTICULO 124 - Corresponde al Alcalde, presentar al Concejo el proyecto de
presupuesto de rentas y gastos, que  elaborará a base de los datos e informes que le dé el Tesorero
y el Auditor Municipal donde lo haya.

PARAGRAFO - El presupuesto de rentas en ningún caso será por una suma inferior a la
recaudación del año anterior.

ARTICULO 125 - Los Concejos pueden expedir acuerdos para votar créditos
extraordinarios y suplementales a un presupuesto, en los casos siguientes:

1º - EXTRAORDINARIOS: Cuando después de aprobado el presupuesto resulte
urgente e inaplazable la ejecución de una obra o la prestación de un servicio público;
y

2º - SUPLEMENTALES: Cuando las partidas fijados en el presupuesto para
determinados gastos se hubieren agotado y fuere urgente o inaplazable hacer nuevos
gastos de esa naturaleza.

ARTICULO 126 - Los proyectos de acuerdos para votar créditos extraordinarios y
suplementales sólo pueden ser presentados a la consideración del Concejo, por el Alcalde o por
el Tesorero del Distrito.

ARTICULO 127 - Cuando el presupuesto fuere revocado parcialmente mediante Acuerdo
Municipal, proseguirá en vigor aquella parte que no fue objeto de la revocación.

Capítulo X
LOS EMPRESTITOS MUNICIPALES

ARTICULO 128 - Los Municipios podrán contratar empréstitos previa autorización del
Organo Ejecutivo, en los casos siguientes:

1º - Para crear empresas municipales o mixtas para la explotación de bienes o
servicios;
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2º - Para construir obras públicas y de mejoramiento y servicio social y adquisición
de equipo; y

3º - Para organizar o municipalizar servicios públicos.

ARTICULO 129 - Para que los Municipios puedan contratar empréstitos se necesita:
1º - Que sus rentas no le permitan costear el gasto en que se va a emplear dicho

empréstito; y
2º - Que el Ministerio de Planificación y Política Económica emita un concepto

favorable en relación con la inversión que se hará con el préstamo, después de
haber hecho un estudio de factibilidad con miras a establecer si es conveniente o
no la inversión.

PARAGRAFO - Los préstamos a que se refieren los dos Artículos anteriores, podrán
concertarlos los Municipios con los bancos nacionales o extranjeros o con entidades autónomas o
privadas, a corto o largo plazos y dentro de las mejores condiciones relacionadas con
amortizaciones e intereses.

ARTICULO 130 - La contratación del o los empréstitos se harán previo el acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de los integrantes del Consejo Municipal y sólo serán
invertidos en los fines que se indiquen en los respectivos acuerdos.

ARTICULO 131 - Con el fin de facilitar el cumplimiento en el pago de intereses y
amortizaciones del servicio de la deuda municipal, facúltase a los municipios, previo el
asesoramiento del Ministerio de Planificación y Política Económica y la garantía del Gobierno
Nacional, para la expedición de bonos o acciones de la deuda municipal. El Consejo Municipal
mediante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta determinará el sistema de venta y redención
de bonos o tenencias de acciones en las empresas de carácter municipal.

Capítulo XI
DISPOSICIONES GENERALES

A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 132 - El Estado ayudará, según lo permita el Tesoro Nacional, a los
Municipios que no puedan atender con sus propios recursos, los gastos de sostenimiento de su
administración. En estos casos, cuando un municipio se encuentra en tales condiciones se dirigirá
al Organo Ejecutivo, exponiéndole con todo sus detalles su situación económica. El Organo
Ejecutivo solicitará un informe sobre la situación del Municipio a la Controlaría General de la
República y los Ministerios de Hacienda y Tesoro y Planificación y Política Económica, que
deberá contener:

1º - Un plan de economía o de administración que solucione el problema que afecta
al Municipio de que se ha hecho mención; y

2º - Recomendaciones sobre la mejor forma como el Estado podrá ayudar al
Municipio económicamente.
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ARTICULO 133 - Mientras no se incluyan en el Presupuesto Nacional las partidas
necesarias para cubrir los gastos del servicio de auditoría en aquellos municipios que hasta el
presente les han sufragado y que, de conformidad con esta Ley, no deben seguir pagándoles, tales
gastos seguirán siendo cubiertos por dichos municipios.

ARTICULO 134 - Los disposiciones del Código Fiscal son aplicables en las cuestiones
de Hacienda Municipal en los cosos no previstos en esta Ley.

ARTICULO 135 - Facúltase al Presidente de la República para que mediante Decreto
Ejecutivo, dictado por intermedio del Ministerio que corresponda, y a solicitud expresa de los
municipios interesados, declare como lugares de turismo, las playas, riberas de ríos, lagos y
lagunas y pozos termales y otros lugares como también cualesquiera otros que se estimen
necesarios para el esparcimiento y recreación. Declárense de utilidad pública o interés social las
obras que sean necesarias, en especial las vías de acceso o caminos, para el aprovechamiento de
los bienes antes mencionados.

TITULO III
SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA

ARTICULO 136 - Los Municipios podrán prestar servicios de utilidad pública por medio
de departamentos, empresas municipales o empresas mixtas.

ARTICULO 137 - Los Municipios podrán municipalizar servicios de utilidad pública
mediante acuerdos adoptados por la mayoría absoluta del Consejo Municipal. Antes de la
expedición del acuerdo, el Concejo nombrará una comisión especial que presentará un informe
que será publicado antes de la sesión del Concejo en que será discutido. Estará integrado por
varios Concejales, un representante del Ministerio de Planificación y Política Económica y
expertos en la materia. El Concejo en cada caso fijará el término para rendir el informe
respectivo.

En caso de ser necesario el procedimiento de expropiación, éste se realizará conforme a
los disposiciones constitucionales.

ARTICULO 138 - La concesión de servicio público municipal deberá ser decretado por el
Concejo mediante acuerdo adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta de sus
miembros, y la contratación deberá ajustarse a las siguientes normas:

1º - Que el objeto por conceder sea un servicio público municipal;
2º - Que tal servicio público sea de imposible o muy onerosa prestación por parte del

municipio;
3º - Que el municipio perciba algún interés, pago, rendimiento, derecho y

participación sobre las actividades del concesionario; y
4º - Para los efectos de contratar con el concesionario puede seguirse la forma de la

licitación pública.
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TITULO IV
ORGANISMOS DE PRODUCCION

ARTICULO 139 - El municipio cooperará con el Ministerio de Desarrollo Agropecuario
en lo referente el fomento y fiscalización de las cooperativas, asentamientos y otras
organizaciones de producción, así como en su organización y funcionamiento de conformidad
con las leyes correspondientes.

TITULO V
LA ASOCIACION INTERMUNICIPAL

Capítulo I
LOS REQUISITOS PARA LA ASOCIACION

ARTICULO 140 - Dos o más Municipios, o todos los Municipios de una Provincia,
pueden asociarse para unificar su régimen económico estableciendo un tesoro y una
administración fiscal comunes.

ARTICULO 141 - Para que tenga lugar la asociación a que se refiere el Artículo anterior,
se necesita:

1º - Que proceda de la iniciativa popular constituida por la solicitud escrita que
formule ante el Consejo Municipal un número no menor del cinco (5%) por ciento
de la población electoral del Municipio comprendiendo dentro de esta cifra un
mínimo de diez (10) electores por cada Corregimiento;

2º - Que así lo dispongan los Concejos de los Municipios respectivos mediante
acuerdos; y

3º - Que las bases señaladas para la asociación sean aceptadas por todos los
municipios que la forman.

Se le reconoce vigencia legal a las asociaciones intermunicipales existentes a la fecha de
esta Ley las que deberán regirse por medio de las disposiciones contempladas en la misma.

ARTICULO 142 - También podrán asociarse dos o más municipios para el
establecimiento de Servicios Públicos Comunes, o la explotación de bienes o servicios mediante
empresas intermunicipales o mixtas. En este caso dicha asociación será convenida por los
municipios interesados lo cual debe ser aprobado por las dos terceras (213) partes de los
respectivos Concejos. Dicha asociación podrá formarse con municipios ubicados en distintas
Provincias.

ARTICULO 143 - El municipio asociado puede separarse cuando así lo decida el Consejo
Municipal mediante el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. La.
separación sólo surtirá efecto al terminar el año fiscal vigente. El municipio que se separe
continuará siendo responsable solidario o mancomunadamente, según el caso, de las obligaciones
contraídas durante la asociación.
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Capítulo II
EL CONSEJO INTERMUNICIPAL

ARTICULO 144 - La Asociación lntermunicipal será regida por un cuerpo deliberante
que se llamará "CONSEJO INTERMUNICIPAL”. Cada municipio asociado designará un
Concejal como su representante ante este Organismo, elegido por mayoría absoluta de los
miembros que integran el Concejo respectivo.

Cuando en este Organismo surja algún conflicto que requiera un dirigente, actuará como
tal el Ministerio de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 145 - Los Miembros de los Consejos lntermunicipales tendrán derecho a
percibir los viáticos que los Consejos Intermunicipales fijarán de acuerdo con las condiciones
fiscales de la Hacienda de la Asociación lntermunicipal, dentro de un límite total que no será
menor de cinco (B/.5.00) balboas ni mayor de quince (B/.15.00) balboas por cada sesión.

ARTICULO 146 - El Consejo lntermunicipal funcionará en la cabecera de la Provincia o
en la población cabecera del Distrito que se acuerde en las bases de la Asociación lntermunicipal.
Cada año dicho Concejo elegirá de su seno un Presidente y un Secretario.

Capítulo III
LA ADMINISTRACION INTERMUNICIPAL

ARTICULO 147 - El régimen formado por una Asociación lntermunicipal estará regido
por las mismas disposiciones de esta Ley.

ARTICULO 148 - El Consejo lntermunicipal dictará las disposiciones necesarias para
ordenar la vida jurídica de la comunidad formada por la Asociación lntermunicipal.

Los acuerdos municipales sobre materias fiscales que estén en vigencia en los municipios
de la Asociación lntermunicipal cuando ésta se realice, quedarán sin efecto seis (6) meses
después, si el Consejo lntermunicipal respectivo no los aprueba.

Capítulo IV
LA HACIENDA INTERMUNICIPAL

ARTICULO 149 - La Hacienda de la Asociación lntermunicipal estará formada por la
Hacienda de los municipios asociados y se denominará “HACIENDA INTERMUNICIPAL”, la
cual se rige en cuanto a su organización, administración y disposición, por los acuerdos
respectivos, dentro de los límites prescritos por la Constitución y la Ley.

ARTICULO 150 - Los municipios que integran la Asociación lntermunicipal deben
expedir sus respectivos presupuestos ajustándose a las cifras y datos que les suministren la
ejecución de los presupuestos anteriores y el Tesorero Intermunicipal.
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ARTICULO 151 - El Tesorero de la Asociación Intermunicipal, será el Tesorero de uno
de los municipios que la integran, elegido en formo rotativa cada seis (6) meses por el Consejo
lntermunicipal que se denominará Tesorero lntermunicipal.

Los Tesoreros de los demás municipios asociados tendrán la obligación de rendir cuenta
al Tesoro lntermunicipal y de entregarle los fondos que colecten o perciban.

TITULO VI
REFERENDUM, INICIATIVA Y PLEBISCITOS

ARTICULO 152 - Referéndum es el acto por el cual un acuerdo municipal es sometido al
voto afirmativo o negativo de los electores del respectivo municipio.

Iniciativa es el procedimiento por el cual un grupo de electores de un municipio redacta y
suscribe un proyecto de acuerdo y lo presenta al Consejo Municipal, ya sea para que éste por sí
mismo lo convierta en acuerdo o bien para que lo someta a referéndum popular.

Plebiscito es el acto por el cual los electores de un municipio, a través de votación
especial, se pronuncian afirmativa o negativamente con respecto a cuestiones específicas de
gobierno municipal.

ARTICULO 153 - Corresponde a cada Concejo, mediante acuerdo, reglamentar el
ejercicio del derecho de referéndum, iniciativa y plebiscito.

ARTICULO 154 - El resultado de cualquier referéndum o plebiscito es definitivo dentro
de la esfera municipal respectiva.

TITULO VII
LA COORDINACION Y ASESORIA
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES

ARTICULO 155 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
ejercerá funciones de coordinación y asesoría técnica permanente a los Consejos Municipales y
Juntas Comunales de la República.

ARTICULO 156 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación sólo
prestará asesoramiento técnico y absolverá las consultas formuladas por los Consejos
Municipales y los Representantes de Corregimientos cuando éstas se hagan por intermedio del
Presidente del Concejo respectivo.

ARTICULO 157 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
tendrá la facultad de solicitar a los servidores públicos municipales informes verbales o escritos,
cuando lo juzgue necesario para cumplir con los fines de esta Ley.

ARTICULO 158 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
despachará las peticiones y consultas que le formulen los Consejos Municipales dentro de un
término no mayor de treinta (30) días.
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CAPITULO FINAL

ARTICULO 159 - (TRANSITORIO). El período para el cual fueron nombrados los
Tesoreros Municipales que desempeñen tal función al momento de entrar en vigencia esta Ley,
vencerá el 15 de noviembre de 1975.

ARTICULO 160 - (TRANSITORIO). No obstante lo dispuesto en el Artículo 87 de esta
Ley, el próximo catastro, a partir de la entrada en vigencia de la misma, se realizará cumplidos
dos (2) años del último catastro realizado de conformidad a la Ley anterior.

ARTICULO 161 - Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación y derogará en todas
sus partes la Ley 8 de 1.  de febrero de 1964; la Ley 125 de 1949; la Ley 56 de 1962; la Ley 78 de
1960 y todas las disposiciones que le sean contrarias.

Derógense los Artículos del 4 el 32, ambos inclusive, excepto el Articulo3l, del Decreto
de Gabinete 258 de 30 de julio de 1970.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho días del mes de octubre de mil novecientos setenta y
tres.

(fdo.) DEMETRIO B. LAKAS
   Presidente de la República

(fdo.) ARTURO SUCRE P.,
Vice-Presidente de la República

(fdo.) ELIAS CASTILLO G.,
   Presidente de la Asamblea

Nacional
de Representantes de Corregimientos

El Ministro de Gobierno y Justicia,
          (fdo.) JUAN MATERNO VASQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
       (fdo.) JUAN ANTONIO TACK

El Ministro de Haciendo y Tesoro,
(fdo.) MIGUEL A SANCHIZ

El Ministro de Educación,
         (fdo.) MANUEL B. MORENO

El Ministro de Obras Públicas,
     (fdo.) EDWIN FABREGA

El Ministro de Desarrollo Agropecuario,
        (fdo.) GERARDO GONZALEZ

El Ministro de Comercio e Industrias,
          (fdo.) FERNANDO MANFREDO JR.

El Ministro de Trabajo y Bienestar Social,
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(fdo.) ROLANDO MURGAS
El Ministro de Salud, a.i.,

    (fdo.) ENRIQUE GARCIA
El Ministro de Vivienda,

    (fdo.) JOSE DE LA OSSA

El Ministro de Planificación y Política Económica,
      (fdo.) NICOLAS ARDITO BARLETTA

Comisionado de Legislación,
  (fdo.) MARCELINO JAEN

Comisionado de Legislación,
  (fdo.) NILSON A. ESPINO

Comisionado de Legislación,
    (fdo.) ARISTIDES ROYO

Comisionado de Legislación,
       (fdo.) RICARDO RODRIGUEZ

Comisionodo de Legislación,
(fdo.) ADOLFO AHUMADA
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Anexo 14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o 

documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 240543/2023 (0) DE FECHA 12/06/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8705, FOLIO REAL Nº 67329 (F) 
UBICADO EN CORREGIMIENTO BETANIA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ,  
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 2 ha 3514 m² 42 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 2 ha 3514
m² 42 dm² 
CON UN VALOR DE B/.1.00 (UNO BALBOAS) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

LA JUNTA COMUNAL DE BETHANIA  TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE..

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 14 DE JUNIO DE 2023 12:16 P. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404103777

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: DEDCD183-5EF8-49CA-8281-09A211543006

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

181



“CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE 
COMPACTADO” 
Provincia de Panamá                                                                                                                                             

132 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 14.4.1. En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar 

copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo 

de la actividad, obra o proyecto.c 
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Anexo 14.5 Planos del Proyecto. 
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940

902

907

910

932
945

950

954
956

858

863

821

815

BANVIV
IE

NDA

9141

RES.
"JAP JAP"

9134

GIMNASIO
YUYIN

LUZCANDO 9131

9126

9121

9117

ESC. LA SANTA FAMILIA

439

441

444

443

446X

449 453

451 455A

455
457

428

436X

436

432

427431

435

437

COND.
MILI

820

826

828

831

834

PRIBANCO

807

EDIF.
DIZA

53B

53C

49
49A

47

49

45A

45B

Taller

43

39

51

EDIF.
DAISY

29

COND.
HANS

15

9526

524

523

521

520
519

518

517

515

516

516X

513

511

513x

510

514

506

505

509

508

504
503

507

501

501XB

502Z

502X

425X 424

423C

423

421X

420

419

418

417
402

23

36

TALLER

46

37

29

15
15A

EDIF.

DON AUGUSTO

9

5

18

EDIF.
BAMBITO

C

APTS.

PALERM

32

34

CLUB X

C. L
AS M

ALVINAS

CALLE  M
AGALLANES

CALLE GALÁPAGOS

CALLE PROVIDENCIA 

CALLE BONAIRE
(CALLE 9  CLUB X)  O PORFIRIO M

ELENDEZ

CALLE LOS ROQUE 

CAMINO REAL DE BETANIA

CA
M

IN
O

 REA
L D

E BETA
N

IA

CALLE 8a B NORTE

BARREDUELA DE RIO

GRANDE

BARREDUELA DE

ANCON

CALLE 68 OESTE O TRAVESIA DEL CHAGRES

CALLE RUA DEL ESPIRITU SANTO

CALLE 70 OESTE

CALLE 69 C

CA
LLE CO

SO
 D

EL PERICO

CA
LLE RA

M
BLA

 D
E TA

BO
G

A

CALLE 8 a. B NORTE o VIAL DE LAS ACACIAS

CALLE SAN LORENZO o 71 OESTE

CA
LLE 

PASAJE

DE FLAM
ENCO

CALLE REDONDA DEL MATAZNILLO

CALL
E 

RED
ONDA D

EL
 M

ATA
ZN

IL
LO

C

CPASEO
REAL

R.1.50

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

ALTO

6.75
5.00

5.00

6.75

3.00
5.00 .59

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

36

A C E R A    EXISTENTE 

A C E R A    EXISTENTE 

A C E R A    EXISTENTE 

A C E R A   

R=
4.

50

1.20

1.20

A C E R
 A    

ACERA

A C E R A   

RAMPA

D=.06%

ENTRADA EXISTENTE

C-3
2

D
1

A C E R
 A    

A C E R A    

A C E R A    

A C E R
 A    

A C
 E R

 A    

A C
 E R

 A    

A C E R
 A    

A C
 E R A    

A C E R
 A    

A C E R A   

A C E R A   

C-3
2

C-3
2

niv. 0.00

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

niv. 0.10

A C E R A    EXISTENTE 

SUBESUBE

DOBLE SELLO

EXISTENTE

C-3
2 C-3

2

C-3
2

C-3
2

1

2

3

4

5

CERCA DE
CICLÓN

CERCA DE
CICLÓN

CERCA DE
CICLÓN

CERCA DE
CICLÓN

CERCA
DE
CICLÓN

CERCA DE
CICLÓN

GRAMA
SINTETICA

GRAMA
SINTETICA

A C E R A    EXISTENTE 

A C
 E R

 A    EXISTEN
TE 

G
R

AM
A

G
R

AM
A

.751.20

C

ENTRADA EXISTENTE

R=
3.

50

R=3.50

9.00

6.90

9.00

C

3.45

SERVIDUMBRE 18.00 M.

ALTO

DOBLE SELLO

DOBLE SELLO

DOBLE SELLO

DOBLE SELLO

DOBLE SELLO

ALTO

C-3
2

C-3
2

G
RAM

A

5.00

5.00

N  996110.954
E  662217.032N  996110.347

E  662231.419

N  996133.997
E  662283.713

N  996128.435
E  662267.617

N  996088.471
E  662238.659N  996076.805

E  662234.607N  996059.209
E  662290.974

N  996053.010
E  662311.043

PLANO DEL LEVANTAMIENTO
ESC. 1:500

ÁREA =  0 Has + 3,789.50 m²

AREA  = 0 Has +3,789.50 m²

DISTRITO DE PANAMÁ
LUGAR : BETHANIA

REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA:  PANAMÁ 

CORREGIMIENTO:  BETHANIA

ESCALA : 1:500

PROYECTO :
CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO.

FECHA : MAYO DE 2023

N

S

EW

1. EL POLÍGONO SE LEVANTO POR LA DE
PROPIEDAD EN TODA SU EXTENSIÓN.

2. SE UTILIZO EL NORTE DE CUADRÍCULA.
3. EL SISTEMA DE COORDENAS UTM. DATUM

WGS-84.
4. EQUIPO UTILIZADO: GPS E-TREX. PRECISION +

o - 5.00 m. ESTACIÓN TOTAL LEICA ts06.

LOCALIZACION REGIONAL
ESC. 1:5000

REVISADO: ING. SEBASTIÁN SOLANOS

CONSTRUCTORA SOLANOS S.A.

LEVANTAMIENTO
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Anexo 14.6 Mapa de Ubicación Geográfica del proyecto en escala 1:50,000. 
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                              UTM
                       Datum WGS84
                        Zona Norte 17

Ê
Escala1:50,000

UBICACION REGIONAL 1:50,000 
CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ
CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

Localización Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta

 R
ica

Colombia 0 10.5
Km

Leyenda
[¿ Vértices

Polígono 3789.5 m2

26

[¿ [¿

[¿

[¿

[¿
[¿

[¿
[¿

8 7

65
4
3

21
VÉRTICES NORTE ESTE

1 996110.954 662217.032
2 996110.347 662231.419
3 996088.471 662238.659
4 996076.805 662234.607
5 996059.209 662290.974
6 996052.905 662311.1466
7 996133.997 662283.713
8 996128.435 662267.617

Tabla N°1. Coordenadas del Proyecto (Datum WGS 84) 

Superficie: 3,789.50 m2 

Bahía de Panamá
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Anexo 14.7 Cronograma del Proyecto. 
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Id Nombre de tarea Comienzo 
previsto

Fin 
previsto

DuraciónComienzo 
real

Fin real % completado % Planeado % Retraso

81 Fin de Proyecto jue 
27/7/23

jue 
27/7/23

0 días NOD NOD 0% 0% 0%

82 Cancha Sintetica 
Multiusos Cerrada 
y Construccion de 
Estacionamientos 
en Capa Base 
Compactado.

lun 
27/2/23

lun 
11/9/23

240 
días

lun
27/2/23

NOD 14%

83 Inicio de 
Proyecto

lun 
27/2/23

lun 
27/2/23

0 días lun
27/2/23

lun
27/2/23

100% 100% 0%

84 Seccion A. 
Preliminares

lun 
27/2/23

dom 
10/9/23

196 
días

lun
27/2/23

NOD 21%

85 Preliminares 
(fianzas, 
seguros, 
impuestos, 
elementos de 
seguridad, 
caseta y 
letrero de 
proyecto)

lun 
27/2/23

jue 
27/4/23

60 
días

lun
27/2/23

NOD 50% 100% 50%

86 Limpieza 
inicial y final.

dom 
18/6/23

dom 
10/9/23

85 
días

NOD NOD 0% 12% 12%

87 Seccion B. 
Estudio, Diseño 
y Desarrollo de 
Planos 
Constructivos.

lun 
27/2/23

lun 
11/9/23

240 
días

lun
27/2/23

NOD 26%

88 Estudios 
(Topografico, 
hidrologico, 
impacto 
ambiental)

lun 
27/2/23

dom 
19/3/23

21 
días

lun
27/2/23

NOD 80% 100% 20%

89 Aprobacion de
Anteproyecto 
Municipal

lun 
20/3/23

mar 
18/4/23

30 
días

NOD NOD 0% 100% 100%

90 Aprobacion y 
Desarrollo de 
Planos de 
Construccion

mié 
19/4/23

sáb 
17/6/23

60 
días

mié
19/4/23

NOD 50% 100% 50%

91 Permiso de 
Construccion

dom 
18/6/23

lun 
17/7/23

30 
días

NOD NOD 0% 33% 33%

92 Permiso de 
Ocupacion 
Municipal

mar 
18/7/23

mar 
1/8/23

15 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

93 Planos finales 
As-Built y 
Especifiaciones
Tecnicas

mar 
22/8/23

lun 
11/9/23

21 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

94 Seccion C. 
Construccion de 
la Cancha 
Sintetica

dom 
18/6/23

lun 
21/8/23

65 
días

NOD NOD 0%

95 Replanteo y 
demarcaciones

dom 
18/6/23

sáb 
24/6/23

7 días NOD NOD 0% 100% 100%

96 Limpieza de 
Capa Vegetal

dom 
18/6/23

sáb 
24/6/23

7 días NOD NOD 0% 100% 100%

97 Excavacion de 
area de 
cancha

dom 
25/6/23

mar 
27/6/23

3 días NOD NOD 0% 100% 100%

98 Nivelacion de 
terreno de 
corte y de 
relleno

mié 
28/6/23

mar 
4/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

99 Suministro e 
instalacion de 
tuberia 
perforado 
politetileno 
flexible.

mié 
28/6/23

mar 
4/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

30/7

14%

27/2

50%50%

0%0%

26%

80%80%

0%0%

50%50%

0%0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

17 20 23 26 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27
marzo 2023 abril 2023 mayo 2023 junio 2023 julio 2023 agosto 2023 septiembre 2023 octubre 2023 noviembre 2023 diciembre 2023 enero 2024 febrero 2024 marzo 2024 abril 2024

Tareas críticas

División crítica

Progreso de tarea crítica

Tarea

División

Progreso de tarea

Tarea manual

solo el comienzo

solo fin

solo duración

Retrasada

Línea base

División de la línea base

Hito de línea base

Hito

Progreso del resumen

Resumen

Resumen manual

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Fecha límite

Margen de demora

Atraso

Project MUPA
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Id Nombre de tarea Comienzo 
previsto

Fin 
previsto

DuraciónComienzo 
real

Fin real % completado % Planeado % Retraso

100 Camara de 
inspeccion de 
0.60m x 
0.60m x 
0.60m

mié 
5/7/23

vie 
7/7/23

3 días NOD NOD 0% 0% 0%

101 Suministro e 
instalacion de 
gravilla #4

mié 
5/7/23

dom 
9/7/23

5 días NOD NOD 0% 0% 0%

102 Suministro e 
instalacion de 
arena para 
filtro

lun 
10/7/23

vie 
14/7/23

5 días NOD NOD 0% 0% 0%

103 Suministro e 
instalacion de 
geotextil

sáb 
15/7/23

lun 
17/7/23

3 días NOD NOD 0% 0% 0%

104 Suministro e 
instalacion de 
grama 
sintetica.

mar 
18/7/23

lun 
24/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

105 Suministro e 
instalacion de 
caucho 
criogenico.

mar 
25/7/23

jue 
27/7/23

3 días NOD NOD 0% 0% 0%

106 Demarcacion 
en cancha 
sintetica.

vie 
28/7/23

jue 
3/8/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

107 Suministro e 
instalacion de 
cerca 
perimetral + 
puerta doble 
de tubo

mar 
25/7/23

lun 
14/8/23

21 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

108 Vereda de 
hormigon de 
1.50m

mar 
25/7/23

lun 
14/8/23

21 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

109 Rampa para 
personas con 
discapacidad.

mar 
15/8/23

jue 
17/8/23

3 días NOD NOD 0% 0% 0%

110 Pintura 
anticorrosiva 
en tubos de 
metal

mar 
15/8/23

lun 
21/8/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

111 Suministro de 
marco de 
porteria, 
banderines, 
bola de futbol.

vie 
4/8/23

jue 
10/8/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

112 Seccion D. 
Construccion de 
Nuevos 
Estacionamientos
Fase 1.

dom 
18/6/23

dom 
10/9/23

85 
días

NOD NOD 0%

113 Demolicion de
muro y piso de
concreto.

dom 
18/6/23

sáb 
24/6/23

7 días NOD NOD 0% 100% 100%

114 Limpieza de 
capa vegetal.

dom 
25/6/23

sáb 
1/7/23

7 días NOD NOD 0% 43% 43%

115 Nivelacion de 
terreno de 
relleno y 
corte.

dom 
2/7/23

sáb 
15/7/23

14 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

116 Excavacion 
para tuberia y 
cajas de 
estacionamiento.

dom 
2/7/23

mar 
4/7/23

3 días NOD NOD 0% 0% 0%

117 Suministro e 
instalacion de 
tuberia 
polietileno 
flexible de 8"

mié 
5/7/23

mar 
11/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

17 20 23 26 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 2 5 8 11 14 17 20 23 26 29 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27 1 4 7 10 13 16 19 22 25 28 31 3 6 9 12 15 18 21 24 27
marzo 2023 abril 2023 mayo 2023 junio 2023 julio 2023 agosto 2023 septiembre 2023 octubre 2023 noviembre 2023 diciembre 2023 enero 2024 febrero 2024 marzo 2024 abril 2024

Tareas críticas

División crítica

Progreso de tarea crítica

Tarea

División

Progreso de tarea

Tarea manual

solo el comienzo

solo fin

solo duración

Retrasada

Línea base

División de la línea base

Hito de línea base

Hito

Progreso del resumen

Resumen

Resumen manual

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Fecha límite

Margen de demora

Atraso
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Id Nombre de tarea Comienzo 
previsto

Fin 
previsto

DuraciónComienzo 
real

Fin real % completado % Planeado % Retraso

118 Camaras de 
inspeccion de 
1.00m x 
1.00m x 
1.00m

mié 
5/7/23

dom 
9/7/23

5 días NOD NOD 0% 0% 0%

119 Suministro e 
instalacion de 
tragantes 
pluviales

lun 
10/7/23

dom 
23/7/23

14 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

120 Conexión al 
sistema de 
drenaje 
publico 
existente.

lun 
24/7/23

dom 
30/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

121 Relleno de 
material 
selecto 
compactado

lun 
24/7/23

dom 
30/7/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

122 Suministro de 
capa base.

lun 
31/7/23

dom 
6/8/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

123 Suministro e 
instalacion de 
geoceldad 3D.

lun 
7/8/23

dom 
20/8/23

14 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

124 Suministro e 
instalacion de 
gravillas.

lun 
21/8/23

dom 
3/9/23

14 
días

NOD NOD 0% 0% 0%

125 Suministro y 
vaciado de 
concreto 
reforzado en 
estacionamientos
para 
discapacitados
y mujeres 
embarazadas.

lun 
4/9/23

dom 
10/9/23

7 días NOD NOD 0% 0% 0%

126 Fin de Proyecto lun 
11/9/23

lun 
11/9/23

0 días NOD NOD 0% 0% 0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%
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Anexo 14.8 Certificado de Uso de Suelo No. 891-2023 
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Anexo 14.9 Plano Catastral
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Anexo 14.10 Vistas Fotográficas del proyecto. 

 
Fotografía N°1.  Vista general del área donde será desarrollado el proyecto 
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Fotografía N°2 y N°3.  Vista general del área donde será desarrollado el proyecto 
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Fotografía N°4. Vista donde será desarrollado el proyecto. 
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Anexo 14.11 Mapa Topográfico del proyecto en escala 1:50,000. 
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TOPOGRÁFICO 1:50,000 
CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ
CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

Localización Regional
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VÉRTICES NORTE ESTE

1 996110.954 662217.032
2 996110.347 662231.419
3 996088.471 662238.659
4 996076.805 662234.607
5 996059.209 662290.974
6 996052.905 662311.1466
7 996133.997 662283.713
8 996128.435 662267.617

Tabla N°1. Coordenadas del Proyecto (Datum WGS 84) 

Superficie: 3,789.50 m2 

Bahía de Panamá
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Anexo 14.12 Estudio Hidrológico e Hidraúlico 
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Anexo 14.13 Mapa Hídrico del proyecto en escala 1:20,000. 
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DRENAJE 1:25,000 
CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA BASE COMPACTADO

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ
CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

Localización Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
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 R
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Colombia 0 500250
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Drenaje
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VÉRTICES NORTE ESTE

1 996110.954 662217.032
2 996110.347 662231.419
3 996088.471 662238.659
4 996076.805 662234.607
5 996059.209 662290.974
6 996052.905 662311.1466
7 996133.997 662283.713
8 996128.435 662267.617

Tabla N°1. Coordenadas del Proyecto (Datum WGS 84) 

Superficie: 3,789.50 m2 
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Anexo 14.14 Informe de Calidad de Aire Ambiental (PM10). 
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AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio de Análisis de Aguas 
La Chorrera, Panamá Oeste 

 

  

 

REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS (PM10). 

 

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ 

 

PROYECTO: CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 

BASE COMPACTADO. 

 

CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA 

DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL. 

 

EMPRESA MUNICIPIO DE PANAMÁ. 

ACTIVIDAD Construcción 

PROYECTO CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 
BASE COMPACTADO. Monitoreo de Calidad de Aire 

DIRECCIÓN Corregimiento De Betania, Distrito Y Provincia De Panamá, 
República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 20 de junio de 2023. 

FECHA DE INFORME 07 de julio de 2023. 

METODOLOGÍA UNE-EN 16450:2017. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-023-12-062. V01. 
 

 
 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 662277 UTM 996106 

 
NORMA APLICABLE 

OPS-OMS-Valores guías. 
Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 5 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO →SE  

HUMEDAD (%) 67,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS 
No se aprecia sensorialmente, levantamiento de partículas 
alrededor del polígono. 
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar, va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones, se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO. 
 

 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

DENTRO DEL 
POLÍGONO DEL 

PROYECTO. 
0,07 50 150 Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico- Muestreador 
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

 

                Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO                                                  

 

***Fin del Documento*** 
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Anexo 14.15 Informe de Ruido Ambiental. 
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AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio Ambiental 
La Chorrera, Panamá Oeste 

 

  

REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO 

 

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ 

 

PROYECTO: CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 

BASE COMPACTADO. 

 

CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA 

DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA MUNICIPIO DE PANAMÁ. 

ACTIVIDAD Construcción 

PROYECTO CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 
BASE COMPACTADO. Monitoreo de Ruido Ambiental. 

DIRECCIÓN Corregimiento De Betania, Distrito Y Provincia De Panamá, 

República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 20 de junio de 2023. 

FECHA DE INFORME 7 de julio de 2023. 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-23-012-061. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental, expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

 

SITIO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 662277  UTM 996106 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hr.  

  EQUIPO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/H) 5,4 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO→SE  

HUMEDAD (%) 67,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

La percepción sensorial del ruido, se ve influenciada, por 
sonido  de compresor encendido gran parte del tiempo y aves 
cantando. 

 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 
Sitio # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 54,2 60,0 Cumple 

Lmax 61,4   

Lmin 50,9   
 
 

 
Notas al Cuadro de Resultados: 

 
1. (*) Decreto Ejecutivo Nº1 de 15 de enero del 2004. 
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V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

VI. IMÁGENES DE LAS MEDICIONES DE CAMPO 

 

                Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

 

VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS   

El Decreto Ejecutivo # 1 de 15 enero de 2004, establece un límite máximo permisible de dBA. 

Los resultados obtenidos en Leq para el punto “DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO es 

de 54,2 dBA, el cual cumple con éste DE. 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang  Químico- Muestreador  
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VIII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

***Fin del Documento*** 
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Anexo 14.16 Informe de Vibración Ambiental. 
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AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio Ambiental 
La Chorrera, Panamá Oeste 

 

  

REPORTE DE MEDICIONES AMBIENTALES 
MONITOREO DE VIBRACIONES 

 

PROMOTOR: MUNICIPIO DE PANAMÁ 

 

PROYECTO: CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA 
Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 

BASE COMPACTADO. 

 

CORREGIMIENTO DE BETANIA, DISTRITO Y PROVINCIA 

DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A.                                                                                                                   
‘Environment & Consulting’ 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL. 
 

EMPRESA MUNICIPIO DE PANAMÁ. 

ACTIVIDAD Construcción 

PROYECTO CANCHA SINTÉTICA MULTIUSO CERRADA Y 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN CAPA 
BASE COMPACTADO. Medición de vibraciones 

DIRECCIÓN Corregimiento De Betania, Distrito Y Provincia De 
Panamá, República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 20 de junio de 2023. 

FECHA DE INFORME 07 de julio de 2023. 

METODOLOGÍA ISO 4866:2010-Vibración Ambiental   

NORMA UTILIZADA Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-23-012-063. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de vibraciones: Frecuencia (Hz) y aceleración (m/s2). 
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III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

 

SITIO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 662277 UTM 996106 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 15 min.  

  EQUIPO Vibration Meter / GM63B 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 5 

DIRECCIÓN DEL VIENTO  NO →SE  

HUMEDAD (%) 67,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

No se percibió sensorialmente, generación de vibraciones en 
el polígono. 

 

 

 

 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE VIBRACÓN AMBIENTAL 

Los datos colectados fueron procesados para ser comparados con límites máximos permisibles 

establecidos por la norma de calidad utilizada. 

VPP Velocidad Pico Partículas: indica la máxima velocidad de partículas del suelo que resultan de un 

evento que genera vibración terrestre.  
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V. RESULTADOS DE MEDICIÓN   

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS   

Sito N°1 

 

 Velocidad 

Pico Partícula 

– VPP (mm/s) 

Frecuencia                 

(Hz) 

Límite 

Permisible 

(Anteproyecto 

de Norma de 

Vibraciones 

Ambientales) 

 

Interpretación  

 

DENTRO DEL 

POLÍGONO DEL 

PROYECTO. 

 

1,250 

 

>4 

 

50 

 

Cumple 

 

 

 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang  Químico- Muestreador  
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VII. IMÁGEN DE LA MEDICIÓN DE CAMPO 

 

Sitio # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

 

 

 

VIII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Durante el monitoreo de calidad ambiental de vibraciones, no se generaron vibraciones mayores o 

iguales a las establecidas en el marco legal utilizado, para el tiempo de medición. Interpretamos que 

el  punto monitoreado, cumplen con el límite de vibraciones permitidas. 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

                          
***Fin del Documento*** 
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Anexo 14.17 Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo del proyecto en escala 

1:20,000. 
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2 996110.347 662231.419
3 996088.471 662238.659
4 996076.805 662234.607
5 996059.209 662290.974
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Tabla N°1. Coordenadas del Proyecto (Datum WGS 84) 

Superficie: 3,789.50 m2 
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Anexo 14.18 Encuestas del proyecto. 
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Anexo 14.19 Informe de Prospección arqueológica 
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2- Investigación bibliográfica  

 

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos,  

en tres regiones o esferas de interacción cultural (Cooke 1976), a saber, la región Occidental 

o Gran Chiriquí, la región Central o Gran Coclé y la región Oriental o Gran Darién. Esta 

propuesta representa la división cultural del actual territorio nacional durante el período 

Precolombino, y que puede tener mayor validez por lo menos para varios lustros 

inmediatamente precedentes a la conquista española.  

 

El polígono de proyecto (área de impacto directo) se halla dentro de la Región Oriental, o 

como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se extiende 

aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca 

ambas costas del Istmo. Cabe señalar que en la porción panameña han sido realizados muy 

escasos estudios arqueológicos, y por ende es una de las menos conocidas. Durante la etapa 

final del periodo prehispánico, y de acuerdo con algunos cronistas españoles, los habitantes 

de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva (extinta desde la época 

de la conquista). Estos grupos humanos tuvieron como esquema organizativo el Cacicazgo.  

 

La historia cultural del actual territorio nacional se remonta al denominado periodo Paleo 

indio testimoniado por la presencia en el registro arqueológico de puntas de lanza en forma 

de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede asignárseles una 

antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo. Durante esta etapa los grupos 

humanos tenían un sistema de organización social incipiente basado en la apropiación de 

recursos alimenticios ya sea a través de la recolección, caza y/o pesca. Mismos que habitan 

campamentos temporales, así como también abrigos rocosos y –posiblemente también- 

algunas cuevas.  

 

Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes: pequeñas aldeas. Con ello se hacen 

evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 

registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas herramientas de piedra 

(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades 

con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 

(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 

etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 

Cristo.  

 

El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 

humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes 

entre sus miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la 

conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede 

estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos 

europeos.  

 

La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural1 corresponden a la etapa 

aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 

1 A la que, por su ubicación, corresponde el polígono de proyecto. 

320



organización sociopolíca que se desarrolla con posterioridad al 500dC y que se encontraba 

vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998:6). Una característica de 

estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar fundamentado en la 

agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos); o la manufactura y 

distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo sistema social 

y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir que se dedicaba 

al comercio o intercambio de bienes.  

 

 
 (Tomado de Cruxent)  
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4- Metodología y técnicas aplicados  

 

a) Revisión documental.  

b) Trabajo de campo: siguiendo los lineamientos plasmados en la normativa vigente y 

considerando las condiciones actuales del polígono de proyecto, se llevó a cabo una 

prospección superficial en la totalidad del predio y a partir de ella se eligieron aleatoriamente 

diversos puntos para realizar la prospección subsuperficial por medio de la cual se hicieron 

sondeos con una pala. En ambos casos se buscaron evidencias materiales de artefactos 

antiguos de interés patrimonial. Se tomaron fotografías y con un GPS las coordenadas de los 

sondeos. 

c) Procesamiento de datos.  

 

5- Descripción de los resultados  

 

Se prospecto por completo el área de proyecto a desarrollar.  

 

El polígono de proyecto presenta evidencias notables de transformaciones antrópicas, e 

inclusive se observó basura depositada en algunas partes. 

 

El terreno es relativamente plano, en el perímetro se observan pocos árboles medianos, así 

como cúmulos de caliche y basura. 

 

 

6- Listado de yacimientos y caracterización  

 

En las áreas a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 

 

 

7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  

 

El proyecto que se propone no causará impacto a recursos arqueológicos conocidos. 

 

 

8- Recomendaciones 

 

La realización del proyecto no impactará recursos arqueológicos conocidos, eventualmente 

podría dar con el hallazgo fortuito de elementos culturales desconocidos. 

 

Será pertinente llevar a cabo una charla de inducción arqueológica a todo el personal de 

oficina y campo que esté ligado a las tareas de movimiento de tierra. Dicha labor deberá 

hacerla un arqueólogo profesional registrado en la DNPC-MiCultura. 
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8- Anexo gráfico 

 

Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
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Mapa de la prospección (hecho por el autor) 

 
 

327



Fotografías 

 

Vistas generales 
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Proceso de sondeos 
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Detalle de algunos sondeos realizados 
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Coordenadas de los sondeos realizados. Datum consignado 
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